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Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESOLUCIÓN Nº 278 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1939/25.- 

Autor: Cjal. Arnaldo Abel Ramos.- 

 

VISTO 

 

El evento “GauchosAntárticos: Forjando la identidad bicontinental de norte a sur”, organizado por 

NativeAntarcticansFundation; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el objeto del evento es resaltar la contribución de ciudadanos salteños en la consolidación de la presencia 

argentina en la Antártida, promoviendo una mirada federal que una el norte con el sur del País a través de una 

identidad nacional bicontinental; 

 

Que, NativeAntarcticansFundation, es una fundación sin fines de lucro, con sede en Estados Unidos,dirigida por 

Marisa de las Nieves Delgado,primera mujer nacida en la Antártida, José Manuel Valladares Solís y María Sol 

Cosenza, todos nativos antárticos; 

 

Que, nuestro País tienebases permanentes en la Antártidadesde el año 1.904, con instauración de poblaciones 

familiares, en la que Salta tiene una participación destacadaa través su cultura y tradición; 

 

Que, los salteños: General Jorge Edgar, Coronel José María Toribio Vaca, Suboficial Mayor Néstor Arturo Delgado, 

Juana Pabla Benítez, Marcelo David Posse, María Rosa Domínguez tuvieron importantesroles en la historia antártica, 

por lo que existe un proyecto para designar sus nombres a espacios públicos; 

 

Que, entre las actividades y propuestas de la organización es obtener la declaración del 21 de junio como “Dia de la 

Antártida” en el calendario escolar, como así también la ley de educación Antártica a fin de integrar la historia 

antártica a la enseñanza desde una visión cultural, geopolítica y ambiental; 

 

Que, esta fundación internacional, desarrolla actividades educativas y culturales en Argentina, EE.UU., Colombia, 

México y España desde el año 2.024, participando en congresos, festivales y simposios internacionales, impulsando 

programas de divulgación, traducción de materiales, homenajes y expediciones académicas; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal el evento “Gauchos Antárticos: Forjando la identidad 

bicontinental de norte a sur”, organizado por NativeAntarcticansFundation, a realizarse el próximo 04 dejulio en el 

teatro Municipal de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-HACER entrega de copia de la presente resolución a lapresidente de la Fundación 

NativeAntarticansFoundation, Marisa de las Nieves Delgado. 

 

ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOSDÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  279 C.D.- 
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Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2016/25.- 

Autora: Cjal. Malvina Mercedes Gareca.- 

 

VISTO 

 

El 50º aniversario del Colegio Secundario Nº 5.021 Ciudad del Milagro; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, fue fundado el 01 de abril de 1.975 mediante Decreto N° 1.445. En el año 2.011 incorporó el turno vespertino 

con orientación Bachiller en Informática; 

 

Que, la orientación de Bachiller de Arte en Música fue implementada en el turno mañana a partir del año 2.014 junto 

al de Informática; mientras que en el turno tarde el de Economía y Administración; 

 

Que, el equipo directivo está conformado por las profesoras Sonia Esther Moya, Mary Moya y Norma Paz Arnedo 

como directora y vicedirectoras a cargo de 657 estudiantes distribuidos en los tres turnos; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER los 50 años de trayectoria educativa delcolegio secundario N° 5.021 Ciudad del 

Milagro; por su invalorable aporte a la educación y cultura de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a la profesora Sonia Esther Moya, directora 

del establecimiento. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  280 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2019/25.- 

Autor: Cjal. Darío Héctor Madile.- 

 

VISTO 

 

La realización en nuestra Ciudad de la III Jornada Nacional Salta 2025 - FIDEST, sobre derechos laborales; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, en el marco de conmemorar el día del abogado laboralista el próximo 07 de julio, la Fundación para la 

investigación y el estudio interdisciplinaria del derecho social del trabajo, organiza este evento informativo y 

formativo de interés general; 

 

Que, tendrá lugar en instalaciones del Instituto de Salta el próximo 04 de julio del corriente, y contará con la 

participación de los doctores Sergio Lois, Silvana Ciarbonetti, José San Martín, Andrea Sosa, Gustavo 

VelesquenSaenz, Matías Raffo, Sonia Barrientos, Arturo Torino, Viviana Carrizo y Ángela Pereyra, quienes 

desarrollarán ponencias de interés estratégico a cuestiones del derecho social del trabajo; 
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Que, se tratarán cuestiones relativas a la reforma laboral que aborda la Ley Bases, reforma laboral, riesgos de trabajo, 

prueba de trabajo y electrónica, tutela sindical, derecho previsional, violencia laboral, entre otros; 

 

Que, tiene como objetivo analizar las modificaciones procesales y legislativas que producen debates y estudios 

necesarios para ejercer la profesión, sumado la importancia de la prueba electrónica en los procesos laborales que 

requiere un estudio y legislación especial, a fin de ejercer plenamente los derechos; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de InterésMunicipal la III Jornada Nacional Salta 2025 -  FIDEST, organizadapor 

la Fundación para la investigación y el estudio interdisciplinaria del derecho social del trabajo, a realizarse el próximo 

04 de julio del corrienteen instalacionesdel Instituto de Salta 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a las autoridades de la fundación. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  281 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2025/25.- 

Autor: Cjal José Darío Antonio García Alcazar.- 

 

VISTO 

 

El pedido de los vecinos del barrio El Carmen, zona oeste de nuestra Ciudad; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la avenida Zacarías Yanci es altamente transitadas por la que circulan todo tipo de vehículos, incluso de gran 

porte, especialmente en el tramo que va de calle Caseros a Urquiza; 

 

Que, es necesario garantizar la seguridad vial de todos los vecinos y transeúntes para evitar accidentes, siendo 

indispensable la colocación de reductores de velocidad o semáforos; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, previo estudio defactibilidad, proceda a 

la colocación de reductoresde velocidad y/o semáforo en Avenida Zacarías Yanci entre calle Justo José de Urquiza 

hasta calleCaseros, en el Barrio El Carmen la zona Oeste de la Ciudad de Salta, según lo que determine elestudio 

técnico. 

 

ARTÍCULO 2º.- SElleve adelante la señalización correspondiente conforme Ley Nacional detránsito y ordenanzas 

municipales aplicables. 
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ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  282 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2060/25.- 

Autores: Cjales. José Darío Antonio García Alcazar, Paula Amelia Medici, Eliana del Valle Chuchuy, José 

Luis Arias, María Belén Mamaní, Martín Gonzalo Corral, María Inés Bennassar, Ángel Horacio Ortíz, 

Malvina Mercedes Gareca, Martín Alejandro Del Frari.    

 

VISTO 

 

La realización de la décima y última edición del evento “Dimensión Comics”, que tendrá lugar los días 5 y 6 de 

julio de 2025 en la ciudad de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,se creó en el año 2009 como convención de cultura pop de producción local, consolidándose en sus diez 

ediciones como referente regional;  

 

Que, a lo largo de quince años integro expresiones contemporáneas del arte como el cómic, animé, cine fantástico, 

literatura, cosplay, videojuegos, juegos de mesa y tecnología; generando espacios de creación y participación; 

 

Que,el ciclo conto en sus distintas ediciones con la participación de artistas y autores nacionales e internacionales, 

visibilizando y proporcionando talentos locales y regionales; 

 

Que,la convocatoria, superior a los 5.000 asistentes en su última edición en el año 2023, impulsó el posicionamiento 

de Salta como destino para las industrias creativas, atrayendo marcas, editoriales y comercio especializado; 

promoviendo, además, la inclusión juvenil, la creatividad, el turismo cultural y el desarrollo económico local; 

 

Que,la edición 2025, al ser la décima y última, corona un ciclo de significativo valor histórico y sociocultural para 

nuestra comunidad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal al evento “Dimensión Comics”, en reconocimiento a su valiosa 

trayectoria cultural de 15 años y por la realización de su décima y última edición, que tendrá lugar los días 5 y 6 de 

julio del corriente año, en el Centro de Convenciones de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- DESTACAR la labor cultural, artística y comunitaria desarrollada por Dimensión Producciones, 

promotora del evento, por su contribución al fortalecimiento de la cultura pop, la creatividad juvenil y el turismo 

cultural en nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 3º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al Sr. Marcos Jándula, en 

representación del equipo organizador de “Dimensión Comics”. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. – 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  283 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2061/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el artículo 1º de la Resolución Nº 001/24 la integración de la comisión de 

Cultura, Turismo, Recreación Educación, Prensa y Relaciones Interjurisdiccionales del Concejo Deliberante, la que 

quedará conformada de la siguiente manera: 

 

“COMISIÓN DE CULTURA, TURISMO, RECREACIÓN EDUCACIÓN, PRENSA Y RELACIONES 

INTERJURISDICCIONALES 

 

Presidente MAMANI, MARIA BELEN 

Vicepresidente SARAPURA, ELICEA EVANGELINA 

Miembros LOPEZ, PABLO EMANUEL 

 JORGE SARAVIA, LAURA CECILIA 

 GARCÍA ALCAZAR, JOSE DARIO ANTONIO 

 GARECA, MALVINA MERCEDES 

 KRIPPER, GUILLERMO ALEJANDRO” 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  284 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1630/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de las siguientes obras y acciones en calle Antonio Balcarce, entre calles Martina Silva de 

Gurruchaga y Doctor Miguel Ortiz de barrio El Pilar: 

a) Bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda; 

b) Gestione antela Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa) Aguas del Norte, la 

realización de obras de reparación de pérdida de agua. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a laCompañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 

(Co.S.A.ySa) Aguas del Norte.  

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  285 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1812/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal instruya a la empresa LuSal 

MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A., para que proceda a la repotenciación y reposición de luminarias en 

las siguientes arterias de barrio San Ignacio: 

 

a) Calle Julio Díaz Villalba, entre avenidas Holver Martínez Borelli y Antonio Nella Castro;      

b) Pasaje Farat Sire Salim, entre avenida Holver Martínez Borelli y calle Abel Pereyra;  

c) Pasaje Juan Carlos García Santillán, entre avenida Holver Martínez Borelli y calle Abel Pereyra;  

d) Pasaje Carlos García Bes, entre avenida Guillermo BebideMors y calle Baica Dávalos;  

e) Pasaje Francisco Álvarez Leguizamón, entre pasaje Carlos García Bes y calle Ángel Zapata; 

f) Pasaje OlivieroPelicelli, entre pasaje Carlos García Bes y calle Ángel Zapata; 

g) Calle Ángel Zapata, entre calles Julio Díaz Villalba y Baica Dávalos.   

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la empresa LuSalMANTELECTRIC I.C.I.S.A. 

ILUBAIRES S.A. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  286 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1824/25.- 

 

VISTO 

 

La presentación realizada por la Sociedad Argentina de Locutores, en el marco del mes del locutor; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,cada 3 de julio se conmemora el “Día del Locutor Nacional”, en homenaje a la fundación de la Sociedad 

Argentina de Locutores en 1943, con el fin de reconocer la trayectoria, el compromiso ético y la responsabilidad 

profesional de quienes ejercen la locución; 

 

Que,solicita la distinción de la locutora nacional,señora Delia Lobo, con una larga trayectoria en Radio Nacional 

Salta; conductora de la Maratón de HIRPaCe desde sus inicios; locutora oficial durante la gestión del entonces 

gobernador de la Provincia Roberto Romero; productora de diversos programas de radio y tv, entre otras 

participaciones destacables; 
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Que,asimismo, requiere distinguir a la licenciada en Comunicación Social Natalia Nardelli, actual Jefa del 

Departamento de Locutores de la Subsecretaría de Ceremonial y Audiencias del Gobierno de Salta, quien, a lo largo 

de su destacada trayectoria como locutora oficial de la Gobernación, condujo ceremonias de Estado y dictaó diversos 

cursos de formación y perfeccionamiento; 

 

Que,el señor Carlos Rolando Puca, es locutor y periodista, con una trayectoria de cuarenta y un (41) años en medios 

de comunicación, destacándose en LV9 Radio Salta, FM 97.1 Radio Popular, Diario El Tribuno y Canal 11, entre 

otros, y distinguido por su aporte profesional mediante reconocimiento de la Gobernación de Salta; 

 

Que,la labor del locutor, trasciende la mera función de comunicar, informar, entretener y conectar mediante la voz, 

sino que constituye además un eslabón esencial en la articulación de las dimensiones social, cultural y política, lo 

que impone una estricta responsabilidad discursiva y un firme compromiso con la comunidad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DISTINGUIR, en el marco del Mes del Locutor, la trayectoria de la locutora nacional Delia Lobo, 

de la licenciada Natalia Nardelli y del locutor Carlos Rolando Puca,por el valioso aporte a la comunicación salteña. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copias de la presente resolución y placas recordatorias a Delia Lobo, Natalia 

Nardelli y Carlos Rolando Puca. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  287 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1845/25.- 

 

VISTO 

 

La obra teatral denominada “Al Mundo le Falta un Tornillo”, que lleva a cabo el grupo Tornillos Flojos; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, dicho grupo lleva más de un año desde su conformación en el Centro de Día del Hospital de Salud Mental, Dr. 

Miguel Ragone, donde se desarrollan talleres productivos, artísticos y culturales, como parte del proceso terapéutico 

psicosocial de personas externadas del hospital; 

 

Que, la obra se realiza bajo la dirección del profesor de teatro, señor Pablo Lenes, quien dirige actualmente los 

ensayos en el centro cultural La Ventolera, en virtud de un convenio con el Centro de Día del Hospital de Salud 

Mental; 

 

Que, el día 25 de octubre de 2024 realizó su primera presentación en el marco del 16° Festival de Arte: hacia la 

desmanicomialización, organizado por la Red Latinoamericana de Arte y Salud Mental; 

 

Que, en 2025, el grupo recibió el apoyo del Instituto Nacional del Teatro (INT) para proyectos teatrales con impacto 

social, mediante el cual se pretende garantizar la continuidad del taller, los ensayos semanales y concretar 

presentaciones en distintos espacios e instituciones de salud, educativas y culturales; 
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Que, las funciones ofrecen un espacio de intercambio con el público, posterior a la obra, en el que se brinda material 

de apoyo para que los grupos interesados continúen profundizando en las temáticas abordadas; 

 

Que, la presente iniciativa constituye un antecedente artístico y una práctica innovadora en el ámbito de la salud 

mental y el teatro en la ciudad de Salta, destacándose asimismo en el Hospital de Salud Mental, institución de larga 

trayectoria inaugurada en 1950 como hospital neuropsiquiátrico; 

 

Que, el proyecto en el que se enmarca la obra, responde a la necesidad de abrir puertas a los participantes, para que 

sean protagonistas en otros espacios sociales y ocupen roles más allá de la etiqueta fija de pacientes, representando 

roles creativos, generando así un impacto tanto individual como colectivo;  

 

Que, el equipo de gestión sostiene que el arte en general y lo teatral en particular, es una vía para entablar diálogos 

con otros actores sociales, problematizar el lugar que ocupan en la sociedad, los modos de tratamiento 

tradicionalmente implementados y la mirada estigmatizante acerca de las personas con padecimiento mental; 

 

Que, en relación al impacto cultural, la trama de la obra busca reflexionar e intercambiar conceptos con el público a 

partir de una narrativa crítica sobre las relaciones humanas y la salud mental de nuestra época; 

 

Que, presentar la obra al interior del hospital de salud mental busca continuar con actividades asociativas con la 

institución, pero a la vez, interpelar a sus integrantes y usuarios como los trabajadores, familiares y personas 

internadas, sobre el papel y rol del arte, y específicamente, del teatro;  

 

Que, la obra Al Mundo le Falta un Tornillo, pretende concientizar y avanzar en la desestigmatización de la locura, 

la deconstrucción del concepto de peligrosidad asociada a los pacientes psiquiátricos y la idea de que el tratamiento 

es sólo a partir del encierro y aislamiento; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la obra “Al Mundo le Falta un Tornillo”, realizada por el grupo 

teatral Tornillos Flojos, en reconocimiento a su valioso aporte a la cultura y el arte escénico en la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al grupo teatral Tornillos 

Flojos. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  288 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1881/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR ala Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa), Aguas del Norte, 

la realización de obras de reparación por pérdida de agua en calle Nº 109, entre calles 115 y avenida EnnioPontussi 

de barrio Solidaridad III Etapa.  
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ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 

(Co.S.A.ySa), Aguas del Norte. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  289 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2065/25.- 

 

VISTO 

 

La Ordenanza Nº 14.501, que crea la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 3° de dicha norma establece el proceso para la designación del Defensor del Pueblo; 

 

Que, a tales efectos en necesario integrar la comisión del Defensor del Pueblo con el objeto de evaluar antecedentes 

de postulantes e iniciar el proceso de selección; 

 

Que, es fundamental designar al alto comisionado del Concejo Deliberante encargado de defender los derechos 

fundamentales y las libertades públicas; 

 

Que, la Resolución Nº 239/25 C.D., dispone iniciar el proceso de selección del Defensor del Pueblo y Secretario 

Letrado de la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Salta, durante el mes de junio del año 2025; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión del Defensor del Pueblo con el objeto de iniciar el proceso de 

selección de los candidatos a Defensor del Pueblo y Secretario Letrado de la Defensoría del Pueblo de la ciudad de 

Salta, integrada por los concejales Malvina Mercedes Gareca, Martín Gonzalo Corral, Arnaldo Ramos, Gonzalo 

Darío Nieva y Laura Jorge Saravia. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  290 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3084/13 y otros que corren por cuerdas separadas, 135-0434/20; 135-3401/21; 135-

3655/21; 135-3754/22; 135-4850/22; 82-066489-SG-2022; 135-0169/23; 135-0255/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
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EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en los expedientes CºsNºs 135-3084/2013; 135-0434/2020; 135-3401/2021; 135-3655/2021; 135-

3754/2022; 135-4850/2022; 82-066489-SG-2022; 135-0169/2023; 135-0255/2023, por no cumplimentar con la 

documentación exigible por la normativa vigente.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  291 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1618/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en el expediente Cº Nº 135-1618/2025, referente a la derogación del Título XXll, Tasa de Servicios e 

Infraestructura Turística, Parte Especial, Libro Segundo de la Ordenanza N° 15.921. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Prosecretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  013 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1911/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un 

plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con referencia a la Ordenanza Nº 14.830,Registro Único 

de Administradores de Consorcios de Propiedad Privada, lo siguiente: 

 

a) Si se realizó relevamiento de edificios de propiedad horizontal a fin de comprobar la existencia de 

consorcios; 

b) Vigencia del Registro Único de Administradores de Consorcios; 

c) Cantidad de administradores inscriptos; 

d) Listado de certificaciones de acreditación expedidas, indicando si correspondieron a personas humanas o 

jurídicas; 

e) Si se presentaron informes anuales, conforme a lo normado en el artículo 9º; 

f) Infracciones labradas por incumplimientos a la normativa y sanciones aplicadas, en su caso. 
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SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 18 DIC  2024 

DECRETO Nº____0735_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 081.628-SH-2024 

 

VISTO el Decreto Nº 0418/24, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante el citado instrumento legal se designa al Sr. Gastón Eduardo CASERES RUBERTO, en Planta 

Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. 

 

QUE atento al incremento de tareas que le fueron encomendada al Sr. Caseres Ruberto, que implican mayor 

responsabilidad funcional para la misma, resulta preciso modificar el nivel retributivo que le fuera oportunamente 

asignado y otorgarle el correspondiente al Artículo 1º punto 2.C del Decreto Nº 0395/24 modificatorio del Decreto 

Nº 1.357/09. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE, por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR, a partir de la fecha del presente, el nivel remunerativo del Sr. Gastón Eduardo 

CASERES RUBERTO, DNI N° 39.215.532, dispuesto por Decreto N° 0418/24, asignándole el nivel remunerativo 

correspondiente al Artículo 1º punto 2.C del Decreto Nº 0395/24 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09, ello 

conforme a las precisiones establecidas en el Considerando 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 JUN 2025  

DECRETO Nº ____0368_____ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente Nº 075.667-SC-2024 

 

VISTO los Convenios Marco y Específico celebrados el 28 de abril de 2025, entre la Municipalidad de Salta y la 

Asociación Civil de Bromatólogos de Salta (ABROMSA), y;             

   

CONSIDERANDO: 
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QUE el Convenio Marco tiene como objetivo, establecer una relación de cooperación mutua y trabajo mancomunado 

desarrollando acciones de interés conjuntas, generando estrategias con el fin de concientizar a los expendedores de 

alimentos sobre las buenas prácticas de manufacturación y las normas vigentes que rigen este rubro. 

 

QUE todo se llevara a cabo mediante acciones de concientización y capacitación por parte de la Asociación Civil de 

Bromatólogos de Salta en los eventos que desarrolla la Municipalidad de Salta, tales como “La Muni en tu Barrio”, 

“El Mercado en tu Barrio”, acciones en Centros Vecinales y puntos de referencias comunitarios a través de Convenios 

Específicos. 

 

QUE a tal fin se suscribió el Convenio Específico, celebrado entre las partes con el objeto capacitar y concientizar 

en espacios brindados por la Municipalidad, sobre las buenas prácticas de manufacturas destinadas a los comercios 

habilitados y en proceso de habilitación que elaboran y expenden alimentos en la vía pública, entiéndase los mismos 

como carros, food trucks, puestos de expendio de comidas, entre otros.   

 

QUE la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana será la responsable de llevar la coordinación y 

ejecución de los convenios suscriptos encontrándose facultada a suscribir los acuerdos correspondientes. 

 

QUE a fs. 25/26 obra dictamen producido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar los Convenios 

suscriptos al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO, suscripto el 28 abril de 2025, entre la 

Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y la 

Asociación Civil de Bromatólogos de Salta (ABROMSA), representada por su presidente, Tec. Luciana Mailin 

LOBO, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECÍFICO, suscripto el 28 abril de 2025, 

entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO 

FIGUEROA y el Sr. Secretario de Espacio Público y Protección Ciudadana, Mart. Pub. Esteban CARRAL COOK y 

la Asociación Civil de Bromatólogos de Salta (ABROMSA), representada por su presidente, Tec. Luciana Mailin 

LOBO, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana llevará la 

coordinación en la ejecución de los convenios, encontrándose facultado a suscribir los acuerdos necesarios que al 

caso correspondan 

 

ARTÍCULO 4º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Asociación 

Civil de Bromatólogos de Salta (ABROMSA), en el domicilio denunciado en los Convenios. 

 

ARTÍCULO 5º. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno, de Espacios Públicos y Protección Ciudadana con sus 

dependencias competentes.  

             

ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretario Legal y Técnico, de Gobierno y de 

Espacios Públicos y Protección Ciudadana.  

  

ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA-CARRAL COOK 
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SALTA, 02 JUL 2025  

DECRETO Nº ____0384_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 028.343-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. Coordinador General de Comunicación y Prensa, solicita 

la contratación del Sr. Edgardo Martín ALTAMIRANO, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Sr. Altamirano, reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para las tareas que se desarrollan 

en la referida área. 

 

QUE a fs. 06 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que la partida correspondiente cuenta con crédito 

presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda lo solicitado, según la Ordenanza N° 16.346 de Recursos 

de Presupuesto General para el ejercicio 2025 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Edgardo 

Martín ALTAMIRANO, DNI N° 27.681.774, que se adjunta y forma parte del presente. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                SALTA, 02 JUL 2025 

DECRETO N°____0385_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 040.107-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de Procesos, solicita la designación 

en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo del agente de planta permanente, Sr. Facundo Eduardo ARIAS PLAZA, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en virtud de que el agente propuesto reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para 

desempeñarse en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, resulta oportuno su designación en el nivel remunerativo 

dispuesto en el Artículo 1°, punto 2.B del Decreto N° 0395/24 modificatorio del Decreto N° 1.357/09. 
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QUE a fs. 05 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que la partida correspondiente cuenta con crédito 

presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda lo solicitado, según la Ordenanza N° 16.346 de Recursos 

de Presupuesto General para el ejercicio 2025. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo, procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a partir de la fecha del presente, al agente de planta permanente, Sr. Facundo 

Eduardo ARIAS PLAZA, DNI N° 37.636.517, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones 

en la Coordinación General de Procesos, dependiente de Intendencia, con el nivel remunerativo establecido en el 

Artículo 1° punto 2.B del Decreto N° 0395/24 modificatorio del Decreto N° 1.357/09 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la designación de la persona mencionada en el Artículo 1°, carece de 

estabilidad según lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 y retiene el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la 

normativa legal vigente 

  

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Coordinación General de Procesos y las Secretarías Legal y Técnica y de 

Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y los Secretarios Legal y Técnico 

y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025  

DECRETO Nº ____0388____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 035.838-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. Coordinador General de Comunicación y Prensa, solicita 

la contratación de la Sra. Sofia Luz BOVARI, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la Sra. Bovari, reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para las tareas que se desarrollan en 

la referida área. 

 

QUE a fs. 08 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que la partida correspondiente cuenta con crédito 

presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda lo solicitado, según la Ordenanza N° 16.346 de Recursos 

de Presupuesto General para el ejercicio 2025 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 
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POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. Sofia 

Luz BOVARI, DNI N° 38.740.158, que se adjunta y forma parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                   SALTA, 02 JUL 2025 

DECRETO N° ____0394_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 083.453-SG-2024. 

 

VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Jorge Eduardo OJEDA, por haberse acogido 

a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs. 02/03 se adjuntan notificación de acuerdo de prestación y detalle de liquidación de la prestación de la 

ANSeS. 

 

QUE a fs. 05 la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, informa que el agente se acogió al beneficio 

de la Jubilación Ordinaria a partir del 01/01/2025; habiendo prestado servicios hasta el 31/12/2024 y adjunta ficha 

individual del personal, correspondiente a diciembre de 2024. 

 

QUE a fs. 10 el Subsecretario de Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, toma 

conocimiento que el agente Ojeda se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 11 la Dirección de Legajos informa que el agente mencionado no se encuentra comprendido en el Artículo 

95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, informa que el agente Ojeda no se encuentra 

como imputado en la indicada dependencia. 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Patrimonio informa que el nombrado agente no posee elemento alguno perteneciente 

al Municipio. 

 

QUE a fs. 16 el Departamento Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra la 

baja interna de haberes del agente nombrado, a partir del 01/01/2025.                                  
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QUE a fs. 17 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 595/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/01/2025 la renuncia presentada por el agente Ojeda, por haberse acogido a los beneficios de la 

jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 21 la Dirección General de Presupuesto, procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía 

comprometida la comuna. 

  

QUE a fs. 25 obra dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica y concluye, que 

encontrándose cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto Nº 552/2011- Manual de Procedimientos 

Previsional – corresponde aceptar la renuncia presentada.  

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

   

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Jorge Eduardo 

OJEDA, DNI N° 13.081.757, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, a partir del 01/01/2025, 

por haberse acogido a la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de 

Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, conforme lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                            SALTA,10 JUL 2025 .- 

RESOLUCIÓN Nº: 039 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: Expediente Nº 41697-JG-2025 

 

VISTO  los expedientes de referencias;   

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, el Sr. Coordinador General de Agencia Salta Deportes solicita la baja del adicional de Horario Extensivo del 

agente CORIA ROBERTO ARIEL D.N.I N° 36.128.136;  

 

QUE, mediante Decreto Nº 1173/12 y sus modificatorios Decreto Nº 077/13 y 0919/13 se establece el Régimen del 

Adicional por Horario Extensivo; 

 

QUE, mediante Resolución Nº 38/24 de la Secretaría de Hacienda se establecen los cupos presupuestarios mensuales 

con destino al pago del adicional por Horario Extensivo, para el ejercicio 2024, correspondiente a cada una de las 

Secretarias que componen el Departamento Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas; 
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QUE a fojas 03, toma intervención la Coordinación General de Recursos Humanos solicita la emisión del 

Instrumento Legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: EXCLUIR al agente CORIA ROBERTO ARIEL D.N.I N° 36.128.136, del anexo I de la 

Resolución N°06/25 de Jefatura de Gabinete, a partir del mes de JULIO/2025, por los motivos enunciados en los 

considerandos.- 

 

ARTÍCULO 4°: TOMAR razón las Coordinaciones General de Recursos Humanos y la Coordinación             

General de Agencia Salta Deportes.-  

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 08 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______079_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 034827-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), a favor 

de la Sra. SANDRA ELIZABETH LIENDRO, DNI Nº 23.150.858, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 

(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 

del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. -  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______080_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 028843-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  
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LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de 

la Sra. MARIA DEL SOCORRO SORIA, DNI Nº 20.706.244, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 

días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 

artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                            

SALTA, 02 JUL 2025 

RESOLUCION Nº 076. - 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 059328-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-OTORGAR al Sr. HECTOR DARIO VIÑABAL, D.N.I. N° 29.088.037, con domicilio en calle 

Félix Usandivaras N° 76, V° Lavalle, de esta ciudad de Salta, la CONCESION DE USO en forma gratuita por el 

término de 15 años, del Nicho N° 663, Sección “P”, Fila 3°, ubicado en el cementerio de la Santa Cruz, en 

donde se encuentran inhumados los restos de Nicolás Viñabal, a partir del 01/01/2024 al 31/12/2038, ello en virtud 

de los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.-LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento 

(100%) de todas las contribuciones que inciden sobre el nicho referido por el término de quince (15) años. - 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR la presente resolución al Sr. Héctor Darío Viñabal, en el domicilio constituido al 

efecto, con las formalidades de la ley. - 

 

ARTICULO 4º.-POR la secretaria de hacienda dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente 

Resolución. - 

 

ARTICULO 5º.-EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 01/01/2024 hasta 31/12/2038.- 

 

ARTICULO 6º.-EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones 

conforme las disposiciones de las Ordenanzas 16.278. - 

 

ARTICULO 7º.-TOMAR razón las Secretaria de Hacienda, la Dirección General de Cementerios, registrara la 

concesión gratuita en la ficha correspondiente y demás trámites administrativos. - 
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ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar y Archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                       SALTA, 03 JUL 2025 

RESOLUCION Nº  78. – 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-  ENCOMENDAR a la agente de planta permanente, Dra. María Soledad ZAMBRANO 

ACHAVAL, DNI N° 20.532.636, como responsable del Área Legal Administrativo de esta Secretaria, como lo 

establece el Anexo adjunto al presente. -  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR Dra. María Soledad ZAMBRANO ACHAVAL, por la Dirección General de 

Despacho de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos.  

 

ARTICULO 3º.- TOMAR   conocimiento   las   dependencias   de   la   Secretaria   de   Ambiente y     Servicios 

Públicos. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar y Archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO 

 

A LA RESPONSABLE DEL AREA LEGAL ADMINISTRATIVA, LE CORRESPONDE LAS 

FUNCIONES RELACIONADAS CON:  

 

1. Asistir y asesorar en los procesos administrativos, técnicos y legales concernientes a las funciones 

propias del área. 

2. Organizar y planificar las acciones y el circuito administrativo interno del área legal 

administrativa. 

3. Supervisar e intervenir en el desenvolvimiento de los procesos administrativos del área Legal 

Administrativa. 

4. Emitir dictámenes y/o informes en materia de las competencias asignadas a la Secretaría. 

5. Elaborar los proyectos de instrumentos legales. 

6. Analizar los convenios sometidos a la consideración de la Secretaría y emitir dictamen y/o informe. 

7. Analizar las normas, disposiciones legales y procedimientos en materia de servicios públicos y ambiente 

sometidos a su consideración, emitiendo opinión. 

8. Analizar en la formulación de proyectos de instrumentos legales y administrativos remitidos a la Secretaría 

con tal finalidad. 

9. Controlar y supervisar el cumplimiento de los procedimientos de la normativa vigente. 

10.  Redactar la reglamentación de los instrumentos legales, en materia de competencia de la Secretaría. 

11.  Proponer la formulación de proyectos de normas municipales modificatorias de la legislación vigente. 

12.  Coadyuvar interdisciplinariamente con las áreas de la secretaría en su competencia. 

 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
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Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                     SALTA, 10 JUL 2025 

RESOLUCIÓN N°  079.- 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 

REFERENCIA: EXPTE Nº 037081-SG-2025.- 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. - EXCLUIR del Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2025, a partir de la fecha del presente al 

Agente EDUARDO R. MEDINA, DNI: 27.701.310.-   

 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR  a partir de la fecha del presente a cumplir con el Adicional Horario Extensivo, a 

la Agente FIGUEROA CECILIA J, DNI: 33.090.946, bajo la modalidad ART. 44° INC. B CAT. 3°.- 

 

ARTICULO 3°.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho. -  

 

ARTICULO 4°.- TOMAR  debida  razón  la  Sub  Secretaria  de  Recursos  Humanos y la Subsecretaria de Servicios 

Públicos, con  sus  respectivas dependencias. -   

 

ARTICULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -   

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                      SALTA, 11 JUL 2025 

RESOLUCION Nº 080.-  

AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 030537-SG-2019.- 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-ADJUDICAR a los señores: ROSA HILARIA AQUINO, D.N.I. N° 5.315.095, y VICTOR 

ALFREDO IBARRA, D.N.I. N° 22.553.453, ambos con domicilio en José Vicente Sola N° 1890, B° Don Ceferino, 

de esta ciudad de Salta; la concesión de uso a perpetuidad de la Parcela N° 90, Sector “B”, Sección “C”, Zona 

3ra., ubicada en el Cementerio de San Antonio de Padua, siendo sus medidas: un metro (1,00 mts.) de frente por 

dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que hace una superficie total de dos metros cuadrados (2,00 mts²).-  

 

ARTICULO 2º.-LA CONCESION DE USO se otorga a PERPETUIDAD, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo 1° del Decreto N° 502/99.-  

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR la presente resolución a los señores Rosa Hilaria Aquino y Víctor Alfredo Ibarra, 

en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades de la ley. - 

 

 ARTÍCULO 4º.-DECLARAR INSTRANSFERIBLE la concesión de uso, con la sola excepción establecida en el 

Artículo 3° del Decreto N° 1485/98 y sus modificatorias. -  
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ARTÍCULO 5º.-LOS aranceles por excavación se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza Tributaria Anual en 

vigencia. -  

 

ARTICULO 6º.-LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta 10 de abril de cada año en la 

oficina del Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones 

que determinan el Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, siendo sus aranceles los 

establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual vigente-  

 

ARTICULO 7º.-LOS concesionarios ejercerán sus derechos ajustados a la observancia de las disposiciones 

establecidas por Ordenanza N° 8053, Decreto N° 1485/98 y sus modificatoria.   

 

ARTICULO 8°.- TOMAR razón las secretarias: de Hacienda con sus respectivas dependencias, y Obras Publicas a 

través de la Dirección Catastro. La Dirección General de Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión 

y archivar una copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias; y demás trámites 

administrativos. - 

 

ARTICULO 9º.-COMUNICAR, publicar y Archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                          SALTA, 11 JUL 2025 

RESOLUCION Nº___081____. - 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 012995-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- OTORGAR al Sr. CARLOS RAUL GUTIERREZ, D.N.I. N° 8.049.243, con domicilio en los 

Juncos N° 334, B° Tres Cerritos, de esta ciudad de Salta, la CONCESION DE USO en forma gratuita por el término 

de 15 años, del Nicho N° 383, Sección “M”, Fila 3°, ubicado en el cementerio de la Santa Cruz, en donde se 

encuentran inhumados los restos de Nelly Muruaga, a partir del 01/11/2018 al 31/10/2033, ello en virtud de los 

considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento 

(100%) de todas las contribuciones que inciden sobre el nicho referido por el término de quince (15) años. - 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR la presente resolución al Sr. Carlos Raúl Gutiérrez, en el domicilio constituido al 

efecto, con las formalidades de la ley. - 

 

ARTICULO 4º.- POR la secretaria de hacienda dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente 

Resolución. - 

 

ARTICULO 5º.- EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 01/11/2018 hasta 31/10/2033.- 

 

ARTICULO 6º.- EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones 

conforme las disposiciones de las Ordenanzas 16278. -  

 

ARTICULO 7º.- TOMAR razón la Secretaria de Hacienda; la Dirección General de Cementerios, registrara la 

concesión gratuita en la ficha correspondiente y demás trámites administrativos. - 

 

ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar y Archivar. - 
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Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                                

 Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  185 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTE. N° 009631-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: MODIFICAR el Artículo 1° de la Resolución N° 112, que quedara redactado de la siguiente 

manera: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. BIRGINIA ISABEL LUNA  DNI N° 17.950.032 con domicilio real/legal 

en calle República de Siria N° 436 B° San Martín, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

permanente, sobre el espacio público situado en calle República de Siria N° 698 – Plaza Evita de esta Ciudad, 

instalando un kiosco material de chapa ocupando Superficie Total 11.50 mts2, siendo la actividad comercial venta 

de sándwich fríos/calientes y bebidas analcohólicas por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo 

abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria 

Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada 

  

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  186 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 14775-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. FRANCO EXEQUIEL NINA DNI N° 39.040.101, la autorización para la 

venta en la vía pública con parada fija permanente – camioneta,  sobre el espacio público situado calle Ing. Mauri y 

Avda. San Martin de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al  Sr. Franco Exequiel Nina del contenido de la presente.- 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar- 
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ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                                                                                          

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  187 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N°  15210-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARÍA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- DENEGAR la autorización otorgada al ADOLFO DAMIAN RODRIGUEZ DNI N° 33.476.382 

para la venta en la vía pública modalidad parada fija permanente sobre el espacio público situado en Avda. Ing. 

Pontussi y Martín Fierro B° Solidaridad, todo  de  acuerdo  a  los motivos  expuestos  en  el considerando.-  

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Adolfo Damián Rodríguez del contenido de la presente Resolución.- 

                                                   

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-                    

                                                                                                          

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  188 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 000790-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. MATHIAS ALEJANDRO BENÍTEZ CUIT N° 20-39698780-6, Titular del 

local comercial “TUCU´S MILA” rubro Bar – Restaurante Sin Espectáculo, ubicado en calle Adolfo Güemes 

N° 72 de esta Ciudad, la autorización para la instalación de mesas con sus respectivas sillas distribuidas sobre la 

vereda del local comercial, de acuerdo a lo considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Mathias Alejandro Benítez del contenido de la presente Resolución, debiendo 

proceder a retirar de forma inmediata el mobiliario del lugar.- 

  

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                                          

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  189 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 18943-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE:   

 

ARTICULO 1º: DENEGAR AL SR. RODRIGO EMANUEL FERRARI BERNACKI CUIT N° 20-42606736-

7, Titular del local comercial “TEKNA HAMBURGUESERIA” rubro Restaurante – Cantina Sin Espectáculo, 

ubicado en Avda. Belgrano N° 274 de esta Ciudad, la autorización para la instalación de mesas con sus respectivas 

sillas distribuidas sobre la vereda del local comercial, de acuerdo a lo considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Rodrigo Emanuel Ferrari Bernacki del contenido de la presente Resolución, 

debiendo proceder a retirar de forma inmediata el mobiliario del lugar.- 

  

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                        

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  190 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 25996-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. HAREX GONZALO ARGOTE VILLARROEL DNI Nº 96.245.500, la 

autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria por año 2025, sobre el espacio público situado 

en Avda. San Martín e Ituzaingo de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Harex Gonzalo Argote Villarroel contenido de la presente y que de forma 

inmediata deberá proceder a retirarse del lugar.- 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  191 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.715             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5190 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 009623-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: NO OTORGAR a la Sra. CARMEN GLORIA GONZALEZ DNI N° 21.313.386, la autorización 

para la venta en la vía pública con parada fija transitoria – puesto móvil,  sobre el espacio situado en calle Alte. 

Brown N° 166 de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Carmen Gloria González del contenido de la presente.- 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  192 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 007379-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR  a la Sra. SILVANA PAOLA CARDOZO CUIT N° 27-41020607-8, Titular del 

local comercial “EXTRAGO PUB” rubro Bar - Confitería Sin Espectáculo, ubicado en calle Jujuy N° 913 de 

esta Ciudad, la autorización para la instalación de mesas con sus respectivas sillas distribuidas sobre la vereda del 

local comercial, de acuerdo a lo considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Silvana Paola Cardozo del contenido de la presente Resolución, debiendo 

proceder a retirar de forma inmediata el mobiliario del lugar.- 

  

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

                        

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  193 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 12197-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.715             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5191 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. MARÍA FERNANDA PARISACA ORCKO DNI N° 38.210.822 con 

domicilio real/legal en Samuel Quevedo N° 2237 B° 20 d Junio, la autorización para la venta en la vía pública con 

parada fija permanente, sobre el espacio público situado en calle Alsina N° 903 de esta Ciudad, instalando un 

escaparate de chapa ocupando Superficie Total 4.27 mts2, siendo la actividad comercial venta de frutas y verduras 

de la estación por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. María Fernanda Parisaca Orcko del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  194 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 006192-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma VACA CLUB PEÑA S.R.L. CUIT N° 30-71795793-4, Titular del Local 

Comercial “VACA CLUB CENTRO” rubro Bar – Restaurante – Confitería – Parrillada sin espectáculo, la 

autorización para la instalación de trece (13) mesas con veinticinco (25) sillas, distribuidas sobre calle Mitre N° 79 

frente local comercial – sector semi peatonalizado, por el año fiscal vigente vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar 

los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual 

N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: DISPONER que el local comercial referido debe cumplir  con el  estilo uniforme del mobiliario a 

instalar, de  acuerdo a  lo determinado a través de:  Ley  Provincial  N°  7481 -  Ordenanza  N° 3964 -  Decreto  

Municipal  N°  359/2010,  caso  contrario  se  procederá a  la Revocación del permiso.- 

 

ARTICULO 4°: NOTIFICAR a la firma VACA CLUB PEÑA S.R.L. del contenido de la  presente Resolución, 

sujeto a la presentación del Certificado de Habilitación Comercial (Definitivo) y Libre Deuda Municipal.- 

  

ARTICULO 5°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 
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ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                                             

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  195 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 26792-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. HORTENCIA FLORES ALTAMIRANO DNI Nº 93.073.236, la 

autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria por año 2025, sobre el espacio público situado 

en Avda. San Martín al 700(entre Peatonal Florida e Ituzaingo) de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 

_________ 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Hortencia Flores Altamirano contenido de la presente y que de forma 

inmediata deberá proceder a retirarse del lugar.- 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  196 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 19657-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. JORGE FUENTES QUISPE DNI N° 94.166.506 con domicilio real/legal 

Mza. 69 B casa 13 B° Santa Clara de Asís, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con 

parada fija permanente, sobre el espacio público situado en calle 12 de Octubre y 20 de Febrero de esta Ciudad, 

instalando un escaparate material de chapa ocupando Superficie Total 4.00 mts2, siendo la actividad comercial venta 

de frutas y verduras por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Jorge Fuentes Quispe del contenido de la presente Resolución.- 
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ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                       

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  197 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 28507-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: NO OTORGAR al Sr. LUCIANO STEFANO MOKDASY RICARDO DNI N° 39.996.204, la 

autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria – carro móvil,  sobre el espacio situado en calle 

Lazarovich S/N° B° Parque Belgrano  de esta Ciudad, de acuerdo a los considerando.- 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Luciano Stefano Mokdasy Ricardo del contenido de la presente 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

                                                                                                  

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  198 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 29015-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. MARGARITA DEL VALLE ARANDA DNI N° 14.709.854 con domicilio 

real/legal en calle Rivadavia N° 1139 B° San Martin, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

transitoria, sobre el espacio público situado calle Necochea N° 438, instalando un escaparate móvil siendo la actividad 

comercial venta de frutas y verduras ocupando una Superficie Total 0,72 mts2, por el año fiscal vigente con 

vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública 

que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el titular 

NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del 

libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o 

Administrativo.- 
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ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Margarita del Valle Aranda del contenido de la presente Resolución.-__ 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  199 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 25501-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. EVA RIVERO DNI N° 11.525.689 con domicilio real/legal Pasaje Rosario 

de Lerma N° 992 Villa Cristina, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

permanente, sobre el espacio público situado en avda. Sarmiento N° 623 de esta Ciudad, instalando un kiosco de 

chapa ocupando Superficie Total 8.90 mts2, siendo la actividad comercial venta de golosina, infusiones, gaseosas y 

emparedados por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Eva Rivero del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  200 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 19730-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. CLAUDIA MAGDALENA LLAMPA DNI Nº 41.939.471, la autorización 

para la venta en la vía pública con parada fija permanente por año 2025, sobre el espacio público situado en 

Huayratata y Avda. Mitos americanos B° San Carlos de esta Ciudad, de acuerdo a los considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Claudia Magdalena Llampa contenido de la presente y que de forma 

inmediata deberá proceder a retirarse del lugar.- 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                      

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  201 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 27868-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. CARLOS ALBERTO VALENTÍN DNI N° M8.394.135 con domicilio 

real/legal en Mza. 171 A Lote 3 B° Juan Calchaquí, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. Jujuy N° 514, instalando un carro móvil siendo la actividad 

comercial venta de frutas y verduras ocupando una Superficie Total 4,00 mts2, por el año fiscal vigente con 

vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública 

que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el titular 

NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del 

libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o 

Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Carlos Alberto Valentín del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                             Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  202 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 77834-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. MARÍA MAGDALENA LIENDRO DNI N° 16.307.269 con domicilio 

real/legal en Mza. 306 C Lote 17 B° San Benito , la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

transitoria, sobre el espacio público situado calle Ángel Vargas y Fortín Pacto de los Cerrillos (vereda Escuela 

Provincia de Salta B° Santa Cecilia), instalando un carro de madera siendo la actividad comercial venta de golosinas, 

gaseosas y emparedados ocupando una Superficie Total 1,35 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 

31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la 

Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el titular 

NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del 

libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o 

Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. María Magdalena Liendro del contenido de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                             Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  203 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 22050-SG- 2025 y 39510-SG-2025 

 

POR ELLO: 

 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la firma PEGEVE S.A.S CUIT N° 30-71737312-6, la autorización para la 

instalación de un FOOD TRUCK con modalidad parada fija permanente, en calle Zuviría N° 903 de esta Ciudad, de 

acuerdo a los considerando. - 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Pablo Gabriel Vallejos del contenido de la presente, otorgando un plazo de 

diez (10) días para proceder al retiro del mismo. - 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  204 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 18405-SG-2025 
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: NO OTORGAR a la Sra. FRANCISCA ESTELA ROJAS DNI N° F3.776.428, la autorización 

para la venta en la vía pública con modalidad parada fija permanente – kiosco material,  sobre el espacio situado en 

Avda. Reverendo Padre Rafael Aduaga B° Castañares de esta Ciudad, de acuerdo a los considerando.- 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR  a la Sra. Francisca Estela Rojas del contenido de la presente.- 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                                      

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 Salta,  11 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº  205 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTE. N° 36271-SG-2024 y Nota Siga N° 2658/2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: NO HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por la Sra. 

GABRIELA ELIZABETH GALVAN  DNI N° 37.960.809, todo  de  acuerdo  a  los motivos  expuestos  en los 

considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a la Sra. Gabriela Elizabeth Galván.- 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar- 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

                                                                                    

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  Salta, 11 de Julio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 017/2.025.- 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS.- 

 

VISTO el Código Tributario Municipal (Ordenanza N° 15.921 y sus modificatorias), Régimen Especial y 

Transitorio de Regularización y Pago (Ordenanza N° 16.307); 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11° inciso o) del Código Tributario Municipal, corresponde 

al Organismo Fiscal interpretar con carácter general las disposiciones del Código y de las ordenanzas tributarias 

especiales, cuando lo estime conveniente o lo soliciten los contribuyentes responsables, entidades gremiales o 
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cualquier otra organización que represente un interés colectivo, siempre que el pronunciamiento a dictarse ofrezca 

interés general; 

 

QUE resulta necesario precisar la interpretación de la expresión “monto a pagar” exclusivamente respecto de la 

Tasa de Inspección, Seguridad e Higiene (T.I.S.S.H.), en virtud de la metodología específica de determinación de 

dicho tributo y la existencia de mecanismos de recaudación anticipada; 

 

QUE la T.I.S.S.H. se determina conforme al resultado del producto de la alícuota correspondiente a la actividad 

gravada y la base imponible, o el mínimo establecido, aplicándose el que resulte mayor, de acuerdo con la normativa 

vigente; 

 

QUE adicionalmente, la Tasa por Inspección, Seguridad, Salubridad e Higiene (T.I.S.S.H.) contempla 

percepciones, retenciones y pagos a cuenta que se imputan como recaudación anticipada, generando una diferencia 

entre el tributo determinado y el monto efectivamente a ingresar; 

 

QUE de aplicarse la reducción prevista en el Artículo 15° sobre el monto efectivamente a ingresar, ello podría 

derivar en un beneficio fiscal menor al previsto, o incluso en la pérdida total del mismo, en supuestos donde el 

importe a ingresar resulte igual a cero o genere saldo a favor, situación que se pretende evitar; 

 

QUE por lo tanto corresponde interpretar que, tratándose de la Tasa por Inspección, Seguridad, Salubridad e 

Higiene (T.I.S.S.H.), la expresión “monto a pagar” debe entenderse referida al tributo determinado, calculado 

conforme la base imponible, la alícuota de la actividad gravada o el mínimo establecido, aplicándose el que resulte 

mayor cuando así lo disponga la normativa vigente; 

 

QUE esta interpretación asegura la correcta aplicación del beneficio fiscal, resguarda el principio de certeza y 

legalidad tributaria, y evita interpretaciones dispares que puedan afectar la equidad y la igualdad de trato entre 

contribuyentes en iguales condiciones; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.921 y modificatorias, el 

Decreto N° 0276/2.023 y la Resolución General N° 01/2.024 de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos, 

corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias;   

EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLÉCESE que, a los efectos de la aplicación de los beneficios previstos en el Artículo 

15° de la Ordenanza Nº 16.307, respecto de la Tasa por Inspección, Seguridad, Salubridad e Higiene (T.I.S.S.H.), 

la expresión “monto a pagar” se entiende referida al tributo determinado, calculado este conforme al resultado del 

producto de la alícuota correspondiente a la actividad gravada y la base imponible, o el mínimo establecido, el que 

resulte mayor, cuando así lo dispone la normativa vigente.- 

 

 

ARTICULO 2º.- TOMAR razón Secretaría de Hacienda, la Subsecretaría de Sistemas de Información y a las 

respectivas dependencias de la Subsecretaría de Ingresos Públicos.- 

 

ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CR. MARCELO DAVID BAGGIO 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Julio de 2.025.- 
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RESOLUCIÓN INTERNA N° 051/2.025.- 

Subsecretaría de Ingresos Públicos  

 

VISTO, la 2° Auditoría de seguimiento realizada en el ámbito de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de esta 

Municipalidad por los responsables del control de calidad de las Normas ISO 9001:2015, Llevada a cabo los días 05 

y 06 de Junio del corriente año, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la observadora en formación Sra. Teresa Marrupe DNI N° 24.338.021, responsable en Calidad de la escribanía 

de Gobierno de la Provincia de Salta, participó activamente en dicha auditoría, demostrando un alto grado de 

disposición, interés y una actitud respetuosa durante el proceso de control de calidad; 

 

QUE su colaboración contribuyó significativamente al desarrollo del proceso de auditoria aportando observaciones 

pertinentes desde una mirada formativa, promoviendo el fortalecimiento de capacidades técnicas en el equipo de 

auditoria;  

 

QUE por ellose considera oportuno reconocer formalmente su participación, así como expresar el agradecimiento 

institucional de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos por su compromiso y disposición; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.921 y modificatorias, el 

Decreto N° 0276/2023 y la Resolución General N° 01/2024 de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos, corresponde 

la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SUBSCRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS de LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- RECONOCER y agradecer formalmente la participación, colaboración y compromiso de la 

observadora en formación Sra. Teresa Marrupe D.N.I. N° 24.338.021, en la 2° Auditoría de seguimiento realizada 

los días 05 y 06 de Junio del corriente año.- 

 

ARTICULO 2º.- HÁGASE entrega de copia de la presente Resolución a la Sra. Teresa Marrupe D.N.I. N° 

24.338.021.- 

 

ARTICULO 3º.- TOMARconocimiento las dependencias de la Subsecretaría de Ingresos Públicos.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICARla presente por la Dirección de Secretaría Institucional.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipaly archivar.- 

 

CR. MARCELO DAVID BAGGIO 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 24 de Junio de 2025.- 

RESOLUCION Nº 177/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 37401-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de limpieza de escombros, reparación de 

cordones y mantenimiento de elementos urbanos”; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/09 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de limpieza de escombros, 

reparación de cordones y mantenimiento de elementos urbanos”. Ubicación: Zona C.N.O de la Ciudad de 

Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 14.956.843.15 (Pesos Catorce Millones Novecientos Cincuenta y Seis 

Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 15/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 1125/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 10/18 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 19 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA 

OESTE 4 LTDA. número de certificado 0012; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 12.; 

 

QUE a fs. 21 y 22 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero. Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de limpieza de escombros, reparación de cordones 

y mantenimiento de elementos urbanos” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 3/25; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 25 y 27 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 25 comprobante de Compras 

Mayores Nº 4101 para el ejercicio 2025; 
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QUE a fs. 28 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

                                          EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de limpieza 

de escombros, reparación de cordones y mantenimiento de elementos urbanos”. Ubicación: Zona C.N.O de la 

Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 14.956.843.15 (Pesos Catorce Millones Novecientos 

Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 15/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SALTA OESTE 4 LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO LIMPISUR LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA GRANDE LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA OESTE 4 LTDA - CUIT 

N° 30-70914257-3”, la presente contratación de “Servicio de limpieza de escombros, reparación de cordones y 

mantenimiento de elementos urbanos”. Ubicación: Zona C.N.O de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a 

la suma de $ 14.956.843.15 Pesos Catorce Millones Novecientos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Cuarenta y Tres 

con 15/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre 

total de la contratación - SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA OESTE 4 LTDA”.-                 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 24 de Junio de 2025.- 

RESOLUCION Nº 178/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 37397-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 y 03/07 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano 

Viramonte en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Avda. Asunción y Cornejo – Leguizamón entre Balcarce y 25 de Mayo – Mitre entre 

Alsina y Necochea – Alsina desde Bicentenario a Dean Funes – Ituzaingó desde Mendoza a San Luis – Buenos 

Aires entre Urquiza y Alvarado, de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 7.186.534.00 (Pesos 

Siete Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Quinientos Treinta y Cuatro con 01/100). Se adjunta memoria técnica y 

Nota de Pedido N° 1133/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 08/13 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 14 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SERVICIO 

GENERAL DEL NORTE LTDA. número de certificado 079; teniendo en cuenta el análisis de precios, 

antecedentes, capacidad, compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como 

Proveedor Municipal según consta a fs. 11.; 

 

QUE a fs. 16 y 17 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero. Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal” se encuentra incluido 

en el Proyecto General N° 3/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 20 y 22 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 20 comprobante de Compras 

Mayores Nº 4099 para el ejercicio 2025; 
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QUE a fs. 23 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: Avda. Asunción y Cornejo – Leguizamón entre Balcarce y 25 de 

Mayo – Mitre entre Alsina y Necochea – Alsina desde Bicentenario a Dean Funes – Ituzaingó desde Mendoza 

a San Luis – Buenos Aires entre Urquiza y Alvarado, de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de 

$ 7.186.534.00 (Pesos Siete Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Quinientos Treinta y Cuatro con 01/100). IVA 

incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SERVICIO GENERAL DEL NORTE LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CUATROS 

SOLES LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO UNION HACIA EL FUTURO LTDA.” en razón de lo 

expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SERVICIOS GENERAL DEL 

NORTE LTDA - CUIT N° 30-71837801-6”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Avda. Asunción y Cornejo – Leguizamón entre Balcarce y 25 de Mayo – Mitre entre 

Alsina y Necochea – Alsina desde Bicentenario a Dean Funes – Ituzaingó desde Mendoza a San Luis – Buenos 

Aires entre Urquiza y Alvarado, de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 7.186.534.00 (Pesos 

Siete Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Quinientos Treinta y Cuatro con 01/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 

(treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - SALDO 100% 

contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SERVICIOS GENERAL  

DEL NORTE LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                             

SALTA, 25 de Junio de 2025.- 

RESOLUCION Nº 179/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 38345-SG-2025 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.715             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5204 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento de casa 

albergue – zona centro”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/13 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento 

de casa albergue – zona centro”. Ubicación: 20 de Febrero Nº 231 de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende 

a la suma de $ 15.849.125.00 (Pesos Quince Millones Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Veinticinco con 

00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 1149/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 13/24 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 25 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE 

MARZO LTDA. número de certificado 0094; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 18.; 

 

QUE a fs. 27 y 28 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero. Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y mantenimiento de casa albergue – 

zona centro” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 3/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. 

(art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
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QUE a fs. 31 y 34 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 25 

comprobante de Compras Mayores Nº 4150 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 35 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento de casa albergue – zona centro”. Ubicación: 20 de Febrero Nº 231 de la Ciudad 

de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 15.849.125.00 (Pesos Quince Millones Ochocientos Cuarenta y Nueve 

Mil Ciento Veinticinco con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 

instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO 26 DE MARZO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO GRAL. JOSE DE SAN MARTIN LTDA 

y COOPERATIVA DE TRABAJO ABRIENDO CAMINOS LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE MARZO LTDA - CUIT 

N° 30-71843193-6”, la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento de casa albergue – 

zona centro”. Ubicación: 20 de Febrero Nº 231 de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

15.849.125.00 (Pesos Quince Millones Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Veinticinco con 00/100). IVA 

incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la 

contratación - SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE MARZO LTDA”.-     

             

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 27 de Junio de 2025.- 

RESOLUCION Nº 181 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 36434-SG-2025 

AMPLIACION 28% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 264/25 

 

VISTO el expediente de referencia a través del cual la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta 

Barrabino, solicita “Ampliación del 28% de la Orden de Compra Nº 264/25, correspondiente a la Contratación 

Abreviada Nº 296/25, con un presupuesto imputado y autorizado por la suma total de $ 9.400.000.00 (Pesos Nueve 

Millones Cuatrocientos Mil con 00/100). y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta Barrabino, mediante Nota de Pedido Nº 1129/25, 

solicita la ampliación del 28% del monto adjudicada a la COOPERATIVA DE TRABAJO 20/40 UNIDOS LTDA, 

mediante Orden de Compra Nº 264/25, tramitada a través de la Contratación Abreviada Nº 296/25, fundamento  a fs. 

01 la necesidad del pedido en que el aumento solicitado se debe a la necesidad de ejecutar pasos peatonales accesibles, 

lo que a generado un incremento en la cantidad de metros lineales de cordón cuneta a ejecutar; 

   

QUE a fs. 07 a 11 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 09 

comprobante de Compras Mayores Nº 4040, por la suma de $ 2.632.000.00 (Pesos Dos Millones Seiscientos Treinta 

y Dos Mil con 00/100), por cuanto el municipio cuenta con partida presupuestaria y autorización financiera 

para el ejercicio 2025; 

 

QUE, la Ley de Contrataciones Nº 8072, dispone en su Art. 47: “El organismo contratante podrá por motivos de 

interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento (30%) de su 

valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. 

El aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones siempre que en forma total o 

acumulativa tales modificaciones no superen el porcentaje previsto”; 

 

QUE, el art. 67 del Decreto Nº 87/21 establece: “La Oficina Central de Contrataciones podrá, a petición del área 

requirente y por razones de interés público debidamente justificadas, mediante dictamen jurídico de la asesoría 

correspondiente al área solicitante, aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del 

cocontratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales modificaciones no superen en más o en menos el 

treinta por ciento (30%) del total de las mismas. Tales aumentos o disminuciones de las prestaciones darán lugar a 

incrementos de los pagos o detracciones de las cantidades pactadas, con arreglo al régimen general del contrato, 

preservándose la relación costo-beneficio de éste. Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos 

deberán ser autorizadas por la Oficina Central de Contrataciones o quien tenga la competencia por delegación, bajo 

su exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las 

garantías de adjudicación y comunicarse al titular de la entidad contratante.; 

 

QUE, la Ley 8072 y su decreto reglamentario establecen de forma clara que las ampliaciones o disminuciones de 

prestaciones no pueden superar el 30% del valor original del contrato. En el presente caso, la ampliación solicitada 

se ajusta estrictamente a este límite, lo que preserva la legalidad de la medida.; 

 

QUE, el total del aumento o la disminución del monto del contrato puede incidir sobre uno, varios o todos los 

renglones, según sea el caso, pudiéndose tener en cuenta el monto total actualizado de la contratación para el cálculo 

del porcentaje que se podrá aplicar a uno o varios renglones.; 

 

QUE, en función del análisis normativo, la ampliación de las prestaciones de la contratación en un 28% es legalmente 

viable y está justificada en términos de interés público.; 

 

QUE, a fs. 12, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda comparte el Dictamen Nº 05 - 

2025 de la Dirección Gral. de Asesoria Legal de Obras Publica y considera que atento a que se configuran los 

supuestos prescriptos por la normativa, no existe impedimento legal para proceder a la ampliación solicitada y el 

dictado del acto administrativo correspondiente; 

 

QUE, han tomado intervención las diversas áreas competentes.   
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QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-AUTORIZAR la ampliación del 28% de Adjudicación DE LA ORDEN DE COMPRA 264/25, 

CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN POR CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 296/25 a favor de la 

firma COOPERATIVA DE TRABAJO 20/40 UNIDOS LTDA, por el importe de $ 2.632.000.00 (Pesos Dos 

Millones Seiscientos Treinta y Dos Mil con 00/100), en las condiciones de pago: 50% de anticipo financiero sobre 

el total del servicio. – Saldo 100% contado c/certificación contra entrega de factura confirmada.   

 

ARTÍCULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3º.-DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 

contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio, contratado, informando a esta 

dependencia cualquier novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de 

contragarantía por el equivalente de los montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 4°.-NOTIFICAR a la Firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 20/40 UNIDOS LTDA”,  

 

ARTÍCULO 5°.-CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 01 de Julio de 2025.- 

RESOLUCION Nº 182/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 38310-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/07 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Nueva conexión de Avda. Arenales con Juan Domingo Perón y rotonda de bajo nivel 

en Juan Domingo Perón de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.410.285.00 (Pesos Cinco 

Millones Cuatrocientos Diez Mil Doscientos Ochenta y Cinco con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de 

Pedido N° 1153/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 08/13 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 14 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SOL 

CONSTRUCCIONES LTDA. número de certificado 0002; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, 

capacidad, compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor 

Municipal según consta a fs. 23.; 
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QUE a fs. 16 y 17 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero. Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal” se encuentra incluido 

en el Proyecto General N° 3/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 20 y 24 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 21 comprobante de Compras 

Mayores Nº 4184 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 25 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: Nueva conexión de Avda. Arenales con Juan Domingo Perón y 

rotonda de bajo nivel en Juan Domingo Perón de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

5.410.285.00 (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Diez Mil Doscientos Ochenta y Cinco con 00/100). IVA incluido, 

de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  
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ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO LA BOMBA DE SAN 

ANTONIO LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCA LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES 

LTDA - CUIT N° 30-71843018-2”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal”. 

Ubicación: Nueva conexión de Avda. Arenales con Juan Domingo Perón y rotonda de bajo nivel en Juan 

Domingo Perón de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.410.285.00 (Pesos Cinco Millones 

Cuatrocientos Diez Mil Doscientos Ochenta y Cinco con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días 

corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - SALDO 100% contado 

c/certificación y factura conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES 

LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

 SALTA, 01 de Julio de 2025.- 

RESOLUCION Nº 183/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 38346-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM 

de Sanidad Ampliación – zona sud este.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/09 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento 

en SUM de Sanidad Ampliación – zona sud este”. Ubicación: calle Federico Leloir entre C. 233 y Fortín 

Talapampa Barrio Sanidad de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 6.892.490.00 (Pesos Seis 

Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota 

de Pedido N° 1148/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 10/18 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 19 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL ARENAL 

LTDA. número de certificado 001; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, 
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siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 

14.; 

 

QUE a fs. 21 y 22 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero. Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; ““Servicio de reparación y mantenimiento en SUM de Sanidad 

Ampliación – zona sud este” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 3/25; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 25 y 28 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 26 comprobante de Compras 

Mayores Nº 4182 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 29 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento en SUM de Sanidad Ampliación – zona sud este”. Ubicación: calle Federico Leloir 

entre C. 233 y Fortín Talapampa Barrio Sanidad de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 
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6.892.490.00 (Pesos Seis Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100). IVA 

incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO ABRIENDO CAMINOS LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO EL ARENAL LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO ENTRE HERMANOS LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO EL ARENAL LTDA - CUIT N° 

30-71756846-6”, la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM de Sanidad 

Ampliación – zona sud este”. Ubicación: calle Federico Leloir entre C. 233 y Fortín Talapampa Barrio Sanidad 

de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 6.892.490.00 (Pesos Seis Millones Ochocientos Noventa 

y Dos Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 

50% de anticipo financiero sobre total de la contratación - SALDO 100% contado c/certificación y factura 

conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO EL ARENAL LTDA”. -                    

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 01 de Julio de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 184/25  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: Expediente: N° 038788-SA-2025 y 12609-SA-2025;  

 

VISTO  los expedientes referenciados, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, de las constancias obrantes en los expedientes N° 012609-SA-2025 y N° 038788-SA-2025, se verifica que la 

firma CASA TOLEDO DE TOLEDO JOSÉ HUMBERTO resultó adjudicataria de la contratación referente a 

“ADQUISICIÓN DE 03 (TRES) KITS DE CAPILLAS ARDIENTES FUNEBRES” aprobada mediante 

Resolución N° 165/2025 de la Dirección de Contrataciones dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones - 

Orden de Compra N° 235/25 a favor de la firma referida ut supra, por la suma de $ 6.171.000,00 (Pesos Seis Millones 

Ciento Setenta y Un Mil con 00/100, suscripta por el titular, perfeccionándose de esa manea la contratación, conforme 

a lo dispuesto por la Ley 8072 de Contrataciones de la Provincia de Salta, y el Decreto Municipal N° 0087/21; todo 

ello conforme presupuesto económico agregado a fs. 46; 

 

QUE bajo expediente Nº 38788-SA-2025 (fs.02) la firma manifestó el desistimiento de la adjudicación mediante 

nota enviada en fecha 03 de junio del 2025 y solicitó la anulación de la Orden de Compra, atento al aumento de los 

costos asociados y el no haber contemplado gastos de envío.  
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QUE, esta circunstancia constituye incumplimiento contractual conforme Decreto N° 0087/21 ARTÍCULO 72. 

PENALIDADES. (Artículo 52 Ley 8072). inciso b., estos hechos se encuentran tipificados como incumplimientos 

contractuales expresamente sancionables. 

 

QUE, atento a la inexistencia de antecedentes sancionatorios, y el tenor del incumplimiento, corresponde aplicar la 

sanción registral de apercibimiento conforme art. 53 inc. a) de la Ley 8072, en tanto constituye un llamado de atención 

proporcional y suficiente ante la gravedad relativa del caso. 

QUE, por Decreto Nº 87/21 art. 72 inc d) la Subsecretaría de Contrataciones  es la autoridad competente para la 

aplicación de sanciones, resolución de recisión contractual, aplicación de multas, incluyendo las sanciones de carácter 

registral; 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR por culpa de la adjudicataria la contratación referente a “ADQUISICIÓN DE 03 

(TRES) KITS DE CAPILLAS ARDIENTES FUNEBRES” aprobada mediante Resolución N° 165/2025 de la 

Dirección de Contrataciones - Orden de Compra N° 235/25 

 

ARTÍCULO 2°. PROCEDER a través de la Subsecretaría de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto a la 

desafectación de la partida presupuestaria 

 

ARTÍCULO 3º.-APLICAR a la firma CASA TOLEDO DE TOLEDO JOSÉ HUMBERTO, atento a la falta de 

antecedentes registrales y el tenor del incumplimiento, la sanción registral de APERCIBIMIENTO conforme 

dispuesto en el artículo 53 inc a) de la ley 8.072 

 

ARTÍCULO 4º.- TOMAR conocimiento el Registro de Proveedores, Subsecretaría de Finanzas y   Secretaría de 

Desarrollo Social 

 

ARTÍCULO 5°.-NOTIFICAR el presente instrumento legal a la firma CASA TOLEDO  

 

ARTÍCULO 6°.-HACER saber que contra la presente medida podrán interponerse recurso de revocatoria o 

reconsideración dentro del plazo de diez (10) días, directamente ante el órgano del que emanó la declaración. (Ley 

5.348 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA PROVINCIA DE SALTA 

 

ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

  SALTA, 03 de Julio de 2025  

RESOLUCIÓN N.º 186/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22.175-SG-2025 

                                   

VISTO que a fs. 01 la Dirección Gral. de Cementerios dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

solicita la: “ADQUISICION DE INDUMENTARIA DE TRABAJO CON DESTINO AL PERSONAL DE LOS 

CEMENTERIOS DE LA SANTA CRUZ Y SAN ANTONIO DE PADUA”, y; 

  

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 20/24, se adjunta presupuesto estimativo de gasto; 

 

QUE a fs. 25/29, la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos emite Nota de Pedido Nº 750/2025; 

 

QUE a fs. 42, interviene la Secretaria de Hacienda, dando curso a las presentes actuaciones;  

 

QUE a fs. 43, rola Reserva de Crédito mediante Comprobante de Compras Mayores N.º 3713/25, por un monto total 

de $ 85.547.303,00 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Tres con 00/100);  

 

QUE a fs. 45, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 50% 

contado y 50% a 15 días contra facturación conformada y entrega de vestimenta;  

 

QUE a fs. 47, se encuadra la presente en el Art. 13 de la Ley Nº 8.072 y Art. 15 del Decreto Reglamentario Nº 087/21, 

bajo la modalidad de Licitación Pública;  

 

QUE obran visados los Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente contratación;  

  

QUE a fs. 50 y 51, se propone los miembros para formar parte de la Comisión de Preadjudicación;  

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y sus Anexos, para la: 

“ADQUISICION DE INDUMENTARIA DE TRABAJO CON DESTINO AL PERSONAL DE LOS 

CEMENTERIOS DE LA SANTA CRUZ Y SAN ANTONIO DE PADUA”, cuyo presupuesto oficial asciende a 

la suma de $ 85.547.303,00 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Tres con 

00/100), fijando su valor de venta en un 0.2% sobre dicho monto, en los términos de la Ordenanza Nº 16.345/2025 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones a convocar el llamado a Licitación 

Pública para la contratación mencionada en el artículo 1º  

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre adjudicación, al Sr. Beltran Bernardo 

Gonzalo, Sr. Benavides Leopoldo Fabian ambos perteneciente al Cementerio San Antonio de Padua, Sr Erazo 

Juvencio Carmelo, Sr Guaymas Javier Alejandro ambos perteneciente al Cementerio de la Santa Cruz, CPN Leandro 

Ramiro Torres perteneciente a la Unidad de Financiamiento de Proyecto Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina 

Barahona Asesora Legal de la Subsecretaria de Contrataciones, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 

verificación y análisis de la convocatoria.  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

                                  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

 

EXPEDIENTE Nº 22175-SG-25 
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RESOLUCION Nº  186/2025 

 

LICITACION PUBLICA Nº 12/25  

 

Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 12/25, convocado para la: “ADQUISICION DE INDUMENTARIA DE 

TRABAJO CON DESTINO AL PERSONAL DE LOS CEMENTERIOS DE LA SANTA CRUZ Y SAN 

ANTONIO DE PADUA” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 85.547.303,00 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Siete Mil 

Trescientos Tres con 00/100). 

 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 171.094,60 (Pesos Ciento Setenta y Un Mil Noventa y Cuatro con 60/100) 

 

VENTA DE PLIEGOS: A partir 21/07/25 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 

hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-

63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 

 

FECHA DE APERTURA: 05 de agosto del año 2.025 – Horas: 10:00. 

 

LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso. - 

 

CONSULTA DE PLIEGOS: Subsecretaría de Contrataciones – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir del día 

21 de julio del año en curso.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA – MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

     SALTA, 03 de  Julio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 187/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPTES N° 000714-SG-2025.- 

 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Subsecretaría de Ingresos Públicos propone la incorporación de 

Empresa  MERCADO LIBRE S.R.L., en carácter de agente externo de recaudación, con el objeto de incorporar 

nuevas herramientas digitales para el cobro de tributos municipales, y 

  

CONSIDERANDO: 

   

QUE la Municipalidad de la Ciudad de Salta se encuentra en proceso de constante modernización de sus sistemas de 

gestión tributaria, impulsando la incorporación de herramientas digitales, inclusivas y eficientes, que faciliten el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. 

 

QUE cabe aclarar que Mercado Pago es una herramienta desarrollada por MERCADOLIBRE S.R.L., que ofrece 

distintas formas de pago directas sin trámites precio que funciona de igual manera que una billetera electrónica, y 

ofrece certificaciones de seguridad: SSL (secure socket layer) que implica la encriptación de todos los datos 

relacionados a las operaciones y PCI DSS (Payment Card Industry Data Security Standard) que asegura que toda la 

información relacionada a las tarjetas de crédito sea protegida bajo los estándares de seguridad de la industria; 

 

QUE, en ese sentido, la firma, a través de MERCADO PAGO ha ofrecido sus servicios como plataforma de 

procesamiento de pagos electrónicos, con integración de billetera virtual, códigos QR y otros medios digitales, que 

permiten una descentralización efectiva del sistema de cobranzas; 

 

QUE esta nueva modalidad permitiría a los vecinos, contribuyentes y responsables tributarios abonar sus tributos 

municipales mediante canales digitales seguros, ágiles reduciendo el uso de efectivo y las barreras de accesibilidad 

física y horaria; 
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QUE según lo establecido en el convenio de procesamiento de pagos acompañado en autos, la empresa a través de 

MERCADO PAGO, ofrecerá sus servicios como canal adicional de cobranza, quedando el Municipio facultado para 

integrar dicha plataforma a sus sistemas existentes sin exclusividad, ni obligación de erogaciones mínimas.; 

 

QUE el sistema de Mercado Pago se ha incorporado con éxito a varios sistemas de gestión de cobro utilizados tanto 

en distintos municipios del país, como en diversos organismos públicos;  

 

QUE, mediante dictamen legal, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda, toma 

intervención correspondiente, encuadrando las presentes actuaciones bajo el procedimiento de Contratación 

Abreviada, artículo 15º inc. c) de la Ley Nº 8.072, toda vez que MERCADO PAGO ofrece condiciones técnicas, 

logísticas y operativas únicas para el servicio propuesto, siendo la titular exclusiva de su plataforma de cobro y 

financiación, sin observaciones que formular para la continuidad del proceso de contratación, la suscripción del 

convenio y el dictado del acto administrativo correspondiente;  

  

QUE la Dirección de evaluación y Formulación Presupuestaria, informó que la imputación presupuestaria se 

efectuará en caso de generarse erogaciones futuras, sin que exista en el presente, compromiso financiero inmediato; 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-AROBAR la contratación de servicios MERCADO PAGO de la empresa MERCADO LIBRE 

S.R.L., CUIT N° 30-70308853-4, en los términos del Artículo 15°), Inciso c), de la Ley N° 8.072 y concordantes del 

Decreto Reglamentario N° 87/21, con el objeto de incorporarse como agente de cobranza en la plataforma de agente 

de cobranzas externos a los tributos municipales a fin de  prestar el servicio como plataforma de procesamiento de 

pagos electrónicos, con integración de billetera virtual, códigos QR y otros medios digitales que permiten una 

descentralización efectiva del sistema de cobranzas, todo ello en el marco del convenio suscripto, el que como Anexo 

se adjunta a la presente 

 

ARTÍCULO 2º.-DESIGNAR al Cr. JORGE ADRIAN BUCHHAMER, D.N.I 27.465.127, SUBSECRETARIO DE 

FINANZAS, dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA como Usuario Principal para operar la Cuenta 

Mercado Pago de la Municipalidad de la Ciudad de Salta 

 

ARTÍCULO 3º.-ENCOMENDAR a la Subsecretaría de Ingresos Públicos el arbitrio de los actos útiles y necesarios  

a la implementación del Sistema de Cobranzas 

 

ARTICULO 4º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado 

 

ARTÍCULO 5º.-DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 6º.-NOTIFICAR a la empresa  MERCADO LIBRE S.R.L. del contenido del presente instrumento 

legal 

 

ARTÍCULO 7°.-TOMAR conocimiento la Secretaría de Hacienda y Subsecretaria de Ingresos Publicos 

 

ARTÍCULO 8°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  Archivar 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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  SALTA, 07 de Julio de 2025.- 

RESOLUCION Nº 190/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 37433-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/08 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Avda. Juan Domingo Perón zona puentes y dársenas para trasporte público de 

pasajeros. Avda. Juan Domingo Perón en dársenas desde Luis Güemes hasta El Tipal y zonas puente. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 4.204.954.00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Cuatro Mil Novecientos Cincuenta 

y Cuatro con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 1135/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SOL 

CONSTRUCCIONES LTDA. número de certificado 0002; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, 

capacidad, compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor 

Municipal según consta a fs. 25.; 

 

QUE a fs. 17 y 18 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero. Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal” se encuentra incluido 

en el Proyecto General N° 3/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 
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único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 23 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 21 comprobante de Compras 

Mayores Nº 4103 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 27 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: Avda. Juan Domingo Perón zona puentes y dársenas para trasporte 

público de pasajeros. Avda. Juan Domingo Perón en dársenas desde Luis Güemes hasta El Tipal y zonas 

puente. Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.204.954.00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Cuatro Mil 

Novecientos Cincuenta y Cuatro con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del 

presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO LA BOMBA DE SAN 

ANTONIO LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCA LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES 

LTDA - CUIT N° 30-71843018-2”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal”. 

Ubicación: Avda. Juan Domingo Perón zona puentes y dársenas para trasporte público de pasajeros. Avda. 

Juan Domingo Perón en dársenas desde Luis Güemes hasta El Tipal y zonas puente. Cuyo monto asciende a la 

suma de $ 4.204.954.00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 00/100). 

IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total de la 

contratación - SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección.  

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCION TDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 07 de Julio de 2025.- 

RESOLUCION Nº 192/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 37435-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 

del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03/07 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 

Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Los Eucaliptos desde Los Cebiles a Los Parrales y la Avda. Juan B. Justos desde Las 

Acacias a Los Fresnos. Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.032.722.00 (Pesos Cuatro Millones Treinta y Dos 

Mil Setecientos Veintidós con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 1124/2025 a fs 02.; 

 

QUE a fs. 08/12 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 13 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones 

presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO LOS 

CUATROS SOLES LTDA. número de certificado 08; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, 

capacidad, compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor 

Municipal según consta a fs. 23.; 

 

QUE a fs. 15 y 16 obra dictamen legal del Dr. Pablo Oscar Romero. Director Gral. de Asesoría Legal de Obras 

Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación 

de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal” se encuentra incluido 

en el Proyecto General N° 3/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. El 

presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 
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único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por 

la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 19 y 21 han intervenido la Subsecretarías de Finanzas y la Dirección Gral. de Presupuesto realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 19 comprobante de Compras 

Mayores Nº 4104 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 25 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: Los Eucaliptos desde Los Cebiles a Los Parrales y la Avda. Juan B. 

Justos desde Las Acacias a Los Fresnos. Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.032.722.00 (Pesos Cuatro Millones 

Treinta y Dos Mil Setecientos Veintidós con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos 

del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO LOS CUATRO SOLES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DEL SOL LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO SAN ANTONIO CONSTRUCCIONES LTDA.” en razón de lo expuesto en 

la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CUATRO SOLES LTDA - 

CUIT N° 30-71446601-8”, la presente contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal”. Ubicación: Los 

Eucaliptos desde Los Cebiles a Los Parrales y la Avda. Juan B. Justos desde Las Acacias a Los Fresnos. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 4.032.722.00 (Pesos Cuatro Millones Treinta y Dos Mil Setecientos Veintidós con 

00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero sobre total 

de la contratación - SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CUATRO SOLES LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretaria de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

  SALTA, 08 de Julio de 2025  
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RESOLUCIÓN N.º 195/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35.847-SC-2025 

                                   

VISTO que a fs. 01 la Secretaria de Espacios Públicos y Protección Ciudadana solicita la: “ADQUISICION DE 

INDUMENTARIA CON DESTINO AL PERSONAL DE LA SUBSECRETARIA DE PROTECCION 

CIUDADANA”, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 41, se adjunta presupuesto estimativo de gasto; 

 

QUE a fs. 42/46, el Área solicitante emite Nota de Pedido Nº 946/2025; 

 

QUE a fs. 48, interviene la Coordinación de la Secretaria de Hacienda, dando curso a las presentes actuaciones;  

 

QUE a fs. 53/54, rola Reserva de Crédito mediante Comprobante de Compras Mayores N.º 4068/25, por un monto 

total de $ 86.295.540,00 (Pesos Ochenta y Seis Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil Quinientos Cuarenta con 

00/100);  

QUE a fs. 56, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 50% 

contado y 50% a 15 días contra facturación conformada y entrega de vestimenta;  

 

QUE a fs. 58, se encuadra la presente en el Art. 13 de la Ley Nº 8.072 y Art. 15 del Decreto Reglamentario Nº 087/21, 

bajo la modalidad de Licitación Pública;  

 

QUE obran visados los Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente contratación;  

   

QUE a fs. 61, se propone los miembros para formar parte de la Comisión de Preadjudicación;  

 

QUE por lo expuesto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y sus Anexos, que regirán 

la Licitación Pública convocada para la: “ADQUISICION DE INDUMENTARIA CON DESTINO AL 

PERSONAL DE LA SUBSECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA”, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $ 86.295.540,00 (Pesos Ochenta y Seis Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil Quinientos 

Cuarenta con 00/100), fijando su valor de venta en un 0.2% sobre dicho monto, en los términos de la Ordenanza Nº 

16.345/2025 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones a convocar el llamado a Licitación 

Pública para la contratación mencionada en el artículo 1º  

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre adjudicación, al Arq. Ernesto Flores 

Subsecretario de Protección Ciudadana, Sr. Sergio Herrera Director de Logística del Área, CPN Leandro Ramiro 

Torres perteneciente a la Unidad de Financiamiento de Proyecto Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina Barahona 

Asesora Legal de la Subsecretaria de Contrataciones, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación 

y análisis de la convocatoria.  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR y Publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretaria de Contrataciones 
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Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

                                  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

 

EXPEDIENTE Nº 35847-SC-25 

RESOLUCION Nº  195/2025 

 

LICITACION PUBLICA Nº 13/25  

 

Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 13/25, convocado para la: “ADQUISICION DE INDUMENTARIA 

CON DESTINO AL PERSONAL DE LA SUBSECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 86.295.540,00 (Pesos Ochenta y Seis Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil 

Quinientos Cuarenta con 00/100). 

 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 172.591,08 (Pesos Ciento Setenta y Dos Mil Quinientos Noventa y Uno con 08/100) 

 

VENTA DE PLIEGOS: A partir 21/07/25 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 

hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-

63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 

 

FECHA DE APERTURA: 06 de Agosto del año 2.025 – Horas: 10:00. 

 

LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso. - 

 

CONSULTA DE PLIEGOS: Subsecretaría de Contrataciones – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir del día 

21 de julio del año en curso.  

 

ESC. ROSANA E.DE LOURDES TAMER 

DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA – MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 29 de mayo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00209/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 021446-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Asesoría Técnica de Drenaje Urbano, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “ALQUILER DE EQUIPO (24 horas) PARA 

PERFILADO DE CUNETA SURESTE EN COLECTORA DE AVDA. CIRCUNVALACIÓN” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 00831/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 
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QUE el día 22 de mayo de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” – C.U.I.T. N°30-71500760-2, “SOLANGE MARIA VERON 

SOTO – C.U.I.T. N° 27-39892405- 9 y la apertura se materializo en el mismo día y horario que la presentación de 

la oferta; 

 

QUE del Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina declarar la admisibilidad de la oferta 

presentada por la firma “SOLANGE MARIA VERON SOTO – C.U.I.T. N° 27-39892405- 9, por ajustarse a lo 

requerido en los Pliegos de Condiciones Particulares y cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria 

Técnica y por resultar el más conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00078/2025, para la 

contratación de “ALQUILER DE EQUIPO (24 horas) PARA PERFILADO DE CUNETA SURESTE EN 

COLECTORA DE AVDA. CIRCUNVALACIÓN” – NOTA DE PEDIDO Nº 00831/2025, cuyo presupuesto 

oficial asciende a la suma de $2.800.000,00 (Pesos Dos Millones Ochocientos Mil con 00/100); IVA incluido, a 

realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida de Ejecución: inmediata.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “SOLANGE MARIA VERON SOTO 

– C.U.I.T. N° 27-39892405- 9, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “SOLANGE MARIA VERON SOTO – 

C.U.I.T. N° 27-39892405- 9, por la suma de $4.608.000,00 (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Ocho Mil con 

00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Ajuste Unidad de Medida Ejecución: 

inmediata. Modalidad de Pago: 100% contado c/factura conformada y entrega del equipo  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 30 de mayo de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00210/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 028172-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicos, solicita la 

obra: “RETIRO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE 

HORMIGÓN EXISTENTES EN ZONA F – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00968/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de reparar las juntas plásticas para pavimento a lo largo de calzadas 

con pavimento de hormigón de mayor tránsito de la Ciudad;   
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QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00968/2025 de fecha 24/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $190.374.650,00 (Pesos Ciento Noventa Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos 

Cincuenta con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/20 rola Memoria Técnica, Anexos y Lámina; 

 

QUE a foja 22 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 1E- PAVIMENTO CON HORMIGÓN Y ADOQUINADO – MIXTO – RENTA 

GENERAL; 

 

QUE a foja 23 rola Dictamen Nº 0279/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 24 obra copia de Resolución Nº 0132/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos; 

 

QUE a foja 26 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 28 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03889/2025 de fecha 22/05/2025 por la suma de 

$190.374.650,00 (Pesos Ciento Noventa Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta con 

00/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 30 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 32/34 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 35/43 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00096/2025, correspondiente a la obra: “RETIRO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL 

PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES EN ZONA F – ETAPA 

III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00968/2025.  

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

    

     Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 30 de mayo de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00211/2025.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.715             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5254 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 028168-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicos, solicita la 

obra: “RETIRO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE 

HORMIGÓN EXISTENTES EN ZONA C – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00969/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de reparar las juntas plásticas para pavimento a lo largo de calzadas 

con pavimento de hormigón de mayor tránsito de la Ciudad;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00968/2025 de fecha 24/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $190.374.650,00 (Pesos Ciento Noventa Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos 

Cincuenta con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/20 rola Memoria Técnica, Anexos y Lámina; 

 

QUE a foja 22 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 1E- PAVIMENTO CON HORMIGÓN Y ADOQUINADO – MIXTO – RENTA 

GENERAL; 

 

QUE a foja 23 rola Dictamen Nº 0278/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 24 obra copia de Resolución Nº 0133/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos; 

 

QUE a foja 26 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 28 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03886/2025 de fecha 22/05/2025 por la suma de 

$190.374.650,00 (Pesos Ciento Noventa Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta con 

00/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 30 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 32/34 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 35/43 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00097/2025, correspondiente a la obra: “RETIRO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL 

PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES EN ZONA C – ETAPA 

III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00969/2025.  
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ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

     

    Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 18 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00223/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº027756-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “F” – ETAPA III” - NOTA DE 

PEDIDO N°00961/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 03 de junio de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“GRUPO GARMAN S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71857331-5; “INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.” C.U.I.T. 

Nº30-71018502-2 y “TODOCONSTRUCCION S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71216735-8; y la apertura se materializó 

en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-

71018502-2 y “GRUPO GARMAN S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71857331-5”; por incumplimiento de los requisitos 

formales solicitadas en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “TODOCONSTRUCCION 

S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71216735-8, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos 

solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la 

Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00095/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202 DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD 

DE SALTA, para la  contratación: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “F” – ETAPA III” - NOTA DE 

PEDIDO N°00961/2025, y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa 

y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesena con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 
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Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 

(un) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “TODOCONSTRUCCION 

S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71216735-8, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “INVLAC 

CONSTRUCCIONES S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-71018502-2 y “GRUPO GARMAN S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-

71857331-5, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “TODOCONSTRUCCION S.R.L.” - C.U.I.T. 

N°30-71216735-8, por la suma de $222.746.882,71 (Pesos Doscientos Veintidós Millones Setecientos Cuarenta y 

Seis Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 71 /100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: 

Unidad de Medida; Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos; Mes Base: Junio/25; Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año, Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 

días y 35% a 60 días con cada Certificación y Factura Conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Válido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 18 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00224/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 026959-SO-2025.- 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria 

de Obras Públicas, solicita la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA C.N.E. – ETAPA III” – NOTA 

DE PEDIDO N°00931/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 13 de junio de 2025 a horas 10:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“MARIA ANDREA ISSA” - C.U.I.T. N° 27-16128776-3, “IGLESIAS LUCAS PEDRO” – C.U.I.T. N° 20-

28096022-6 y la apertura se materializo en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma “IGLESIAS LUCAS PEDRO” – C.U.I.T. N° 20-28096022-6, 

por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la 

presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaria de Obras Públicas determina que la empresa “MARIA ANDREA ISSA” 

- C.U.I.T. N° 27-16128776-3    cumple con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, 

como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 
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QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00088/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación  “BACHEO CON 

HORMIGÓN EN ZONA C.N.E. – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO N°00931/2025, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $195.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Cinco Millones Novecientos Veinticuatro Mil 

Ciento Sesenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo 

de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “MARIA ANDREA ISSA” - 

C.U.I.T. N° 27-16128776-3, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas IGLESIAS LUCAS PEDRO” – 

C.U.I.T. N° 20-28096022-6, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “MARIA ANDREA ISSA” - C.U.I.T. N° 27-

16128776-3, por la suma de $213.624.712,74 (Pesos Doscientos Trece Millones Seiscientos Veinticuatro Mil 

Setecientos Doce con 74/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. 

Mes Base: junio/25. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Forma de Pago: 30 % Anticipo financiero sobre 

el total de la obra - Saldo 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada certificación c/factura conformada.  

                                                                                                                                       

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 18 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00225/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº027740-SO-2025.- 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “E” – ETAPA III” - NOTA DE 

PEDIDO N°00962/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 
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QUE el día 03 de junio de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“GRUPO GARMAN S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71857331-5; “INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.” C.U.I.T. 

Nº30-71018502-2 y “TODOCONSTRUCCION S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71216735-8; y la apertura se materializó 

en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “TODOCONSTRUCCION S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-

71216735-8 y “GRUPO GARMAN S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71857331-5”; por incumplimiento de los requisitos 

formales solicitadas en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “INVLAC 

CONSTRUCCIONES S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-71018502-2, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los 

requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a 

los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00094/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202 DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD 

DE SALTA, para la  contratación: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “E” – ETAPA III” - NOTA DE 

PEDIDO N°00962/2025, y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa 

y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesena con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 

(un) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “INVLAC CONSTRUCCIONES 

S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-71018502-2, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas 

“TODOCONSTRUCCION S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71216735-8 y “GRUPO GARMAN S.R.L.” - C.U.I.T. 

N°30-71857331-5, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma ““INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.” 

C.U.I.T. Nº30-71018502-2, por la suma de $222.781.203,08 (Pesos Doscientos Veintidós Millones Setecientos 

Ochenta y Un Mil Doscientos Tres con 08/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad 

de Medida; Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos; Mes Base: Junio/25; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, 

Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 días 

y 35% a 60 días con cada Certificación y Factura Conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Válido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
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Ciudad de Salta, 18 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00226/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº027278-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría Obras Públicos, 

solicita la contratación de “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA D- ETAPA III”– NOTA DE PEDIDO 

N°000949/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

Dictamen que encuadra la presente Contratación; 

 

QUE el día 03 de junio de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas, 

“MEI OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-3, “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-

9 y “CONPAC S.R.L” C.U.I.T. N° 30-70929689-9 y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que 

la presentación de las ofertas; 

 

QUE, habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

Admisible las ofertas de las firmas “MEI OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-3, “IMECA 

S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9 y “CONPAC S.R.L” C.U.I.T. N° 30-70929689-9, por cumplimentar con los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta 

contratación a la firma “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9, por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, 

cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal; 

 

QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00091/2025 para la Obra: 

“BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA D- ETAPA III”– NOTA DE PEDIDO N°000949/2025, cuyo 

Presupuesto Oficial asciende a la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos 

Veinticuatro Mil Ciento Sesenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad 

de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “MEI OBRAS Y SERVICIOS 

S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-3, “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9 y “CONPAC S.R.L” C.U.I.T. 

N° 30-70929689-9, por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9 

por la suma de $222.576.664,29 (Pesos Doscientos Veintidós Millones Quinientos Setenta y Seis Mil Seiscientos 

Sesenta y Cuatro con 29/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo 

de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Mes Base de oferta: junio/25. Forma de                         

Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el Total de la Obra– Saldo: 30% Contado, 35% a 30 días, 35% a 60 a días 

con cada Certificación y Factura Conformada.  
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ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cuatro por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 18 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00227/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 028268-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria 

de Obras Públicas, solicita la obra: “REPARACION DE VEREDA S/ ORDENANZA N° 16348- ZONA- E2 

ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO N°00966/2025, y 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 13 de junio de 2025 a horas 11:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“MARIA ANDREA ISSA” - C.U.I.T. N° 27-16128776-3, “IGLESIAS LUCAS PEDRO” – C.U.I.T. N° 20-

28096022-6 y RCM CONSTRUCCIONES – C.U.I.T. N°20-35478228-7 y la apertura se materializo en el mismo 

día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaria de Obras Públicas determina que la empresa “IGLESIAS LUCAS 

PEDRO” – C.U.I.T. N° 20-28096022-6, cumple con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y 

Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00089/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación  “REPARACION DE 

VEREDA S/ ORDENANZA N° 16348- ZONA- E2 ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO N°00966/2025 , cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $137.928.880,00 (Pesos Ciento Treinta y Siete Millones Novecientos 

Veintiocho Mil Ochocientos Ochenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por 

Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “IGLESIAS LUCAS PEDRO” – 

C.U.I.T. N° 20-28096022-6, por los motivos citados en los considerandos.  
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ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas MARIA ANDREA ISSA” - 

C.U.I.T. N° 27-16128776-3 y RCM CONSTRUCCIONES – C.U.I.T. N°20-35478228-7, por los motivos citados 

en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “IGLESIAS LUCAS PEDRO” – C.U.I.T. N° 

20-28096022-6, por la suma de $154.478.459,09 (Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Millones Cuatrocientos 

Setecientos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve con 09/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de 

Contratación por Unidad de Medida. Mes Base: junio/25. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Forma de 

Pago: 30 % Anticipo financiero sobre el total de la obra - Saldo 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con 

cada certificación c/factura conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 19 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00230/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº028425-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría Obras Públicos, 

solicita la contratación de “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “A” Y “B”- ETAPA 

III”– NOTA DE PEDIDO N°000981/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

Dictamen que encuadra la presente Contratación; 

 

QUE el día 03 de junio de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas, 

“IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9, “MEI OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-

3, y “CONPAC S.R.L” C.U.I.T. N° 30-70929689-9 y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que 

la presentación de las ofertas; 

 

QUE, habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

Admisible las ofertas de las firmas “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9, “MEI OBRAS Y SERVICIOS 

S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-3 y “CONPAC S.R.L” C.U.I.T. N° 30-70929689-9, por cumplimentar con los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta 

contratación a la firma “MEI OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-3, por ajustarse a lo 

requerido en los Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente 

a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 
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POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00090/2025 para la Obra: 

“ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “A” Y “B”- ETAPA III”– NOTA DE PEDIDO 

N°000981/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro 

Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Noventa con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 

(uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-

71162344-9, “MEI OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-3 y “CONPAC” C.U.I.T. N° 30-

70929689-9, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “MEI OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” - 

C.U.I.T. N°30-57232957-3 por la suma de $217.084.284,60 (Pesos Doscientos Diecisiete Millones Ochenta y 

Cuatro Mil Doscientos ochenta y Cuatro con 60/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: 

Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Mes Base de 

oferta: junio/25. Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el Total de la Obra– Saldo: 30% Contado, 35% 

a 30 días, 35% a 60 a días con cada Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cuatro por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 19 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00231/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº027130-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría Obras Públicos, 

solicita la contratación de “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA C.S.E- ETAPA III”– NOTA DE PEDIDO 

N°000941/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

Dictamen que encuadra la presente Contratación; 

 

QUE el día 03 de junio de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas, 

“CONPAC S.R.L” C.U.I.T. N° 30-70929689-9, “MEI OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” - C.U.I.T. N°30-

57232957-3 e “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9 y las aperturas se materializaron en el mismo día y 

horario que la presentación de las ofertas; 
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QUE, habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

Admisible las ofertas de las firmas “CONPAC S.R.L” C.U.I.T. N° 30-70929689-9, “MEI OBRAS Y SERVICIOS 

S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-3 e “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9, por cumplimentar con los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta 

contratación a la firma “CONPAC” C.U.I.T. N° 30-70929689-9, por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, cumplir 

con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal; 

 

QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00092/2025 para la Obra: 

“BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA C.S.E- ETAPA III”– NOTA DE PEDIDO N°000941/2025, cuyo 

Presupuesto Oficial asciende a la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos 

Veinticuatro Mil Ciento Sesenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad 

de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas “MEI OBRAS Y SERVICIOS 

S.R.L” - C.U.I.T. N°30-57232957-3, “IMECA S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71162344-9 y “CONPAC S.R.L” C.U.I.T. 

N° 30-70929689-9, por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “CONPAC S.R.L” C.U.I.T. N° 30-70929689-

9por la suma de $222.683.046,91 (Pesos Doscientos Veintidós Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Cuarenta 

y Seis con 91/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 

60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Mes Base de oferta: junio/25. Forma de Pago: 30% de 

Anticipo Financiero sobre el Total de la Obra– Saldo: 30% Contado, 35% a 30 días, 35% a 60 a días con cada 

Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cuatro por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 23 de junio de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00235/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 028446-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la 

obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “E4” Y “E5” – ETAPA III” – NOTA 

DE PEDIDO Nº 00984/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 
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QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de enripiado en calzadas que requieren una solución 

inmediata. Los tiempos de intervención estarán sujetos a la importancia del trabajo;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00984/2025 de fecha 25/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 

Noventa con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/35 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lámina; 

 

QUE a foja 37 rola informe de la Coordinación de Gestión Administrativa, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 2A -  CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 38 rola Dictamen Nº 0296/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 129/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Croquis de ubicación; 

 

QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 43 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03799/2025 de fecha 15/05/2025 por la suma de 

$194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Noventa con 

00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00101/2025, correspondiente a la obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE ZONA “E4” Y “E5” – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00984/2025.  

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 23 de junio de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00236/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 028421-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la 

obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA F - ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO 

Nº 00985/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de enripiado en calzadas que requieren una solución 

inmediata. Los tiempos de intervención estarán sujetos a la importancia del trabajo;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00985/2025 de fecha 25/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 

Noventa con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/35 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lámina; 

 

QUE a foja 37 rola informe de la Coordinación de Gestión Administrativa, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 2A -  CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 38 rola Dictamen Nº 0295/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 127/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Croquis de ubicación; 

 

QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 43 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03788/2025 de fecha 14/05/2025 por la suma de 

$194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Noventa con 

00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00102/2025, correspondiente a la obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE ZONA F – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00985/2025.- 

                                                                                  

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 24 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº 00237/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 031630-SG-2025.- 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la obra: “ADQUISICIÓN DE 1000M3 DE ARENA LAVADA PARA 

OBRAS A REALIZAR POR ADMINISTRACIÓN” – NOTA DE PEDIDO Nº 01021/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 11 de junio de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“JyA Mil CONSTRUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71686085-6, “DIEZ SIERRA S.A.S” – C.U.I.T. N° 

30-71812014-0, y la apertura se materializo en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “DIEZ SIERRA S.A.S” – C.U.I.T. N° 30-71812014-0, por 

incumplimiento de los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente 

contratación; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaria de Obras Públicas determina que la empresa “JyA Mil 

CONSTRUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71686085-6, cumple con los requisitos técnicos solicitados en la 

Memoria Técnica y Pliegos; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00099/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación  “ADQUISICIÓN DE 

1000M3 DE ARENA LAVADA PARA OBRAS A REALIZAR POR ADMINISTRACIÓN” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 01021/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $37.255.680,00 (Pesos Treinta y Siete 
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Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: entrega inmediata.-___ 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “JyA Mil CONSTRUCCIONES 

S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71686085-6, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas “DIEZ SIERRA S.A.S” – 

C.U.I.T. N° 30-71812014-0, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “JyA Mil CONSTRUCCIONES S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71686085-6, por la suma de $40.967.791,20 (Pesos Cuarenta Millones Novecientos Sesenta y Siete 

Mil Setecientos Noventa y Uno con 20/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad 

de Medida. Mes Base: Junio/25. Plazo de Ejecución: Inmediata. Forma de Pago: 50% de anticipo saldo 100% 

contado c/factura conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Ciudad de Salta, 26 de junio 2025. 

RESOLUCIÓN Nª 00239/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 041017-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaria de Obras de Producción dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de: “ADQUISICIÓN DE 180 TONELADAS DE CEMENTO 

A GRANEL PARA OBRAS DE BACHEO POR ADMINISTRACIÓN” – NOTA DE PEDIDO N°01194/2025, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°01194/2025;   

 

QUE a foja 03 el organismo solicitante remite el presupuesto a tener como oficial;   

 

QUE de fs. 08/10 surgen las condiciones económicas; 

 

QUE de fs. 12/14 obra dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 26 de junio de 2025 a hora 09:00 se realizó la Contratación por Adjudicación Abreviada N°00105/2024 

de la oferta perteneciente a la firma “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 30-50111112-7, la cual cumple con lo exigido. 

- 

QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00105/2025, conforme lo 

establecido en el art 15 inc. c  de la Ley N°8072, para la contratación de: “ADQUISICIÓN DE 180 TONELADAS 

DE CEMENTO A GRANEL PARA OBRAS DE BACHEO POR ADMINISTRACIÓN” – NOTA DE PEDIDO 

N°01194/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $34.052.814,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones 

Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Catorce con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación 

por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: Inmediata.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 30-

50111112-7, en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 30-50111112-

7 por la suma de $34.052.814,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Catorce 

con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: 

Inmediata. Forma de Pago: 100% contado c/factura conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina 

Dirección General de Presupuesto oportunamente.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 11 de Junio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 288/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35065-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 377/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1082/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista LAUTARO GABRIEL PACHECO PINTO”, 

para realizar una (01) intervención artística en un parador de transporte publico ubicado en calle San Simon esquina 

calle San Martin Nº 3500 (refugio de colectivo), con una superficie total a trabajar de 20 m2, todo de acuerdo a boceto 

adjunto a fs.04, el cual forma parte del expediente de referencia; a realizarse a partir del 16 de Junio del corriente 

año, con una duración de 30 (treinta) días hábiles aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista y 

Diseñador LAUTARO GABRIEL PACHECO PINTO”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está 

llevando adelante un ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se 

busca embellecer el espacio público de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más 

comunidad, sentido de pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para tal 

objetivo, se convoca al artista antes nombrado ya que cuenta con una trayectoria de diseños artísticos lúdicos, 

divertidos, risueños. El estilo naif y la sensibilidad de Lautaro Pacheco, ser el aporte fundamental para lograr un 

mural que responda a las necesidades de dar vida y color a un punto de uso cotidiano que actualmente es un bloque 

gris, donde vecinos compartan el valor del arte, el cuidado del espacio que si bien es público, es propio. Junto a la 

obra se busca crear lazos de comunidad, brindando además de comodidad para la espera del ómnibus; un momento 
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de encuentro con el arte, la reflexión, el color, la vida. Por todo esto es que el artista y LAUTARO GABRIEL 

PACHECO PINTO, ha sido convocado para realizar este trabajo, por su especialidad y talento demostrado; 

 

QUE de fs. 03 al 10, obran Presupuesto, Curriculum Vitae , Boceto, del Artista LAUTARO GABRIEL PACHECO 

PINTO, Constancia de Inscripción en ARCA, contrato de mandato a favor de Micaela Belén Laguna,  y;  

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1082/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3938, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

330.000,00 (Pesos Trescientos Treinta Mil 00/100); 

 

QUE a fs. 15, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 21 y 22, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 23 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

Sra. Micaela Belén Laguna, en representación del “Artista LAUTARO GABRIEL PACHECO PINTO”, por 

ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista LAUTARO 

GABRIEL PACHECO PINTO”, para realizar una (01) intervención artística en un parador de transporte publico 

ubicado en calle San Simón esquina calle San Martin Nº 3500 (refugio de colectivo), con una superficie total a 

trabajar de 20 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs.04, el cual forma parte del expediente de referencia; a 

realizarse a partir del 16 de Junio del corriente año, con una duración de 30 (treinta) días hábiles aproximadamente 

para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 1082/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 330.000,00 

(Pesos Trescientos Treinta Mil 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Sra. Micaela Belén Laguna. CUIT: 23-42813080-4, en 

representación del Artista LAUTARO GABRIEL PACHECO PINTO, por el monto total de $ 330.000,00 (Pesos 

Trescientos Treinta Mil 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar 

conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 13 de Junio de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 291/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 29769-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 337/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1008/2025, solicitada por la Coordinación de Agencia Cultura de la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta y; 

  

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de dos (2) Parlantes, soporte de pie, cables p/instrumentos 

y tachos led”, destinados al Museo de la Ciudad, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

 

QUE a fs. 08 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 1008/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3775 correspondientes al ejercicio 

2025, por la suma de $ 1.817.000,00 (Pesos UN Millón Ochocientos Diecisiete Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/05/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro, en 

carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 23; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma MUSICA STORE de Álvaro Guido 

Castro, no cumplimentó con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, 

por lo que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR la misma;  

 

QUE atento al resultado de la apertura de sobres y lo vertido en párrafo anterior, esta Dirección procede a declarar 

FRACASADO el 1°(primer) llamado de la presente contratación, debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado 

bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 
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QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación y 

DESESTIMAR la oferta presentada por la firma MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro por los motivos 

citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 13 de Junio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 292/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7724-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 91/2025 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO. – 

CONTRATACION DIRECTA N° 13/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N°178/2025 solicitada por la Coordinación General de Comunicación y Prensa y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Accesorios y Repuestos Informáticos", destinados al uso 

del equipo de la Dirección de Comunicación Externa y su normal funcionamiento de las tareas que realiza,  solicitado 

por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 54 obra Resolución Nº 171/2025 emitida por ésta Dirección de Contrataciones de la cual surge que 

resultaron FRACASADOS los ítems N° 03, 04, 05, 06, 08 y 10 en el 1° (primer) Llamado por falta de ofertas 

admisibles, autorizándose a convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 22/05/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA,  en carácter 

de único oferente según consta en Acta de Apertura de fs. 70; 

 

QUE a fs. 87 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante Resolución 

N° 172/24 bis de la Subsecretaria de Contrataciones, en la cual concluyen y recomiendan en base al análisis técnico 

y económico realizado: declarar formalmente admisible la oferta efectuada por la firma FRANCISCO PÉREZ 

SIROMBRA, por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones y 

DESESTIMAR la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, por resultar excesiva en 

relación al presupuesto oficial del procedimiento de contratación y en consecuencia Declarar Fracasado el 

procedimiento de contratación para los ítems correspondiente;   
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QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el proceso inflacionario que atraviesa el 

país, esta Dirección procede a consultar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con los 

materiales solicitados en Nota de Pedido N° 178/2025, teniendo en cuenta que de las aperturas de sobres de fecha 

14/03/25 y 22/05/2025 resultaron fracasadas y desiertas para los ítems N° 03, 04, 05, 06, 08 y 10, sugiriendo a fines 

de no fracasar la contratación, que el proveedor AHP TV S.R.L, ratifique el presupuesto adjunto a fs. 03 y 04 para 

los ítems Nº 03, 04, 05, 06, 08 y 10, indicando a su vez manteniendo de la validez de su oferta al día de la fecha, a 

fin de continuar con el trámite correspondiente a los términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 8072/17;  

 

QUE a fs. 90 y 91 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma AHP TV S.R.L por 

lo que se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, en los términos del art. 14, 

2° Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”;  

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE a fs. 96, 97 y 98, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 99 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE en vista de los presentes actuados, está Dirección estima conveniente declarar FRACASADO el 2° (segundo) 

llamado a la presente contratación para los ítems N° 03, 04, 05, 06, 08 y 10 por inconveniencia de precio. Asimismo, 

atento a la imperiosa necesidad de contar con lo solicitado y ya que, los estamentos municipales se encuentran 

obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos 

y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a 

derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora 

administrativa innecesaria e injustificada y por ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un 

costo más oneroso atento al proceso inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que 

resulta conveniente Adjudicar mediante Contratación Directa los ítems N° 03, 04, 06, 08 y 10 a la oferta del 

presupuesto adjunto de la firma AHP TV S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad 

y urgencia de contar con lo requerido. Con respecto al ítem Nº 05 dejar SIN EFECTO el mismo. COMUNICAR a 

la dependencia solicitante que en caso de persistir la necesidad de lo requerido en Nota de Pedido Nº 178/2025, 

deberá realizar nuevo pedido de materiales con precios actualizados para su correspondiente encuadre o bien 

adquirirlos por otros medios según la necesidad. SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la 

desafectación de la partida presupuestaría, del ítem Nº 05, asignada a la presente contratación bajo Comprobante de 

Compras Mayores Nº 2079/2025 de fs.10; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 2º (Segundo) llamado para los ítems Nº 03, 04, 05, 06, 08 y 10, 

de la presente Contratación por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: COMUNICAR a la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA lo resuelto por esta Dirección.  
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ARTÍCULO 3°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa a los términos del Art. 14 – Segundo Párrafo 

de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 4°: APROBAR la Contratación Directa para los ítems N° 03, 04, 06, 08 y 10 referente a la 

“Adquisición de Accesorios y Repuestos Informáticos", destinados al uso del equipo de la Dirección de 

Comunicación Externa y su normal funcionamiento de las tareas que realiza, solicitado por la Coordinación General 

de Comunicación y Prensa en Nota de Pedido N° 178/2025, con un Saldo del presupuesto oficial de $ 1.226.194,71 

(Pesos Un Millón Doscientos Veintiséis Mil Ciento Noventa y Cuatro con 71/100). 

CORRESPONDE A RESOLUCION Nº 292/2025 

 

ARTÍCULO 5°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma AHP TV S.R.L. para los ítems N° 

03, 04, 06, 08 y 10 

. 

ARTICULO 6°: ADJUDICAR los ítems N° 03, 04, 06, 08 y 10 al presupuesto presentado en la contratación citada 

en el art. 2°, a la firma AHP TV S.R.L, CUIT: 30-71120536-1, por el importe total de $ 1.089.807,13 (Pesos Un 

Millón Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Siete con 13/100), monto que se encuentra dentro del presupuesto oficial 

autorizado para dichos renglones, en las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada; por resultar lo 

más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente 

resolución.    

        

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.   

  

ARTÍCULO 9°: DEJAR SIN EFECTO el ítem N° 05 de la Presente Contratación, por las razones expuestas en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 10°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que en relación al ítem N° 05, Declarado Fracasado 

y Sin Efecto, el mismo deberá adquirirse por otros medios o bien realizar un nuevo pedido con precios actualizados 

para su correspondiente encuadre. 

 

ARTÍCULO 11º: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

del ítem N° 05, asignada para el expediente de referencia de acuerdo al comprobante de Compras Mayores n° 

2079/2025 de fs. 10.  

 

ARTICULO 12°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 13 de Junio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 293/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32737-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 376/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1053/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 
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CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista VICTOR JULIAN MALDONADO”, para un 

show musical el día 15 de junio del corriente año, en la Glorieta de la plaza 9 de Julio, en el evento denominado 

“Cultura Urbana en Movimiento – Competencia” Protocolo Freestyle a partir de las 19 hs. con una duración de 50 

minutos aproximadamente, según nota de fs. 14, el cual incluye traslado, sonido e iluminación, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 obra pedido e informe técnico, respectivamente, emitido por la dependencia solicitante mediante 

los cuales exponen que consideran el hip-hop como una herramienta poderosa de expresión, inclusión y construcción 

de identidad, especialmente entre juventudes. En este sentido el artista VICTOR JULIAN MALDONADO, musico, 

co productor/compositor y rapero en “Niñx Rata” banda de hip hop alternativo, cuenta con una trayectoria en música 

urbana, como se puede observar en su curriculum adjunto. Por todo lo expuesto anteriormente esa agencia considera 

oportuno la contratación del Sr. para la realización del evento “Cultura Urbana en Movimiento – Competencia” 

Protocolo Freestyle a realizarse el día 15 de junio de 2025 el cual es una propuesta escénica en el mundo salteño que 

invita a los artistas locales del género urbano a participar mostrando lo que hacen; 

 

QUE a fs. 03 y 05 al 10, obran Presupuesto, Curriculum Vitae y Constancia de Inscripción en ARCA, y;  

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1053/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3939, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

300.000,00 (Pesos Trescientos Mil 00/100); 

 

QUE a fs. 18, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 20, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 34 y 35, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 36 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al Sr. 

VICTOR JULIAN MALDONADO, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista VICTOR 

JULIAN MALDONADO”, para un show musical el día 15 de junio del corriente año, en la Glorieta de la plaza 9 

de Julio, en el evento denominado “Cultura Urbana en Movimiento – Competencia” Protocolo Freestyle a partir de 

las 19 hs, con una duración de 50 minutos aproximadamente, según nota de fs. 14, el cual incluye traslado, sonido e 
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iluminación, solicitado por la Coordinación de Agencia de Cultura, en Nota de Pedido Nº 1053/2025, con un 

presupuesto oficial total y autorizado de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Sr. VICTOR JULIAN MALDONADO. CUIT: 20-37720464-7, 

por el monto total de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura 

conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos 

expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 18 de Junio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 297/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36265 -SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 385/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1095/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del Sr. JORGE RICARDO RIOS”, el cual se encuentra 

representado por el Sr. JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES, para llevar a cabo tareas de preparación de cinco 

(05) paredes, para realizar cinco (05) murales. El trabajo consiste en preparación de fondos, con revoqué grueso, fino  

lijado, traspaso de diseño a la pared, preparación de colores, rellenado de espacios, para posterior pintura de mural 

en; Avda. Anduaga, block P Bº Castañares- 90m2; Coronel Vidt y Ayacucho - 226m2; Bajo Puente Plaza España- 

206m2; Zuviria y Dorrego -170m2 y Avda. Democracia y Calle K, Bº El Huaico-63m2, con una Duración: 35 (treinta 

y cinco) días aproximadamente a partir del 12 de junio del corriente año, solicitado por la Dependencia citada ut 

supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia, en la cual manifiestan que en esta oportunidad se convoca a Jorge Ríos, 

un experimentado asistente de muralista. Con amplios conocimientos en preparación de paredes con todos los grados 

de deterioros, para la posterior pintura de mural. Cuenta con 15 años de desarrollo del oficio, con destreza 

comprobada en la preparación de colores, eficiencia en la colaboración de los artistas, prolijidad en el acabado de los 

trabajos, sentido estético, responsabilidad, aptitudes de suma importancia para llevar adelante una tarea que no solo 

es la acción de pintar, sino que forma parte de una obra de arte. Sus funciones serán coordinadas por el equipo técnico 

del Plan de Muralismo junto a los artistas de cada mural, y los sitios que Jorge Ríos pondrá a punto y en los que 

colaborará con la posterior pintura de murales son: 1) Paredón de Av. Anduaga - Block P-Barrio Castañares-90 m2. 

2) Paredón de Coronel Vidt y Ayacucho-226 m2. 3) Paredón de Bajo puente de Plaza España - 206 m2. 4) Paredón 

de Zuviria y Dorrego-170 m2. 5) Paredón de Av. Democracia y calle K-Barrio El Huaico-63 m2. Sus labores 

especializadas destinadas a la realización de estos cinco (05) murales serán suma importancia para lograr los objetivos 

del Plan de Muralismo de la Ciudad; 
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QUE de fs. 03, 04, 05 y 14 obran Presupuesto, Contrato de mandato y constancia de Inscripción en ARCA del Sr. 

JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES y curriculum vitae del Sr. JORGE RICARDO RIOS; 

 

QUE a fs. 09, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1095/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3980, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

6.040.000,00 (Pesos Seis Millones Cuarenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 11, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 13, el Subsecretario de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Abreviada 

por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa 

que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) cuando 

deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto 

N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión del acto 

administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o 

artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 17 y 18, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 19, ingresa nota emitida por la dependencia solicitante en cual informa que por motivos de fuerza mayor, 

el inicio de las labores solicitadas se verán postergadas, siendo la nueva fecha de inicio el día 19 de Junio del corriente 

con una duración de 35 (treinta y cinco) días; 

 

QUE a fs. 21 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al Sr. 

JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES en representación del ayudante de Muralista JORGE RICARDO 

RIOS”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Sr. JORGE 

RICARDO RIOS”, el cual se encuentra representado por el Sr. JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES, para 

llevar a cabo tareas de preparación de cinco (05) paredes para realizar cinco (05) murales. El trabajo consiste en 

preparación de fondos, con revoqué grueso, fino  lijado, traspaso de diseño a la pared, preparación de colores, 

rellenado de espacios, para posterior pintura de mural en; Avda. Anduaga, block P Bº Castañares- 90m2; Coronel 

Vidt y Ayacucho - 226m2; Bajo Puente Plaza España- 206m2; Zuviria y Dorrego -170m2 y Avda. Democracia y 

Calle K, Bº El Huaico-63m2, con una Duración: 35 (treinta y cinco) días aproximadamente a partir del 19 de junio 

del corriente año, de acuerdo a nota de reprogramación de fs. 19, solicitado por la Dirección General de Seguimiento 

de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 195/2025, con un presupuesto oficial total 

y autorizado de $ 6.040.000,00 (Pesos Seis Millones Cuarenta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES, CUIT: 20-27327885-

1, en representación del Sr. JORGE RICARDO RIOS”, por el monto total de $ 6.040.000,00 (Pesos Seis Millones 

Cuarenta Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente 

a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 
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ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 18 de Junio  de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 298/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36259 -SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 389/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1108/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de la Artista MARÍA JIMENA SOTO CAMPOS” para 

realizar una (01) intervención artística en el edificio P de Bº Catañares Ubicación: Avda. Padre Rafael Anduaga, con 

una superficie total a trabajar de 100m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 08, el cual forma parte del expediente 

de referencia; a realizarse a partir del 20 de Junio del corriente año, con una duración de 45 (cuarenta y cinco) días 

aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación de la Artista 

MARÍA JIMENA SOTO CAMPOS”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está llevando adelante un 

ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se busca embellecer el 

espacio público de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, sentido de 

pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para tal objetivo, se cuenta con la 

participación de decenas de artistas visuales de la ciudad. En esta ocasión, se convoca a la artista María Jimena Soto 

Campos, ilustradora, modista, creadora de diseños, objetos y la marca "Las Señoras". Ha participado en numerosas 

ferias locales, provinciales y regionales instalando los productos creativos de su marca Las Señoras, como dibujos, 

pinturas, objetos de librería, de decoración, de uso cotidiano, juguetes. El espíritu de sus diseños contiene un trazo 

sutil, detallista y abarca un mundo de dibujos en blanco y negro que interpela al observador. Naif, lúdico y 

caricaturezco, el diseño de Jimena Soto será de impacto positivo en la comunidad del lugar seleccionado para plasmar 

su obra: el edificio P de Barrio Castañares, con vistas desde la Avenida Padre Rafael Anduaga, de un tamaño de 

100m2. Siendo política pública de esta gestión, la de dar oportunidades y herramientas de crecimiento a los 

emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente, siendo misión de la política cultural, la de generar 

condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca a la artista María Jimena Soto Campos, para formar 

parte del Plan de Intervenciones plásticas y murales en espacios públicos de la ciudad. Su camino trazado hasta el 

momento denota que su intervención en el espacio público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. 

Por todo esto, es que la artista visual Jimena Soto, ha sido convocada para realizar este mural, por su especialidad 

artística; 

 

QUE de fs. 03 a 09, obran Presupuesto, Constancia de Inscripción en ARCA,  Constancia de C.B.U de Naranja 

Digital Compañía Financiera S.A.U, copia de DNI, Boceto y Curriculum Vitae de la Artista MARÍA JIMENA SOTO 

CAMPOS;  
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QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1108/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4016, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

1.650.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta Mil 00/100); 

 

QUE a fs. 15, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 17, la Subsecretaria de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Abreviada 

por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa 

que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) cuando 

deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto 

N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión del acto 

administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o 

artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 20 y 21, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 22 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

“Artista MARÍA JIMENA SOTO CAMPOS”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Artista MARÍA 

JIMENA SOTO CAMPOS” para realizar una (01) intervención artística en el edificio P de Bº Catañares Ubicación: 

Avda. Padre Rafael Anduaga, con una superficie total a trabajar de 100m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 08, 

el cual forma parte del expediente de referencia; a realizarse a partir del 20 de Junio del corriente año, con una 

duración de 45 (cuarenta y cinco) días aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección 

General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 1108/2025, con un 

presupuesto oficial total y autorizado de $ 1.650.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta Mil 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Artista MARÍA JIMENA SOTO CAMPOS, CUIT: 23-

29738634-4, por el monto total de $ 1.650.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta Mil 00/100), con la 

condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal 

y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 18 de Junio  de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 299/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36236-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 390/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1096/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista DIEGO ANDRÉS GAUFFIN” para realizar una 

(01) intervención artística en paredes que dan al canal de Av. Patrón Costas, con una superficie total a trabajar de  

220 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 10, el cual forma parte del expediente de referencia; a realizarse a 

partir del 22 de Junio del corriente año, con una duración de 45 (cuarenta y cinco) días aproximadamente para la 

culminación del trabajo, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista 

DIEGO ANDRÉS GAUFFIN”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está llevando adelante un 

ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se busca embellecer el 

espacio público de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, sentido de 

pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para tal objetivo, se cuenta con la 

participación de decenas de artistas visuales de la ciudad. En esta ocasión, se convoca al artista visual Diego Andres 

Gauffin. Diseñador gráfico, fotógrafo, escultor, músico, artista plástico, muralista. Diego Gauffin recorre las artes en 

todas las direcciones, su búsqueda es constante. Obtuvo importantes premios y reconocimientos a nivel provincial. 

Su perfil polifacético abre sobre el lienzo el mundo audiovisual, por eso, su propuesta visual para las paredes que dan 

al canal de Av. Patrón Costas, sobre 220 m2 en total, juegan con el movimiento, el tiempo, el espacio, algo similar 

al stop motion pero recreado sobre 2 dimensiones. Su mural se transformará en una experiencia al recorrerlo gracias 

a su particular sentido estético. Siendo política pública de esta gestión, la de dar oportunidades y herramientas de 

crecimiento a los emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente, siendo misión de la política cultural, la de 

generar condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca al artista Diego Andrés Gauffin, para formar 

parte del Plan de Intervenciones plásticas y murales en espacios públicos de la ciudad. Su camino trazado hasta el 

momento denota que su intervención en el espacio público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. 

Por todo esto, es que el artista visual Diego Gauffin, ha sido convocado para realizar este mural, por su especialidad 

artística; 

 

QUE de fs. 03 a 07 y 10, obran Presupuesto, Curriculum Vitae, Constancia de Inscripción en ARCA,  Constancia de 

C.B.U de Banco Macro del Artista DIEGO ANDRÉS GAUFFIN y Boceto;  

 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1096/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4015, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

3.630.000,00 (Pesos Tres Millones Seiscientos Treinta Mil 00/100); 

 

QUE a fs. 13, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 
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capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 18 y 19, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 20 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“Artista DIEGO ANDRÉS GAUFFIN”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista DIEGO 

ANDRÉS GAUFFIN” para realizar una (01) intervención artística en paredes que dan al canal de Av. Patrón Costas, 

con una superficie total a trabajar de  220 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 10, el cual forma parte del 

expediente de referencia; a realizarse a partir del 22 de Junio del corriente año, con una duración de 45 (cuarenta y 

cinco) días aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de 

Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 1096/2025, con un presupuesto oficial total y 

autorizado de $ 3.630.000,00 (Pesos Tres Millones Seiscientos Treinta Mil 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Artista DIEGO ANDRÉS GAUFFIN, CUIT: 20-38652019-5, por 

el monto total de $ 3.630.000,00 (Pesos Tres Millones Seiscientos Treinta Mil 00/100), con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 18 de Junio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN N° 300/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 15154-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 210/2025 – 1° (PRIMER) LLAMADO - 

RECTIFICATORIA 

 

VISTO 
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Equipos Informáticos Varios” destinados para el normal 

desenvolvimiento de la Subsecretaria de Obras de Privadas y la Agencia Salta Deportes;  

  

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 95 y 96 obra Resolución Interna Nº 267/2025, de fecha 04 de Junio del corriente año, emitida por la 

Dirección de Contrataciones, mediante la cual en su Artículo 4º se resuelve ADJUDICAR los ítems Nº 01 

(alternativa), 02, 03 y 04 a la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; por el importe 

total de $ 10.601.703,50 (Pesos Diez Millones Seiscientos Un Mil Setecientos Tres con 50/100); 

 

QUE, previo a la emisión de la Orden de Compra, se advierte que, por un error involuntario se consigno mal el monto 

adjudicado a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por lo que corresponde RECTIFICAR el ARTICULO 4º 

de la citada Resolución 267/2025; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el Articulo 4º de la Resolución Nº 267/2025 de fecha 04 de Junio de 2.025, emitida 

por la Dirección de Contrataciones, por los motivos citados en los considerandos, el que quedará redactada de la 

siguiente manera:. 

 

ARTICULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº 01 (alternativa), 02, 03 y 04 de la oferta presentada en la contratación 

citada en el art. 1º, por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2, Certificado de 

Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 3.332, por el 

importe de $ 10.781.703,50 (Pesos Diez Millones Setecientos Ochenta y Un Mil Setecientos Tres con 50/100); 

monto que se encuentra en un 8,05% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada y entrega de bienes y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia; por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme 

a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2º: MANTENER en todos sus términos el resto de las disposiciones contenidas en la referida 

Resolución.-  

 

ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, la cual deberá ampliar la garantía 

de adjudicación presentada oportunamente. 

 

ARTÍCULO 4°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que el área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

        

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 24 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N°  305/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24017-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 269/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 863/2025 solicitada por la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Banderas de Flameo de Argentina y Salta”, para cubrir 

los pedidos realizados hacia la oficina privada de intendencia, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 863/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3412 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

4.795.150,00 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil Ciento Cincuenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 09 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 06/05/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L., 

HERSAPEL S.R.L. Y NATALIA VANESA HOLMQUIST, según consta en Acta de Apertura de fs. 22; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados en acta de apertura de sobres, se procede a desestimar la oferta 

presentada por la firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L., por no haber cumplido con los requisitos exigidos en 

pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación; 

 

QUE de fs. 65 y 66, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la que en base al 

análisis realizado, concluye y recomiendan Declarar formalmente Admisibles las ofertas presentadas por las firmas 

HERSAPEL S.R.L. Y NATALIA VANESA HOLMQUIST, por dar cumplimiento con los requisitos establecidos 

en el pliego de condiciones; preadjudicar los ítems Nº 01 y 02 de la propuesta presentada por la firma HERSAPEL 

S.R.L., por un monto total de $ 4.574.950,00 (Pesos Cuatro Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil 

Novecientos Cincuenta con 00/100), por resultar la oferta de menor precio y ajustarse a lo solicitado; 

  

QUE a fs. 70 y 71 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 72, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01 y 02  de la propuesta presentada 

por la firma HERSAPEL S.R.L., ello por tratarse de la oferta de menor precio, cumplir con las condiciones técnicas 

establecidas en el pliego de bases y condiciones, como así también por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
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POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de Banderas de Flameo 

de Argentina y Salta”, para cubrir los pedidos realizados hacia la oficina privada de intendencia, solicitado por la 

Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo, mediante Nota de Pedido N° 863/2025, con un presupuesto oficial y 

autorizado de $ 4.795.150,00 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil Ciento Cincuenta con 

00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisibles la oferta presentada por la firma LIBRERÍA SAN 

PABLO S.R.L. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas, HERSAPEL S.R.L. 

Y NATALIA VANESA HOLMQUIST. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 01 y 02 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma HERSAPEL S.R.L.; CUIT Nº 30-63371747-4, Certificado de Documentación Completa del Registro 

de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 3.470, por el importe de $ 4.574.950,00 (Pesos Cuatro 

Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta con 00/100); monto que se encuentra en un 

4,59% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada 

y entrega de bienes y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio 

y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma HERSAPEL S.R.L., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 25 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 306/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30198-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 352/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1007/2025 solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Impresión de Talonarios de Actas de 

Comprobación por Infracción a Disposiciones Municipales”, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
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QUE a fs. 11 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 1007/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3774 correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 924.000,00 (Pesos Novecientos Veinticuatro Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 02/06/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas ARTES GRAFICAS S.A., AM SERVICIOS 

GRAFICOS S.A.S. e IMPRENTA MOLINA de Mario Alejandro Molina, según consta en Acta de Apertura de 

fs. 28; 

 

QUE de fs. 78 y 79, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la que en base al 

análisis realizado, concluye y recomiendan Declarar Admisibles las ofertas presentadas por las firmas ARTES 

GRAFICAS S.A., AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S. e IMPRENTA MOLINA de Mario Alejandro Molina, 

por dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; preadjudicar los ítems Nº 01 y 02 

de la propuesta presentada por la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., por un monto total de $ 235.200,00 

(Pesos Doscientos Treinta y Cinco Mil Doscientos con 00/100), por resultar la oferta de menor precio y ajustarse 

a lo solicitado; 

  

QUE a fs. 85 y 86 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda  emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 87 y 88 vuelta intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión Técnica 

Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01 y 02  de la propuesta presentada por la firma 

AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., ello por tratarse de la oferta de menor precio, cumplir con las condiciones 

técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones, como así también por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Contratación del Servicio de Impresión 

de Talonarios de Actas de Comprobación por Infracción a Disposiciones Municipales”, solicitado por la 

Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, mediante Nota de Pedido N° 1007/2025, con un presupuesto oficial y 

autorizado de $ 924.000,00 (Pesos Novecientos Veinticuatro Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas ARTES GRAFICAS S.A., AM 

SERVICIOS GRAFICOS S.A.S. e IMPRENTA MOLINA de Mario Alejandro Molina. 
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ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems N° 01 y 02 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S.; CUIT Nº 33-71863473-9, Certificado de Documentación 

Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 3.492, por el importe de $ 

235.200,00 (Pesos Doscientos Treinta y Cinco Mil Doscientos con 00/100); monto que se encuentra en un 74,55% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio y 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S, que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 25 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 307/2025               

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 13312-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 259/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 551/2025 solicitada por la Subsecretaría de Espacios Verdes y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria”, con destino a inspectores y choferes, 

solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 33 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 551/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3357 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

2.834.817,00 (Pesos Dos Millones Ochocientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Diecisiete con 00/100); 

 

QUE a fs. 35 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de vestimenta; 

 

QUE a fs. 37, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 08/05/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.715             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5286 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 

de fs. 52; 

 

QUE de fs. 92 y 93, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la que en base al 

análisis de las ofertas realizado, concluyen y recomiendan: 1º) declarar formalmente admisible la oferta presentada 

por la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, por 

dar cumplimiento con los requisitos establecidos en pliego de condiciones; 2º) preadjudicar a la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, los ítems N° 03 

al 10, 12, 13 y 14 por un monto total de $ 1.056.050,00 (Pesos Un Millón Cincuenta y Seis Mil Cincuenta con 

00/100), por ser la única oferta y cumplir con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones 

3º) Declarar Desiertos los ítems Nº 01, 02 y 11, por no recibir ofertas admisibles para los mismos; 

 

QUE a fs. 97 a 98, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 99 y 100 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

  

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también el informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 03 al 10, 12, 13 y 14  de la oferta 

presentada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA, por tratarse de la única oferta, menor precio, ajustarse a lo solicitado y cumplir con los requisitos 

establecidos en el pliego de bases y condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido. Asimismo, esta Dirección estima conveniente declarar desiertos los  ítems  N° 

01, 02 y 11 por falta de oferentes del 1º (primer) llamado de la presente contratación, debiéndose convocar un 2° 

(segundo) llamado para los ítems antes mencionado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de Indumentaria”, con 

destino a inspectores y chofer, solicitada por la Subsecretaría de Espacios Verdes, mediante Nota de Pedido N° 

551/2025, con un presupuesto oficial y autorizado de $ 2.834.817,00 (Pesos Dos Millones Ochocientos Treinta y 

Cuatro Mil Ochocientos Diecisiete con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR DESIERTOS los ítems N° 01, 02 y 11 por los motivos citados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES 

SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 03 al 10, 12, 13 y 14 a la oferta presentada en la contratación citada en 

el art. 1º, a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA; CUIT Nº 27-38276985-1, Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 3.248, por el importe de $ 1.056.050,00 (Pesos Un Millón Cincuenta y Seis 

Mil Cincuenta con 00/100); monto que se encuentra en un 60,28% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, 

con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de vestimenta y demás condiciones según 

pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA, que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto total 

Adjudicado.  
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ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: CONVOCAR un 2° (Segundo) Llamado para los ítems N° 01, 02 y 11 declarados desiertos con 

las mismas bases y condiciones que el anterior.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 25 de Junio de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 308/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPTE Nº 20267-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 358/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 794/25 solicitada por la Dirección General de Alumbrado Público y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 200 (doscientas) farolas ornamentales coloniales para 

ser colocadas en distintos puntos de la Ciudad de Salta en el marco del Plan de Mejora de Iluminación de 

Paseos Gastronómicos y Turísticos”, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 794/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3878, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

59.000.000,00 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones con 00/100);  

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas ratifica la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de insumos; 

 

QUE a fs. 17 la Dirección Gral. de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 03/06/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOFRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, FUNDICION – METALURGICA NGC 

DE ARIEL ENRIQUE CAMACHO y SER MAN S.R.L., con sus respectivas ofertas según consta en Acta de 

Apertura de fs. 32; 

 

QUE a fs. 111 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante 

Resolución N° 172/24 BIS, en la cual concluyen y recomiendan en base al análisis técnico y económico realizado: 

1°) Declarar formalmente admisible la oferta presentada por la firma SER MAN S.R.L. 2°) Declarar formalmente 
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inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y FUNDICION – METALURGICA NGC DE ARIEL 

ENRIQUE CAMACHO por no haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en pliego de condiciones. 

3°) Preadjudicar a la firma SERMAN S.R.L. por ser única oferta admisible que cumple con las condiciones técnicas 

establecidas en el pliego de bases y condiciones, por el monto total de $ 50.000.000,00 (Pesos Cincuenta Millones 

con 00/100);  

 

QUE a fs. 118 y 119, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 120 y 121 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma 

SER MAN S.R.L., por ser la única oferta admisible, por adecuarse a lo solicitado, cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación y atento a la necesidad de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 200 (doscientas) farolas 

ornamentales coloniales para ser colocadas en distintos puntos de la Ciudad de Salta en el marco del Plan de 

Mejora de Iluminación de Paseos Gastronómicos y Turísticos”, solicitado por la Dirección General de Alumbrado 

Público, en Nota de Pedido N° 794/25, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $ 59.000.000,00 (Pesos Cincuenta 

y Nueve Millones con 00/100);  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA, DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON y FUNDICION – 

METALURGICA NGC DE ARIEL ENRIQUE CAMACHO. 

                           

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma SER MAN S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el único ítem de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma SER MAN S.R.L.; CUIT Nº 30-70004072-7 por el importe total de $50.000.000,00 (Pesos Cincuenta 

Millones con 00/100), monto que se encuentra un 15,25% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la 

condición de pago: 50% Contado y 50% a 15 días c/factura conformada y entrega de insumos; y demás condiciones 

según pliego que rige para la contratación de referencia, por ser la única oferta admisible y resultar lo más conveniente 

a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma SER MAN S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 
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COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 25 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 309/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 25703-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 314/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

 La Nota de Pedido N° 916/2025 solicitada por la Coordinación de la Agencia de Cultura, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de cinco (05) teclados musical y cinco (05) fuentes de 

alimentación”, destinados a los talleres artísticos de solfeo, teclado y canto, solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 10 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 916/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3714 correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $1.784.750,00 (Pesos Un Millón Setecientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta con 

00/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 20/05/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presento la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON, según consta en Acta de Apertura de fs. 35; 

QUE a fs. 44 y 45, rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Técnico Evaluadora, en el cual 

informan y concluyen Declarar admisible la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE 

JULIO DANIEL CAZALBON, por haber dado cumplimiento con los requisitos establecido en el pliego de bases 

y condiciones y Declarar Fracasada la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON por precio excesivo; 

 

QUE atento a lo vertido en el párrafo anterior, ésta Dirección estima conveniente DECLARAR FRACASADO el 

1° (primer) llamado por inconveniencia de precios, debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado bajo las mismas 

bases y condiciones que el anterior; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por 

inconveniencia de oferta.  

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 4º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 25 de Junio de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 311/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35059-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 391/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1089/25 solicitada por la Dirección General de Seguimiento de Gestión dependiente de Jefatura 

de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Una (01) Impresora Multifunción”, solicitado por la 

dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 08, la Dirección Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido 

Nº 1089/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4006, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 447.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 24/06/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 22; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 

llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones 

que el anterior; 
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QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 26 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 312/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21950-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 262/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 839/2025 solicitado por la Coordinación General de Modernización y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos Varios para la Implementación de la Nueva 

Infraestructura de Red Wifi de la Municipalidad”, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 16 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 839/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3366 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

19.813.856,00 (Pesos Diecinueve Millones Ochocientos Trece Mil Ochocientos Cincuenta y Seis con 00/100); 

 

QUE a fs. 18 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 20 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 05/05/25 a horas 12:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON, ECIN SOLUCIONES S.R.L., SIS SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L, JORGE 

ALBERTO SARAPURA y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA según consta en Acta de Apertura de fs. 36; 
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QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON DE 

JULIO DANIEL CAZALBON, ECIN SOLUCIONES S.R.L., SIS SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L., no 

cumplimentaron con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que 

se procede a DESESTIMAR las mismas; 

 

QUE a fs. 192, 193 y 194, rola Acta de la Evaluación de Ofertas, emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en 

el cual informan que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan, Declarar formalmente 

admisibles las presentaciones efectuadas por las firmas JORGE ALBERTO SARAPURA y FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA, por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; y declarar 

formalmente inadmisible la presentación efectuada por las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON, ECIN SOLUCIONES S.R.L., SIS SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L.,, por no haber 

dado cumplimiento con lo establecido en los pliegos de bases y condiciones; recomendando preadjudicar a la firma 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 por el monto total de $ 

13.575.924,00 (Pesos Trece Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil Novecientos Veinticuatro con 00/100) por 

ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 198 y 199, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 200 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01 al 08, a la oferta base presentada 

por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio y cumplimentar 

con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento 

a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Elementos Varios para 

la Implementación de la Nueva Infraestructura de Red Wifi de la Municipalidad”, solicitado por la 

Coordinación General de Modernización, mediante Nota de Pedido N° 839/2025, con un presupuesto oficial 

autorizado de $ 19.813.856,00 (Pesos Diecinueve Millones Ochocientos Trece Mil Ochocientos Cincuenta y Seis 

con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR formalmente las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, ECIN SOLUCIONES S.R.L. y SIS SERVICIOS 

INDUSTRIALES S.R.L., por lo expuesto en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas JORGE ALBERTO 

SARAPURA y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº 01 a 08, de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2, por el importe total de $ 13.575.924,00 

(Pesos Trece Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil Novecientos Veinticuatro con 00/100), monto que se 

encuentra en un 31,48% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado 

c/factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia por menor precio, ser única oferta admisible y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
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ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 27 de Junio de 2.025.                  

RESOLUCIÓN N° 315/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21956-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 293/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 742/25 solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 25 (Veinticinco) Juegos de Calistenia con 3 (Tres) 

Módulos”, con destino a diferentes espacios verdes de la Ciudad a fin de revalorizar el mismo y mejorar sus 

condiciones actuales, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 742/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3586, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

46.887.500,00 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Quinientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 19 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado, saldo: 50% a 15 (quince) 

días; 

 

QUE a fs. 21 la Dirección Gral. de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/05/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma CRUCI S.R.L., en carácter de único oferente según 

consta en Acta de Apertura de fs. 39; 

 

QUE a fs. 130 y 131 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Evaluadora designada mediante 

Resolución N° 172/24 bis de la Subsecretaria de Contrataciones, en la cual concluyen y recomiendan en base al 

análisis técnico y económico realizado: 1°) aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la presente Contratación 

por Adjudicación Simple. 2°) declarar formalmente admisible la oferta presentada por la firma CRUCI S.R.L., por 

haber dado cumplimiento con lo solicitado en el pliego de condiciones. 3°) preadjudicar a la firma CRUCI S.R.L. el 
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ítem Nº 01 por el monto total de $ 39.801.992,91 (Pesos Treinta y Nueve Millones Ochocientos Un Mil 

Novecientos Noventa y Dos con 91/100), por ser la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar el ítem Nº 01, de la cotización presentada por la 

firma CRUCI S.R.L., por adecuarse a lo solicitado, ser única oferta admisible y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, y atento a la necesidad de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a fs. 136 y 137, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 138, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 25 (Veinticinco) Juegos 

de Calistenia con 3 (Tres) Módulos”, con destino a diferentes espacios verdes de la Ciudad a fin de revalorizar el 

mismo y mejorar sus condiciones actuales, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de 

Pedido N° 742/2025, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $ 46.887.500,00 (Pesos Cuarenta y Seis Millones 

Ochocientos Ochenta y Siete Mil Quinientos con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma CRUCI S.R.L. 

  

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR el ítems Nº 01 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma CRUCI S.R.L.; CUIT Nº 30-71206423-0 por el importe total de $ 39.801.992,91 (Pesos Treinta y Nueve 

Millones Ochocientos Un Mil Novecientos Noventa y Dos con 91/100), monto que se encuentra en un 15,11% por 

debajo del Presupuesto Oficial Autorizado en las condiciones de pago: 50% Contado, saldo: 50% a 15 (quince) días; 

y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los 

intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma CRUCI S.R.L., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 30 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 321/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20052-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 295/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 761/2025 solicitada por la Coordinación General Escuela de Emprendedores, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de herramientas varias y elementos de ferretería”, destinado 

al taller de soldaduras de la Nueva Fábrica Municipal, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 14 y 15 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 761/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3567 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

4.721.794,94 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Veintiún Mil Setecientos Noventa y Cuatro con 94/100); 

 

QUE a fs. 17 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 19 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/05/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas TUBO JUJUY de Jimena Elisa Dagum, 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y GRUPO WORK S.R.L., según consta en Acta de Apertura de fs. 33; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados en acta de apertura de sobres, se procede a desestimar las ofertas 

presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y GRUPO WORK S.R.L., por no haber cumplido 

con los requisitos exigidos en pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación; 

 

QUE de fs. 94 y 95, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la que en base al 

análisis realizado, concluye y recomiendan Declarar formalmente Admisible la oferta presentada por la firma TUBO 

JUJUY de Jimena Elisa Dagum, por dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; 

Declarar formalmente inadmisible la propuesta de FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y GRUPO WORK 

S.R.L., por no haber dado cumplimiento con los requisitos formales establecidos en el pliego de bases y condiciones;  

preadjudicar la contratación a la firma TUBO JUJUY de Jimena Elisa Dagum, respecto de los ítems Nº 01,. 03, 

05, 07, 08, 09, 13, 15, 16, 17, 19, 23, 24, 25 y 26 por un monto total de $ 1.840.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos 

Cuarenta Mil con 00/100), por ser la única oferta admisible que cumple con los requisitos técnicos y formales; 

declarar desierto el procedimiento de contratación respecto de los ítems Nº 10, 11 y 12, por no haber recibido ofertas 

admisibles para esos ítems; declarar fracasado el procedimiento de contratación en cuanto a los ítems Nº 02, 04, 06, 

14, 18, 20, 21 y 22, por resultar excesivos los precios de la oferta recibida, respecto del presupuesto oficial; 

 

QUE a fs. 100 y 101 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

          

QUE a fs. 102 y 103 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01, 03, 05, 07, 08, 09, 13, 15, 16, 17, 
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19, 23, 24, 25 y 26 de la propuesta presentada por la firma TUBO JUJUY de Jimena Elisa Dagum, ello por cumplir 

con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones, como así también por ajustarse a lo 

solicitado. asimismo se procede a declarar DESIERTO por falta de oferentes los ítems Nº 10, 11 y 12; declarar 

FRACASADO los ítems Nº 02, 04, 06, 14, 18, 20, 21 y 22, por inconveniencia de precios. Autorizando a realizar un 

nuevo llamado para los ítems declarados DESIERTOS y FRACASADOS, bajo las mismas bases y condiciones que 

el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de herramientas varias y 

elementos de ferretería”, destinado al taller de soldaduras de la Nueva Fábrica Municipal, solicitado por la 

Coordinación General Escuela de Emprendedores, mediante Nota de Pedido N° 761/2025, con un presupuesto oficial 

y autorizado de $ 4.721.794,94 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Veintiún Mil Setecientos Noventa y Cuatro 

con 94/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA Y GRUPO WORK S.R.L. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma, TUBO JUJUY de Jimena 

Elisa Dagum. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº 01, 03, 05, 07, 08, 09, 13, 15, 16, 17, 19, 23, 24, 25 y 26, de la oferta 

presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firma TUBO JUJUY de Jimena Elisa Dagum; CUIT Nº 27-

26627630-9, Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta Nº 3.503, por el importe de $ 1.840.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100); 

monto que se encuentra en un 4,59% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada y entrega de bienes y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia; por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme 

a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma TUBO JUJUY de Jimena Elisa Dagum, que deberá presentar Garantía 

de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes los ítems Nº 10, 11 y 12; y FRACASADO los 

ítems Nº 02, 04, 06, 14, 18, 20, 21 y 22, por inconveniencia de oferta 

 

ARTICULO 9°: CONVOCAR un 2º (segundo) llamado para los ítems declarados DESIERTOS y FRACASADOS. 

 

ARTICULO 10°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 02 de Julio de 2.025. 

 RESOLUCIÓN N° 324/2025 
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SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14159-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 297/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 193/2025 solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios  Públicos; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria de Trabajo” con destino a la Dirección de 

Fiscalización y Departamento de Barrido por Administración, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 76 y 77 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 193/2025, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3598 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

21.688.170,86 (Pesos Veintiún Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Setenta con 86/100); 

 

QUE a fs. 79 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de vestimenta; 

 

QUE a fs. 81 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 13/05/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, COLBACK S.R.L. y KRAV MAGA INDUMENTARIA 

S.R.L. con sus cotizaciones respectivamente, según consta en Acta de Apertura de fs. 104; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados en acta de apertura para completar documentación requerida en pliego 

de condiciones el cual rige para la presente contratación, correspondería desestimar la oferta de la firma KRAV 

MAGA INDUMENTARIA S.R.L.; 

 

QUE a fs. 217 y 218 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas la 

que en base al análisis realizado, concluye y recomienda 1º) Declarar Admisibles las ofertas presentadas por las 

firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA y 

COLBACK S.R.L.; 2º) Declarar Inadmisible la oferta presentada por la firma KRAV MAGA INDUMENTARIA 

S.R.L. por no dar cumplimiento con los requisitos establecidos en pliego de condiciones. 3º) preadjudicar a la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, la contratación 

de los ítems N° 01 al 04, 06, 07, 08 y 10 al 19 por su oferta base, y el ítem Nº 05 por su alternativa 1, por un monto 

total de $ 7.564.740,00 (Pesos Siete Millones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta con 00/100), 

por ser la oferta más económica recibida para los ítems antes mencionados y cumplir con las especificaciones técnicas  

y formales establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. 4º) preadjudicar a la firma  COLBACK S.R.L. la 

contratación del ítem Nº 09 por un monto total de  $ 2.700.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Mil con 00/100), 

por ser la oferta más conveniente y cumplir con las condiciones técnicas y formales establecidas en el Pliego de Bases 

y Condiciones; 

 

QUE a fs. 223 y 224, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 
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QUE a fs. 225 y 226 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas, como así también del Acta de Evaluación emitido por la Comisión Técnica 

Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 01 al 04, 06, 07, 08 y 10 al 19 por su oferta 

base, y el ítem Nº 05 por su alternativa 1, a la oferta presentada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA 

de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, por un monto total de $7.564.740,00 (Pesos Siete Millones 

Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta con 00/100) y el ítem N°09 a la oferta presentada por la 

firma COLBACK S.R.L., por un monto total de $ 2.700.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Mil con 00/100), 

ambas por menor precio, ser las ofertas más convenientes, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad 

de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de Indumentaria de 

Trabajo” con destino a la Dirección de Fiscalización y Departamento de Barrido por Administración, solicitado por 

la Secretaría de Ambiente y Servicios  Públicos, en Nota de Pedido N° 193/2025, con un presupuesto oficial y 

autorizado de $ 21.688.170,86 (Pesos Veintiún Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Setenta con 

86/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma KRAV MAGA INDUMENTARIA 

S.R.L., por los motivos citados en los considerandos arriba expuestos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES INTEGRALES 

SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA y COLBACK S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º:   ADJUDICAR los ítems N° 01 al 04, 06, 07, 08 y 10 al 19 por su oferta base, y el ítem Nº 05 por 

su alternativa 1 a la oferta presentada en la contratación  citada en el art. 1º, a la firma SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT Nº 27-38276985-1, 

Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 

3.248, por el importe de $ 7.564.740,00 (Pesos Siete Millones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos 

Cuarenta con 00/100); monto que se encuentra en un 54,1% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado y 

ADJUDICAR el ítem N° 09, a la oferta presentada por la firma COLBACK S.R.L.; CUIT N° 30-71770889-6, 

Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 

3.308, por un monto total de  $ 2.700.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Mil con 00/100), monto que se 

encuentra en un 48,14% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, todos ellos en las condiciones de pago: 100% 

contado c/factura conformada y entrega de vestimenta y demás condiciones según pliego que rige para la contratación 

de referencia; por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme 

a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

                 

                            MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 10.264.740,00 (PESOS DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100), monto que se 

encuentra en un 52,67% por debajo del presupuesto oficial total autorizado. – 

 

  ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA y COLBACK S.R.L., que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Adjudicado para cada caso.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  
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ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 02 de Julio de 2025- 

RESOLUCIÓN Nº 325/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39381-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 413/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1179/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Profesor DAVID EDUARDO MOREYRA”, para el 

dictado del Taller de Canto que se llevará a cabo entre los meses de Julio, Agosto y Setiembre del 2025, en el CIC 

del Barrio Santa Cecilia, 2 (dos) días semanales miércoles y viernes, de 2 (dos) horas cada uno (4 horas semanales); 

Cantidad de Horas: 52 (cincuenta y dos) horas distribuidas en Mes de Julio 18 hs. mes de Agosto 18 hs. y mes de 

septiembre 16 hs. según cronograma adjunto a fs. 04, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 05 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

contratación del Profesor DAVID EDUARDO MOREYRA, para el dictado del Taller de Folclore  destinado a 

jóvenes y adultos en la cultura folclórica mediante la enseñanza de danzas folclóricas. Desde la Agencia de Cultura 

se dictarán diferentes cursos en los Centros Integradores Comunitarios de la ciudad de Salta, donde hay una gran 

demanda para la realización de cursos destinados a adolescentes y adultos, 18 años en adelante y consideramos que 

el taller de folclore es una herramienta fundamental para el fortalecimiento de la identidad cultural, el sentido de 

pertenencia y la integración comunitaria. En este sentido el Profesor DAVID EDUARDO MOREYRA ha trabajado 

como profesor en canto e instrumentos musicales como puede observarse en el curriculum adjunto. Los talleres se 

desarrollarán durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre del 2025 con el fin ofrecer un espacio de expresión 

artística y corporal que contribuye al bienestar físico y emocional de los participantes y para llevar adelante este 

proyecto, destacamos que el Profesor DAVID EDUARDO MOREYRA cuenta con la experiencia y la formación 

específica para el dictado del mismo; 

 

QUE de fs. 03 y 04, 06 al 13, obran Presupuesto, Cronograma de dictado de Taller, Curriculum Vitae del Profesor 

DAVID EDUARDO MOREYRA, Constancia de Inscripción en ARCA; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1179/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4218, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

624.000,00 (Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 19, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado y factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 21, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 
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Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 24 y 25 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 26 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia del 

Profesor DAVID EDUARDO MOREYRA, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Profesor DAVID 

EDUARDO MOREYRA, para el dictado del Taller de Canto que se llevará a cabo entre los meses de Julio, Agosto 

y Setiembre del 2025, en el CIC del Barrio Santa Cecilia, 2 (dos) días semanales miércoles y viernes, de 2 (dos) horas 

cada uno (4 horas semanales); Cantidad de Horas: 52 (cincuenta y dos) horas distribuidas en Mes de Julio 18 hs. mes 

de Agosto 18 hs. y mes de septiembre 16 hs. según cronograma adjunto a fs. 04, solicitado por la Coordinación de 

Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 1179/2025, con un presupuesto oficial 

total y autorizado de $ 624.000,00 (Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Profesor DAVID EDUARDO MOREYRA, CUIT: 20-28188026-

9, por el monto total de $ 624.000,00 (Pesos Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100) con la condición de pago: 

100% contado y factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal 

y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: REMITIR, a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo. 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 02 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 326/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 6169-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 260/2025 – 2º (segundo) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 832/2025 solicitada por el área de Saneamiento Urbano dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Mangueras para desagote”, solicitado por la Dependencia 

citada ut supra; 

 

QUE a fs. 42 obra Resolución 248/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de la cual surge declarar 

FRACASADO el 1° (primer) Llamado a la contratación de referencia por apartarse de las condiciones de modalidad 

de contratación establecida en los pliegos de bases y condiciones, resolviendo convocar un 2° (segundo) Llamado, 

con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 12/06/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, en 

carácter de único oferente según consta en Acta de Apertura de fs. 55; 

 

QUE a fs. 73 y 74, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan: 1) aprobar el proceso selectivo llevado a cabo 

para la Contratación de Referencia. 2) declarar formalmente admisible la oferta presentada por la firma TUBO 

JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, por cumplir con las condiciones establecidas en el pliego de bases y 

condiciones. 3) preadjudicar la contratación a la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, los ítems 

N° 01 y 02, por un monto total de $430.000,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta Mil con 00/100), por resultar ser la 

única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 78 y 79, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 80 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 01 y 02 a la oferta presentada por 

la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y 

cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 

así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de mangueras para 

desagote”, solicitado por el área de Saneamiento Urbano dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, mediante Nota de Pedido N° 832/2025, con un Presupuesto Oficial Autorizado de $419.957,10 (Pesos 

Cuatrocientos Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta y Siete con 10/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma TUBO JUJUY DE 

JIMENA ELISA DAGUM. 
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ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems N° 01 y 02 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM; CUIT N° 27-26627630-9, por el importe total de $ 

430.000,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta Mil con 00/100); monto que se encuentra un 2,39% por encima del 

Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de bienes; 

y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por ser única oferta y resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 

resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, que deberá presentar 

Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.     

         

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 02 de Julio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN N° 327/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 21956-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 293/2025 – 1° (PRIMER) LLAMADO - 

RECTIFICATORIA 

 

VISTO 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 25 (Veinticinco) Juegos de Calistenia con 3 (Tres) Módulos” 

con destino a diferentes espacios verdes de la Ciudad a fin de revalorizar el mismo y mejorar sus condiciones actuales, 

solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos;  

  

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 142 obra Resolución Interna Nº 315/2025, de fecha 27 de Junio del corriente año, emitida por la Dirección 

de Contrataciones, mediante la cual en su Artículo 3º se resuelve ADJUDICAR el ítem Nº 01 a la oferta presentada 

por la firma CRUCI S.R.L.; por el importe total de $ 39.801.992,91 (Pesos Treinta y Nueve Millones Ochocientos 

Un Mil Novecientos Noventa y Dos con 91/100); 

 

QUE, previo a la emisión de la Orden de Compra, se advierte que, por un error involuntario se consignó mal el monto 

adjudicado a la firma CRUCI S.R.L., por lo que corresponde RECTIFICAR el ARTICULO 3º de la citada 

Resolución 315/2025; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el Artículo 3º de la Resolución Nº 315/2025 de fecha 27 de Junio de 2.025, emitida 

por la Dirección de Contrataciones, por los motivos citados en los considerandos, el que quedará redactada de la 

siguiente manera: 

 

ARTICULO 3º: ADJUDICAR el ítem Nº 01 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma CRUCI S.R.L.; CUIT Nº 30-71206423-0, por el importe total de $ 39.801.993,00 (Pesos Treinta y Nueve 

Millones Ochocientos Un Mil Novecientos Noventa y Tres con 00/100); monto que se encuentra en un 15,11% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en las condiciones de pago: 50% contado, saldo: 50% a 15 (quince) 

días; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente 

a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2º: MANTENER en todos sus términos el resto de las disposiciones contenidas en la referida 

Resolución.-  

 

ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firma CRUCI S.R.L., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Adjudicado 

 

ARTICULO 4°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que el área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

        

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 03 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N°  328/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 34846-SA-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 366/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1093/2025 solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a “Servicio de Fotocopias por 40.000 (cuarenta mil) unidades, en tamaño A4 

u oficio”, las mismas serán utilizadas para las diferentes actividades que se realizan en forma diarias como así también 

en diferentes eventos;  

 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1093/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3905 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

4.000.000,00 (Pesos Cuatro Millones con 00/100); 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 
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trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 06/06/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firma SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY de 

Elías Humberto Juárez, con su respectiva cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 19; 

 

QUE a fs. 36 y 37, rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan preadjudicar a la firma SERVICIO TECNICO 

BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez, el único ítem por el monto total de $ 4.000.000,00 (Pesos Cuatro 

Millones con 00/100) IVA incluido, por resultar la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 41 y 42, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 43, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente  adjudicar el único ítem de la contratación de referencia a 

la oferta presentada por la firma SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez por ser la 

única oferta admisible, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones 

que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Servicio de Fotocopias por 40.000 

(cuarenta mil) unidades, en tamaño A4 u oficio”, las mismas serán utilizadas para las diferentes actividades que 

se realizan en forma diarias como así también en diferentes eventos, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 

1093/2025, con un presupuesto autorizado de $ 4.000.000,00 (Pesos Cuatro Millones con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma SERVICIO TECNICO 

BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez, CUIT Nº 20-24453202-1, por el importe de 

$ 4.000.000,00 (Pesos Cuatro Millones con 00/100) IVA incluido, monto que se encuentra en igual valor del 

Presupuesto Oficial Autorizado y ser la única oferta admisible,  con la condición de pago: 100% Contado c/factura 

conformada mensual o parcial y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar 

lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente resolución.  

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma SERVICIO TECNICO BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez, el 

cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
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ARTICULO 7°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 04 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 330/2025          

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27464-SC-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 349/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 947/2025 solicitada por la Subsecretaría de Espacios Públicos de la Secretaría de Espacios 

Públicos y Protección Ciudadana  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Servicio de Fotocopias por la cantidad de 23.000 (Veintitrés Mil)”, en 

tamaño A4 u Oficio según la necesidad con destino a la Subsecretaría de Espacios Públicos, solicitado por la 

dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 38 la Dirección de Formulación y Evaluación  Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 947/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3828 correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 920.000,00 (Pesos Novecientos Veinte Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 40 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 42, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 02/06/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., en carácter 

de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 56; 

 

QUE de fs. 88 y 89, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la que en base al 

análisis de las ofertas realizado, concluyen y recomiendan: declarar formalmente admisible la oferta presentada por 

la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., por dar cumplimiento con los requisitos establecidos en pliego de 

condiciones;  preadjudicar a la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., los ítems N° 01 al 16 por un monto 

total de $ 920.000,00 (Pesos Novecientos Veinte Mil con 00/100), por ser la única oferta admisible y ajustarse a lo 

solicitado; 

  

QUE a fs. 93 y 94, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 
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QUE a fs. 95 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también el informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 01 al 16  de la oferta presentada por 

la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., por tratarse de la única oferta, ajustarse a lo solicitado y cumplir 

con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones que rige para la presente contratación, como así 

también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Servicio de Fotocopias por la cantidad 

de 23.000 (Veintitrés Mil)”, en tamaño A4 u Oficio según la necesidad con destino a la Subsecretaría de Espacios 

Públicos, solicitada por la Subsecretaría de Espacios Públicos de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana, mediante Nota de Pedido N° 947/2025, con un presupuesto oficial y autorizado de $ 920.000,00 (Pesos 

Novecientos Veinte Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems N° 01 al 16, a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a 

la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S.; CUIT Nº 33-71863473-9, Certificado de Documentación Completa 

del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 3.492, por el importe de $ 920.000,00 

(Pesos Novecientos Veinte Mil con 00/100); monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, 

con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada mensual o parcial y demás condiciones según pliego 

que rige para la contratación de referencia; ser la única oferta y  resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR  en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 04 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 331/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 75038-SG-2024 y 44644-AR-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 335/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 
 

Las Notas de Pedido Nº 842/2025 y 843/2025, solicitada por la Subsecretaría de Ingresos Públicos y; 
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CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria de Trabajo”, solicitado por la Dependencia 

citada ut supra;  

 

QUE a fs. 18 y 42 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota 

de Pedido N° 842/25 y 843/25, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 3729 y 3728, 

correspondientes al ejercicio 2025, por las sumas de $1.494.540,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y 

Cuatro Mil Quinientos Cuarenta con 00/100) y $3.335.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Treinta y Cinco 

Mil con 00/100), respectivamente;  

 

QUE a fs. 46 la Dirección General de Contrataciones, solicita la confección y/o unificación del comprobante de 

compras mayores de los expedientes de referencia, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su Art. 

27º, por tratarse de insumos de un mismo rubro y así evitar mayores desgastes administrativos que se verían 

plasmados en procedimientos paralelos; siendo estos unificados a fs. 48 mediante el comprobante de compras 

mayores Nº 3729 del ejercicio 2025, por el monto total de $4.829.540,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos 

Veintinueve Mil Quinientos Cuarenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 50 la Subsecretaria de Finanzas ratifica la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 51 y 52 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el 

importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio 

de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/05/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas COOPERATIVA DE TRABAJO DEL 

CENTRO LIMITADA, COLBACK S.R.L, y MASEFER S.R.L., según consta en Acta de Apertura de fs. 65;  

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, la firma 

MASEFER S.R.L., no dio cumplimiento con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, por lo que esta 

Dirección estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE de fs. 109, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la que en base al 

análisis realizado, concluye y recomiendan Declarar formalmente Admisible las ofertas presentadas por las firmas 

COOPERATIVA DE TRABAJO DEL CENTRO LIMITADA y COLBACK S.R.L, por haber dado 

cumplimiento con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones; declarar formalmente Inadmisible 

la oferta presentada por la firma MASEFER SRL, por no haber cumplido con la documentación exigida en el Pliego 

de Bases y Condiciones; recomendando Preadjudicar la contratación a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 

DEL CENTRO LIMITADA, por resultar la oferta más económica que cumple con las condiciones técnicas 

establecidas en el pliego de bases y condiciones, por la suma total de $ 4.691.540,00 (Pesos Cuatro Millones 

Seiscientos Noventa y Un Mil Quinientos Cuarenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 113 a 114 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 115 a 116 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 
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QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO DEL 

CENTRO LIMITADA, todos los ítems, por ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial 

autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la 

presente contratación, como así también atento a la necesidad  de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Adquisición de Indumentaria de 

Trabajo”, solicitado por la Subsecretaría de Ingresos Públicos, mediante Nota de Pedido N° 842/2025 y 843/2025, 

con un presupuesto oficial y autorizado de $4.829.540,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Veintinueve Mil 

Quinientos Cuarenta con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas COOPERATIVA 

DE TRABAJO DEL CENTRO LIMITADA y COLBACK S.R.L.  

 

ARTICULO 3º: DECLARAR formalmente INADMISIBLE la oferta presentada por la firma MASEFER SRL por 

lo citado en los considerandos.   

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR todos los ítems de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma COOPERATIVA DE TRABAJO DEL CENTRO LIMITADA, C.U.I.T. 30-70917623-0, Registro de 

Proveedores de la Municipalidad de Salta Nº 3.316 (fs. 69 y 70) por el importe de $ 4.691.540,00 (Pesos Cuatro 

Millones Seiscientos Noventa y Un Mil Quinientos Cuarenta con 00/100); monto que se encuentra un 2,86% por 

debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega 

de bienes y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio y resultar 

lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO DEL CENTRO LIMITADA que 

deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.   

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.   

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 04 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 332/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20586-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 270/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
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La Nota de Pedido N° 758/2025 solicitada por la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Herramientas Varias de Ferretería”, con destino a las 

distintas dependencias pertenecientes a la Subsecretaría de Obras de Producción, solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 23 y 24 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 758/2025, 

confeccionado el Comprobante de Compras Mayores Nº 3456 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

46.469.546,35 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis 

con 35/100); 

 

QUE a fs. 26 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado y 50% a 15 días c/ Factura 

Conformada y Entrega de Insumos; 

 

QUE a fs. 28 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 09/05/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL 

CAZALBON, GRUPO WORK S.R.L., J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. y TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA 

DAGUM, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 45; 

 

QUE a fs. 236 y 237,  rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, concluyen y recomiendan en base al análisis técnico y 

económico realizado: 1°) declarar formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, GRUPO WORK S.R.L., J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. y TUBO 

JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM. 2) Se Preadjudique a la Firma GRUPO WORK S.R.L los ítems Nº 09, 

10, 22, 26, 30, 33 y 38, por el monto total de $ 2.674.760,60 (Pesos Dos Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil 

Setecientos Sesenta con 60/100), por ser la oferta más económica que cumplen con las condiciones técnicas 

establecidas en el pliego de bases y condiciones; Preadjudicar a la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. los ítems Nº 06, 

12, 29 y 42, por el monto total de $ 5.015.673,00 (Pesos Cinco Millones Quince Mil Seiscientos Setenta y Tres con 

00/100) por ser la oferta más económica que cumplen con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases 

y condiciones; Pre adjudicar a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, los 

ítems Nº 01, 13, 15, 23, 24, 27 y 36 por su oferta base y los ítems N° 28 y 34 por su oferta alternativa, por un total 

de $ 4.665.180,00 (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Ochenta con 00/100) por ser la 

oferta más económica que cumplen con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones; 

Preadjudicar a la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA, los ítems Nº 02, 04, 11, 16, 18, 31, 32, 35, 37, 39, 43 y 44, por un monto total de $ 3.370.590,00 (Pesos 

Tres Millones Trescientos Setenta Mil Quinientos Noventa con 00/100) por ser la oferta más económica que cumplen 

con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones; Preadjudicar a la firma TUBO JUJUY 

DE JIMENA ELISA DAGUM, los ítems Nº 05, 07, 21, 40 y 41, por un monto total de $ 721.000,00 (Pesos 

Setecientos  Veintiún Mil con 00/100) por ser la oferta más económica que cumplen con las condiciones técnicas 

establecidas en el pliego de bases y condiciones; 3º) Declarar Desierto el procedimiento de contratación respecto 

del ítems N° 14, por no haberse recibido ofertas admisibles para el mismo. 4º) Declarar fracasado los ítems Nº 03, 
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08, 17, 19, 20 y 25 dado que las ofertas admisibles recibidas para dichos ítems superan ampliamente el presupuesto 

oficial  establecido; 

 

QUE a fs. 250 y 251 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 252 y 253 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 09, 10, 22, 26, 30, 33 y 38 a la Firma 

GRUPO WORK S.R.L; los ítems Nº 06, 12, 29 y 42 a la oferta presentada por la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L.;  

los ítems Nº 01, 13, 15, 23, 24, 27 y 36 por su oferta base y los ítems N° 28 y 34 por su oferta alternativa a la oferta 

presentada por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON; los ítems Nº 02, 

04, 11, 16, 18, 31, 32, 35, 37, 39, 43 y 44 a la oferta presentada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA 

DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA; y los ítems Nº 05, 07, 21, 40 y 41 a la oferta presentada por la firma 

TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, todas ellas por encontrarse dentro del Presupuesto Oficial 

Autorizado, ser de menor precio y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones 

el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido. 

Asimismo Declarar DESIERTO el ítem N° 14 por falta de oferentes el 1º (primer) llamado y FRACASADO los 

ítems Nº 03, 08, 17, 19, 20 y 25, por inconveniencia de ofertas, autorizado a CONVOCAR un nuevo llamado para 

los ítems Declarados Desiertos y Fracasados, bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Herramientas Varias de 

Ferretería”, con destino a las distintas dependencias pertenecientes a la Subsecretaría de Obras de Producción, 

solicitado por la Secretaría de Obras Públicas, en Nota de Pedido N° 758/2025, con un presupuesto oficial autorizado 

de $ 46.469.546,35 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y 

Seis con 35/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, DISTRIBUIDORA 

CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, GRUPO WORK S.R.L., J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. y TUBO 

JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM.  

 

ARTÍCULO  3°: DECLARAR DESIERTO el ítem N° 14 de la presente contratación por los motivos citados en 

el considerando 

 

ARTÍCULO  4°: DECLARAR FRACASADOS los ítems N° 03, 08, 17, 19, 20 y 25 de la presente contratación 

por los motivos citados en el considerando 

 

ARTÍCULO 5º: ADJUDICAR los ítems Nº 09, 10, 22, 26, 30, 33 y 38 de la oferta presentada en la contratación 

citada en el art. 1º, a la firma GRUPO WORK S.R.L.; CUIT Nº 30-71558219-4, por el importe de $ 2.674.760,60 

(Pesos Dos Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta con 60/100); ADJUDICAR los ítems 

Nº 06, 12, 29 y 42 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma J.J. GAY Y CÍA. S.R.L.; 

CUIT Nº 30-67312580-4, por el importe de $ 5.015.673,00 (Pesos Cinco Millones Quince Mil Seiscientos Setenta 

y Tres con 00/100);  

                          ADJUDICAR 01, 13, 15, 23, 24, 27 y 36 por su oferta base y los ítems N° 28 y 34 por su oferta 

alternativa presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON; CUIT Nº 20-13346044-7, por el importe de $ 4.665.180,00 (Pesos Cuatro Millones 
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Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Ochenta con 00/100); ADJUDICAR los ítems Nº 02, 04, 11, 16, 18, 31, 

32, 35, 37, 39, 43 y 44 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT Nº 27-38276985-1, por el 

importe de $ 3.370.590,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Setenta Mil Quinientos Noventa con 00/100); y 

ADJUDICAR los ítems Nº 05, 07, 21, 40 y 41 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM; CUIT Nº 27-26627630-9, por el importe de $ 721.000,00 (Pesos 

Setecientos  Veintiún Mil con 00/100); todas en la condición de pago: : 50% Contado y 50% a 15 días c/ Factura 

Conformada y Entrega de Insumos; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia. 

Todo por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, conforme a los 

fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución. 

        MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 16.447.203,60 (Pesos Dieciséis Millones    

        Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Tres con 60/100), monto que se           

        encuentra en un 63,97% por debajo del Presupuesto Oficial.    

 

ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA DE VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA, DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, 

GRUPO WORK S.R.L., J.J. GAY Y CÍA. S.R.L. y TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM las cuales 

deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado para cada caso.  

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 8°: CONVOCAR un 2° (Segundo) llamado para los ítems declarados desiertos y fracasados bajo las 

mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 9°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 10°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 04 de Julio de 2025- 

RESOLUCIÓN Nº 333/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39379-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 414/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1176/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Sr. RAMIRO NICOLÁS ALBERTTI CABEZAS para 

el servicio de conducción y  producción del evento "Tesoros Invisibles"- GOLDEN BOYZ – Presentación de 

Competencia de Freestyle" que se realizará el día 04 de julio del corriente año, en la Casa del Bicentenario del 

Centro cultural Saluzzi a partir de hs. 17:00 a 21:00 hs., solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

contratación del Sr. RAMIRO NICOLÁS ALBERTTI CABEZAS. Desde la Agencia de Cultura se realizan 

eventos urbanos que es una propuesta escénica en el mundo salteño que invita a los artistas locales del género a 

participar mostrando lo que hacen. Desde su lugar Ramiro Nicolás Alibertti Cabezas se desempeña como Host desde 
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mediados de 2017 en competencias de la cultura Hip Hop underground, conoce las bases del circuito y los formatos 

que se implementan en cada disciplina del freestyle por lo que se considera oportuno la contratación del artista antes 

mencionado para la realización de dicho evento "Cultura Urbana en movimiento-competencia "Protocolo Freestyle 

a realizarse el día 04 de julio del 2025 el cual es una propuesta escénica en el mundo salteño que invita a los artistas 

locales del género urbano a participar mostrando lo que hacen; 

 

QUE de fs. 03 y 05 a 08, obran Presupuesto, Curriculum Vitae y Constancia de Inscripción en ARCA del Sr. 

RAMIRO NICOLÁS ALBERTTI CABEZAS; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1176/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4216, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado y factura conformada; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”;  

 

QUE a fs. 19 y 20, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 21 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia del “Sr. 

RAMIRO NICOLÁS ALBERTTI CABEZAS para el servicio de conducción y  producción del evento "Tesoros 

Invisibles"- GOLDEN BOYZ – Presentación de Competencia de Freestyle”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Sr. RAMIRO 

NICOLÁS ALBERTTI CABEZAS para el servicio de conducción y  producción del evento "Tesoros 

Invisibles"- GOLDEN BOYZ – Presentación de Competencia de Freestyle" que se realizará el día 04 de julio 

del corriente año, en la Casa del Bicentenario del Centro cultural Saluzzi a partir de hs. 17:00 a 21:00 hs., solicitado 

por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 1176/2025, 

con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. RAMIRO NICOLÁS ALBERTTI CABEZAS, CUIT: 27-

38740737-0, por el monto total de $ 200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100) con la condición de pago: 100% 

contado y factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a 

los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 07 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 334/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30378-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 380/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1103/2025 solicitada por la Subsecretaria de Obras de Producción dependiente de la Secretaria 

de Obras Públicas y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales Varios (Hierros, Caños, Planchuela, etc.)” 

destinados a la fabricación de 06 (seis) tableros móvil de básquet infantiles, solicitado por la dependencia mencionada 

ut-supra;  

 

QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1103/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 3945 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

2.418.280,42 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Dieciocho Mil Doscientos Ochenta con 42/100); 

 

QUE a fs. 20 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 22 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/06/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SER-MAN S.R.L. y FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 33; 

 

QUE a fs. 58 y 59,  rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, Declaran formalmente admisible las firmas SERMAN S.R.L. 

y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por haber dado cumplimiento con la documentación exigida en el pliego de 

base y condiciones; recomendando se preadjudique a la Firma SER-MAN S.R.L. los ítems Nº 01, 03 y 06, por un 

monto total de $ 592.000,00 (Pesos Quinientos Noventa y Dos Mil con 00/100), por resultar las ofertas más 

económicas recibidas para dichos ítems; y a la Firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA los ítems Nº 02, 04, 05 

y 07 por resultar las ofertas más económicas recibidas para dichos ítems y los ítems N° 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14, 
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por resultar las únicas ofertas admisibles recibidas parea dichos ítems, por el monto total de $ 1.937.922,00 (Pesos 

Un Millón Novecientos Treinta y Siete Mil Novecientos Veintidós con 00/100);  

 

QUE a fs. 63 y 64, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 65, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente: Adjudicar los ítems Nº 01, 03 y 06 a la oferta de la Firma 

SERMAN S.R.L. y los ítems Nº 02, 04, 05, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14 a la oferta de la Firma FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA, por encontrarse dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, menor precio y cumplir con las 

especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, como así 

también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Materiales Varios 

(Hierros, Caños, Planchuela, etc.)” destinados a la fabricación de 06 (seis) tableros móvil de básquet infantiles, 

solicitado por la Subsecretaria de Obras de Producción dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, en Nota de 

Pedido N° 1103/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 2.418.280,42 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos 

Dieciocho Mil Doscientos Ochenta con 42/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SERMAN S.R.L. y 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA.  

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems Nº 01, 03 y 06 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 

1º, a la firma SERMAN S.R.L.; CUIT Nº 30-70004072-7, por el importe de $ 592.000,00 (Pesos Quinientos 

Noventa y Dos Mil con 00/100) y ADJUDICAR los ítems Nº 02, 04, 05, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14 de la oferta 

presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-

40628105-2, por el importe de $ 1.937.922,00 (Pesos Un Millón Novecientos Treinta y Siete Mil Novecientos 

Veintidós con 00/100), en la condición de pago: 100% Contado Contra Factura Conformada y demás condiciones 

según pliego que rige para la contratación de referencia, por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses 

del Estado Municipal, conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente 

resolución. 

        MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 2.529.922,00 (Pesos Dos Millones Quinientos     

        Veintinueve Mil Novecientos Veintidós con 00/100), monto que se encuentra en un  

        4,62% por arriba del Presupuesto Oficial.           

                                           

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas SERMAN S.R.L. y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, las cuales 

deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado, para cada caso.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 
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COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 07 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 335 /2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24550-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 311/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 895/2025, solicitada por la Dirección General de Protección y Salud Ocupacional, dependiente 

de la Secretaria de Obras Públicas y; 

  

CONSIDERANDO:   

  

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos de Protección Personal”, destinado al personal 

de Planta Asfáltica y Planta Hormigonera, solicitado por la Dependencia citada ut supra;  

 

QUE a fs. 21 y 22 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota 

de Pedido N° 895, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 3639, correspondientes al ejercicio 

2025, por las sumas de $ 37.098.250,00 (Pesos Treinta y Siete Millones Noventa y Ocho Mil Doscientos 

Cincuenta con 00/100), respectivamente;  

 

QUE a fs. 24 la Subsecretaria de Finanzas indica la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega 

de vestimenta;  

 

QUE a fs. 26 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 20/05/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

Virginia del Rosario Ibarra Estrada, ATENOR S.R.L. y GRUPO WORK S.R.L., según consta en Acta de 

Apertura de fs. 42;  

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, las firmas 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de Virginia del Rosario Ibarra Estrada y GRUPO WORK S.R.L., no 

dio cumplimiento con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, por lo que esta Dirección estima conveniente 

DESESTIMAR sus ofertas;  

 

QUE de fs. 138 y 139, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la que en base 

al análisis realizado, concluye y recomiendan Declarar formalmente Admisible la oferta presentada por la firma 

ATENOR S.R.L., por haber cumplido con la documentación formal requerida en el procedimiento; declarar 

formalmente Inadmisible las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

Virginia del Rosario Ibarra Estrada y GRUPO WORK S.R.L., por no haber dado cumplimiento a los requisitos 

formales exigidos en el pliego de bases y condiciones; recomendando Preadjudicar la contratación a la firma 

ATENOR S.R.L., los ítems Nº 01 al 5, 07al 13 y 22 al 26, por resultar la única oferta admisible para dichos ítems y 

por cumplir con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones, por la suma total de $ 15.868.286,10 

(Pesos Quince Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Doscientos Ochenta y Seis con 10/100), recomendando 

desestimar la oferta presentada por la firma ATENOR S.R.L.,  respecto al ítem Nº 06, por resultar excesivo su precio 
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respecto del presupuesto oficial y en consecuencia declara fracasado el procedimiento para el ítems antes citados; 

recomendando declarar desierto el procedimiento de contratación respecto a los ítems Nº 14 al 21, por cuanto no se 

recibieron ofertas admisibles para dichos ítems;  

 

QUE a fs. 144 y 145 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 146 y 147 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01 al 5, 07al 13 y 22 al 26 de la oferta 

presentada por la firma ATENOR S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial 

autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la 

presente contratación, como así también atento a la necesidad  de contar con lo requerido. Asimismo declarar 

fracasado el llamado para el ítem Nº 06, por inconveniencia de precio, y Desiertos por falta de oferentes los ítems Nº 

14 al 21, autorizándose a convocar un nuevo llamado para los ítems declarados fracasados y desiertos, bajo las 

mismas bases y condiciones que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Adquisición de Elementos de Protección 

Personal”, destinado al personal de Planta Asfáltica y Planta Hormigonera, solicitado por la Dirección General de 

Protección y Salud Ocupacional, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, mediante Nota de Pedido N° 

895/2025, con un presupuesto oficial y autorizado de $ 437.098.250,00 (Pesos Treinta y Siete Millones Noventa y 

Ocho Mil Doscientos Cincuenta con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma ATENOR S.R.L., para lo 

que respecta los items Nº  01 al 5, 07al 13 y 22 al 26. 

 

ARTICULO 3º: DECLARAR formalmente INADMISIBLE las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA de Virginia del Rosario Ibarra Estrada y GRUPO WORK S.R.L., por lo citado en los 

considerandos antes expuestos.   

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº 01 al 5, 07al 13 y 22 al 26, de la oferta presentada en la contratación 

citada en el art. 1º, a la firma ATENOR S.R.L., C.U.I.T. 30-58120907-6, Registro de Proveedores de la 

Municipalidad de Salta Nº 2.866 por el importe de $ 15.868.286,10 (Pesos Quince Millones Ochocientos Sesenta 

y Ocho Mil Doscientos Ochenta y Seis con 10/100); monto que se encuentra un 53,06% por debajo del Presupuesto 

Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio y resultar lo más conveniente 

a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma ATENOR S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Adjudicado.   

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.   

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
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ARTICULO 8°: DECLARAR FRACASADO el llamado para el ítems Nº 06, por inconveniencia de precio y 

DESIERTO por falta de oferentes los ítems Nº  14 al 21, de acuerdo a los considerandos antes expuestos. 

 

ARTICULO 9°: CONVOCAR un nuevo llamado para los ítems declarados Fracasados y Desiertos bajo las mismas 

bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTICULO 10°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Version Extractada 

SALTA,  08  MAY   2025 

RESOLUCIÓN Nº ___401____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N°005.431-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MARIO VÍCTOR ALBORNOZ, DNI N° 

12.553.410, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón cuatrocientos 

($1.400.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____402_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 020.946-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 11/10/2027,a lo solicitado por el agente 

Sr. BRUNO GÓMEZ RIVELLI,DNI N° 31.548.660, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la 

Secretaría de Hacienda y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco 

de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General 

de Recursos Humanos.  
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ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____403_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.899-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 31/03/2028,a lo solicitado por la agente 

Sra. NATALIA MARCELA HUERTAS,DNI N° 28.071.795, de la Secretaría de Hacienda y autorizar el usufructo 

de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con 

discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   08   MAY   2025 

RESOLUCIÓN Nº ____404______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 021.238-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 31/07/2025,a lo solicitado por la agente 

Sra. MACARENA DEL MILAGRO SUBIA CORREA ,DNI N°45.054.438, de la Secretaría de Espacios Públicos 

y Protección Ciudadana y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco 

de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General 

de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 

General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08   MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___405______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 020.792-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 28/02/2029,a lo solicitado por la agente de 

planta permanente Sra. GABRIELA IRENE FIGUEROA,DNI N° 30.636.181, de la Secretaría de Desarrollo 

Social y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por 

cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos 

Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría Desarrollo Social y la Coordinación General de Recursos Humanos 

con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   08   MAY  2025 
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RESOLUCIÓN Nº ___406_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 023.500-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 30/05/2029,a lo solicitado por la agente 

Sra. CARLA ROSARIO DEL VALLE GARRIDO,DNI N°40.566.222, de la Secretaría de Desarrollo Social y 

autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado 

de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría Desarrollo Social y la Coordinación General de Recursos Humanos 

con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   08  MAY   2025 

RESOLUCIÓN Nº __407____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 025.579 -SG-2024 y 004.269 -SG-2025 y Notas SIGA N°s.12.810-2024 y N° 

983-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por la agente Sra. 

CARMEN ROSA GUTIÉRREZ DNI N° 10.494.409, por haber sido presentado en tiempo y forma conforme a lo 

dispuesto en el artículo 177 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta.  

 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por la recurrente y ratificar la 

Resolución N° 005/25 emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razónla Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
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SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___408______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nº 067.826 -SG-2023  y Notas SIGA N°s. 7749/2024 y 1492/2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por la agente Sra. NILDA 

BENITA RODRÍGUEZ DNI N° 12.958.351, por haber sido presentado en tiempo y forma conforme a lo dispuesto 

en el artículo 177 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por la recurrente y ratificar la 

Resolución N° 008/25 emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos.   

 

ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razónla Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias. 

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___409______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 025.471 -SG-2024 y 007.374 -SG-2025 y Nota SIGA N° 13.845/2024. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por la agente Sra. 

CARMEN ROSA LAURO DNI N°13.407.804, por haber sido presentado en tiempo y forma conforme a lo 

dispuesto en el artículo 177 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta.  

 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por la recurrente y ratificar la 

Resolución N° 016/25 emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razónla Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___410____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 061.661-SG-2023 y Notas SIGA N°4667-2024 y N° 354/2025.     

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por el agente Sr. 

RAMÓN ROSAS ABÁN DNI N° 10.166.057, por haber sido presentado en tiempo y forma conforme a lo dispuesto 

en el artículo 177 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta.  

 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por el recurrente y ratificar la 

Resolución N° 421/24 emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razónla Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias.- 

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___411_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 22.085-SH-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 23/01/2028,a lo solicitado por la agente de 

planta permanente Sra. GRACIELA SOLEDAD MARRUPE,DNI N° 25.885.203, de la Agencia de Cultura y 

autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado 

de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Agencia de Cultura y la Coordinación General de Recursos Humanos con sus 

respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archiva 
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Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09   MAY   2025 

RESOLUCIÓN Nº ____412_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente020.441-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. LORENA PAOLA VILCA, DNI N° 

29.409.739, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón quinientos 

ochenta mil ($1.580.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____413_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 022.401-SG-2025 y Nota SIGA N° 3861-2025 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ROMINA PATRICIA HERRERA, DNI 

N° 36.229.170, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón doscientos 

mil ($1.200.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
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MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____414______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 024.434-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. GABRIELA PETRONA GUZMÁN, DNI 

N° 31.548.637, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón seiscientos 

noventa mil ($1.690.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  MAY 2025 

RESOLUCIÓN Nº ____415______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 020.437-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 06/11/2027,a lo solicitado por la agente 

Sra. MARINA DEL MILAGRO CONDORI,DNI N° 24.338.659, de la Secretaría de Hacienda y autorizar el 

usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos 

con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09 MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____416_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 017.890-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. REGISTRAR a la solicitud de Permiso Gremial, para los días jueves 13/03/2025 y viernes 

14/03/2025, para el agente Sr.ROQUE NÉSTOR ANDRÉS LUNA CALDERA, DNI N° 27.571.877, delegado de 

la Comisión Directiva de ADEMuS. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.           

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Agencia de Cultura Salta y la Coordinación General de Recursos Humanos con sus 

respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  MAY   2025 

RESOLUCIÓN Nº ___417_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente026.908-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. RAÚL ALEJANDRO LAMAS, DNI N° 

24.453.667, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones doscientos 

noventa mil ($2.290.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,  09  MAY   2025 

RESOLUCIÓN Nº ____418______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 026.911-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. BEATRIZ COYURI, DNI N° 23.653.360, 

otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón setecientos mil 

($1.700.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____419______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 029.450-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ALEJANDRA MABEL OROZCO, DNI 

N° 27.135.291, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 

quinientos mil ($2.500.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   09  MAY  2025   

RESOLUCIÓN Nº ____420____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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REFERENCIA: Expedientes Nº 003.580-SG-2025 y Notas SIGA N°s. 13.911-2024, 13.912-2024, 13.913-2024, 

13.957-2024 y 13.954-2024.                                                                                                                       

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. INCLUIR,por el período comprendido desde el 01/01/2025 hasta el 31/12/25, al personal 

dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos que se consigna en el ANEXO que forma parte del 

presente en el Adicional Medio de Movilidad Propia, conforme a lo establecido en Artículo 47 del Convenio 

Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al pedido de inclusión en el Adicional Medio de Movilidad Propia para los 

agentes MÓNICA CARINA GUTIÉRREZ, DNI N° 23.319.886, SERGIO GUSTAVO GUANTAY, DNI N° 

20.615.724, JUAN CARLOS CONTE, DNI N° 16.307.591, ROSA PATRICIA PÉREZ, DNI N° 22.253.068, JOSÉ 

ALEJANDRO ARAPA, DNI N° 20.919.448 y FRANCISCA MABEL RIVERO, DNI N° 17.581.880, por no cumplir 

con los requisitos dispuesto en la normativa, según lo expresado en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 

Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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A N E X O  

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

ADICIONAL MEDIO DE MOVILIDAD PROPIA 

 

APELLIDO Y NOMBRE   DOCUMENTO N° 

 

BORJA Sergio Ricardo    27.455.474 

PERELLÓ José Miguel    33.970.365 

TORRES Edgardo Nahuel                36.130.428 

VELÁZQUEZ Enzo David                28.633.637 

    

___________________________________________ 

 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SALTA,  09  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____421______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 017.451-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. REGISTRAR la solicitud de Permiso Gremial, para el día viernes 14/03/2025, para la agente Sra. 

MIRIAN EMILSE PINTO, DNI N° 25.031.046, delegada Congresal Provincial de la Asociación Trabajadores del 

Estado –ATE. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                            SALTA, 09  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____422______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 020.151-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 10/11/2027,a lo solicitado por la agente 

Sra. MARÍA ANDREDA QUIPILDOR,DNI N° 28.171.487, de la Secretaría de Hacienda y autorizar el usufructo 

de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con 

discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  MAY 2025 

RESOLUCIÓN Nº ____423______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 028.252-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 31/05/2029,a lo solicitado por el agente 

Sr. DANIEL ALBERTO RAMÍREZ VACCON,DNI N° 29.693.085, dependiente de la Secretaría de Espacios 

Públicos y Protección Ciudadana y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en 

el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación 

General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 

General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  09  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº __424____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 053.948-SG-2024 y Nota SIGA N° 12957/2024. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. LILIANA MABEL SALAZAR DÍAZ, DNI N° 

14.303.777, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”en razón de 

no cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N°0553/11 y susmodificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  13  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº __425____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente027.573-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MIGUEL ALEJANDRO CAMPOS 

PADILLA, DNI N° 32.241.948, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un 

millón quinientos cincuenta mil ($1.550.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará 

mediante el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  13  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº _426_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente017.160-SG-2025 y Nota SIGA N° 4978/2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. HÉCTOR HUGO CHÁVES, DNI N° 

22.945.726, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón doscientos mil 

($1.200.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  13  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº __427______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 027.635-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MARÍA ELENA NUÑEZ BRIZUELA, 

DNI N° 12.553.964, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos cuatro millones 

($4.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº _428_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 028.277-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 30/09/2029,a lo solicitado por la agente 

Sra. CINTIA ALEJANDRA AGUIRRE,DNI N° 31.545.681, de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia 

por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos 

Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 

General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº __429________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 055.408-SG-2024, 075.023-SG-2024, 003.591-SG-2025, 004.034-SG-2025 y 

Notas SIGA N° 6574/2023. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.  ASIGNAR, a partir de su notificación, a los agentes de planta permanente Sres. FABIO RAMÓN 

FERRIL, DNI N° 30.637.606 y SERGIO GUILLERMO MORENO GUTIÉRREZ, DNI N° 18.020.106, las 

funciones de Reparto y distribución de expedientes y notas y en consecuencia excluirlos del Adicional por Tareas 

Insalubres, en virtud de las funciones asignadas. 

 

ARTÍCULO 2°. INCLUIR, a partir de su notificación, a los agentes mencionados en el artículo 1° de la presente 

Resolución en el cobro del adicional Riesgo de Vida, conforme lo establece el artículo 40 del Convenio Colectivo de 

Trabajo.  

 

ARTICULO 3°. INCLUIR,por el período comprendido desde el 01/01/2025 hasta el 31/12/25, al personal 

perteneciente a las distintas dependencias de la Secretaría de Hacienda que se consigna en el ANEXO que forma 

parte del presente en el Adicional Medio de Movilidad Propia, conforme a lo establecido en Artículo 47 del Convenio 

Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 5°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 6°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O  

 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

ADICIONAL MEDIO DE MOVILIDAD PROPIA 

 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA FISCAL 

 

APELLIDO Y NOMBRES   DOCUMENTO N° 

 

ABRAHAM SIMÓN ALEJANDRO 24654649 

ÁLVAREZ GABRIELA DAIANA 37602335 

ÁLVAREZ ROCA FRANCISCO JOSÉ 37720184 

BRITO LOURDES MARIEL 31716425 

CARO JAVIER HIPÓLITO 28260559 

CASASOLA MICAELA ELIZABETH 37088968 

DÍAZ NARCISO 23652951 

FERNÁNDEZ ROMINA ELIZABETH 31733671 

FERRARI MARCELO ARIEL 31097002 

FLORES RAÚL ALBERTO 18474466 

GARCÍA MARCELO ALEJANDRO 25613539 

GUAYMÁS CARLOS ALBERTO 23524211 

GUTIÉRREZ PABLO EXEQUIEL 27034664 

HERRERA MARCELO ABEL 24638214 
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LAMANNA MAURICIO GABRIEL 33661384 

LAMAS MARCOS SEBASTIÁN 22945908 

LÓPEZ ANALÍA DEL MILAGRO 28402907 

ORELLANA MARÍA DEL CARMEN 26485771 

ORTUÑO MAURO EMANUEL 34066044 

QUIROGA FÉLIX MARCIAL 26388590 

RAMÍREZ MARIO LUCIO 13929484 

RODRÍGUEZ ELÍAS MARÍA FLORENCIA 33970170 

ROJO MIGUEL ARIEL 24887857 

SÁNCHEZ GLORIA ARGENTINA 22574367 

TORETA MARTA ALICIA 22554949 

VÁZQUEZ NOELIA FERNANDA DEL MILAGRO 31193314 

VIDAL BECKER MERCEDES 33970246 

 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 

ACOSTA ANALÍA DEL VALLE 31256358 

ALACIA HÉCTOR RUBÉN 17133710 

SUBELZA CARLOS MIGUEL 29917705 

CONDORI ALFREDO RAÚL 26031889 

COPA ONAGA PATRICIA 30221059 

CÓRDOBA GONZÁLEZ ALBA N. 32857570 

CORONEL SANDRA GUADALUPE 29337051 

CUELLAR PATRICIA CECILIA 26931776 

FARFÁN MARÍA ISABEL 17581638 

FERRIL FABIO RAMÓN 30637606 

FLORES GABRIELA ROSANA 28260245 

GAITANO DAMIÁN MATÍAS 27973841 

GUANTAY DÉBORA ANDREA 30344610 

LAXI MARÍA MAGDALENA 30608402 

MAMANÍ LUIS ADOLFO 17791729 

MARTÍNEZ MELINA PATRICIA 35482959 

MORENO GUTIÉRREZ SERGIO 18020106 

NINA VÍCTOR MANUEL 22056340 

RESINA JORGE ADRIÁN 21311187 

RODRÍGUEZ LUIS EDUARDO 16334130 

TOLABA ELIZABETH LEONOR 16883862 

  

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                            

   Salta, 24 JUN 2025 

RESOLUCION Nº 0081 

REF: EXPTE. Nº 35664-SV-2025. 
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POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia Escolar Nº 037 a favor del Sr. Francisco Adolfo Rombola, D.N.I. N° 

36.803.264 con domicilio en Mza. C Casa 8  BºEdvisa de esta Ciudad, afectando  al Servicio el vehículo Marca: Citroën, 

Modelo: Jumper, Dominio: OSC-249, Año: 2015, todo ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

ARTICULO 2°.-EL  Adjudicatario de  la  Licencia  de Transporte  Escolar N° 037  Sr. Francisco Adolfo, Romboladeberá 

inscribir en las puertas del vehículo afectado la siguiente leyenda   “TRANSPORTE ESCOLAR AUTORIZADO 

LICENCIA N° 37”.- 

 

ARTICULO 3°.- HAGASE saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una ficha 

con los siguientes datos: a) Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) Numero 

de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono 

del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día.- 

 

ARTICULO 4°.- DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo 

a la circulación del vehículo afectado al servicio.- 

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR por Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presenteal Sr.Francisco 

Adolfo, Rombola, D.N.I. N° 36.803.264 con domicilio en Mza. C Casa 8 Bº Edvisa de esta Ciudad. 

 

ARTICULO 6º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                       SALTA. 24 JUN 2025 

RESOLUCION N° 0082 

REF. EXPTE Nº 36311-SG-2025. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER un reservado exclusivo para cargas o descargas en la vereda sur del Pasaje Tineo, 

intersección con Calle Maipú, el cual no será de uso exclusivo y donde se debe respetar los horarios establecidos 

para tal fin.- 

 

ARTICULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Infraestructura Vial la instalación de carteles indicativos y la 

correspondiente señalización vial.- 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFÍQUESE personalmente o mediante notificación formal al domicilio del peticionante.- 

 

ARTICULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                         SALTA, 24 JUN 2025 

RESOLUCION Nº 0083 

REF: EXPTE. Nº 41136-SV-2025 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de los vehículos Peugeot 504 color oxido y Peugeot 504 rojo 

y blanco carentes de tren de rodaje (total o parcialmente) y/o motor.- 

 

ARTICULO 2º.-PROCEDER a la remoción y posterior compactación de los mismos.- 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 JUN 2025 

RESOLUCION Nº 0084 

REFERENCIA: Expte. Nº 38120-SV-2025. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- DISPONER LA CADUCIDAD de las licencias otorgadas, asimismo desafectar del servicio de 

Transporte Escolaralas unidades Marca: Citroën Modelo: Jumper, Dominio HXK109 y Marca: Citroën Modelo: 

Jumper, Dominio HAX373, perteneciente a la Sra.Rombola, María José, D.N.I. N° 12.959.943, con domicilio en MZA 

C Casa Nº 8 Bº Edvisa, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

ARTICULO 2°.- DECLAR VACANTES las Licencias Nº 43 y Nº 58 de Transporte Escolar pertenecientes a la 

Sra.Rombola, María José.- 

 

 ARTICULO 3°.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 

a la Sra. Rombola, María José, D.N.I. N° 12.959.943, con domicilio en MZA C Casa Nº 8 Bº Edvisa, de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaría de Hacienda.- 

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                            SALTA. 24 JUN 2025 

RESOLUCION N° 0085 

REF. EXPTE Nº 28235-SV-2025 
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POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER una parada de taxis ambulantes en Av, Hipólito Yrigoyen Nº 401 sentido Sur - 

Norte para 4 taxis, frente al acceso vehicular de la terminal de ómnibus.- 

 

ARTICULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Infraestructura Vial la correspondiente señalización vial horizontal 

y vertical.- 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                        SALTA, 30 JUN 2025 

RESOLUCION Nº 0086 

REFERENCIA: Expte. Nº 40313-SV-2025. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- DISPONER LA CADUCIDAD de la licencia otorgada, asimismo desafectar del servicio de Taxi-Fletala 

unidad Marca: Ford F-100 Dominio WKS262, perteneciente al Sr. Pérez Medrano, José Fernando, D.N.I. N° 

41.296.743 con domicilio en MZA 380 F Lote 14 Bº Unión, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 

considerandos.- 

 

ARTICULO 2°.- DECLARAR VACANTE la Licencia Nº 102 de Taxi-Flet perteneciente al Sr. Pérez Medrano,  José 

Fernando.- 

 

 ARTICULO 3°.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 

al Sr. Pérez Medrano, José Fernando, D.N.I. N° 41.296.743.- 

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaría de Hacienda.- 

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  SALTA, 30 JUN 2025 

RESOLUCION Nº 0087 

REFERENCIA: Expte. Nº 40316-SV-2025. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- DISPONER LA CADUCIDAD de la licencia otorgada, asimismo desafectar del servicio de Taxi-Fletala 

unidad Marca: Ford F-100 Dominio VYE316, perteneciente a la Sra.Gerez, Marcela Alejandra, D.N.I. N° 23.953.293 

con domicilio en MZA 501 C Casa 02 Bº San Carlos, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 

considerandos.- 

 

ARTICULO 2°.- DECLARAR VACANTE la Licencia Nº 33 Parada 03 de Taxi-Flet perteneciente a la Sra.Gerez, 

Marcela Alejandra.- 

 

 ARTICULO 3°.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 

a la Sra.Gerez, Marcela Alejandra, D.N.I. N° 23.953.293.- 

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaría de Hacienda.- 

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 JUL 2025 

RESOLUCION Nº 0088 

REF: EXPTE. Nº 41873-SV-2025 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono del vehículo automotor Citroën 3CV carente de tren de rodaje 

(total o parcialmente) y/o motor.- 

 

ARTICULO 2º.-PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo.- 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de julio de 2025 

RESOLUCIÓN N° 029 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTAREF: Expte. N.º 45502-SG-2025 

 

VISTO el pedido de la Sr. Cristian Eterovic, en calidad de presidente de la Federación Salteña de Patinaje y miembro 

organizador del“1° TORNEO REGIONAL DE PATIN ARTISTICO”, en el marco del encuentro clasificatorio 

para los torneos nacionales Copa Roberto Rodríguez y Copa González Molina, actividad socio-cultural-artística-

deportiva, a realizarse los días 13 al 17 de julio del 2025, en el estadio Delmi en la ciudad de Salta, solicita se declare 

de interés cultural y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que el evento “1° TORNEO REGIONAL DE PATIN ARTISTICO” es una actividad socio-cultural referente a 

las diciplina deportiva artística; y que dicho evento contribuye al desarrollo de la mencionada labor.  

 

Que es criterio de la agencia de cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración 

cultural de nuestra sociedad en general. 

 

Que en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADOR DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERES CULTURAL al evento “1° TORNEO REGIONAL DE PATIN 

ARTISTICO” a cargo del Sr. Cristian Eterovic de la federación Salteña de Patinaje a desarrollarse los días 13 al 17 

de julio del año 2025, en el estadio Delmi en la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°: DE FORMA. 

 

ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

SRA. LAURA ARIANA BENAVIDEZ 

Coordinadora de Agencia Cultura 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                        Salta, 10 de julio de 2025 

RESOLUCIÓN N° 030 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO: El encuentro de bailarines de tangos a desarrollarse en el evento “41° SALT E.T.I” donde reúne a  una 

gran cantidad de artistas profesionales y aficionados del tango del interior, que dicho acontecimiento es de carácter 

cultural, que tiene por fin crear un espacio para la comunidad tanguera en la provincia de Salta, el mismo se llevara 

a cabo los días 11, 12 y 13 de julio del año 2025 en los salones Le Grand sito en calle Zuviria N° 2660 de la ciudad 

de Salta, es menester se declare de interés cultural y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el evento “41° SALT ETI” es una actividad cultural y que dicho acontecimiento celebra la pasión por la milonga 

y el tango con profundo cariño de aquellos apasionados del género.  

 

Que el Encuentro Tanguero del Interior (ETI) es un proyecto cultural autogestivo, itinerante y federal, sin fines de  

lucro, que se desarrolla desde el año 2010 en distintas ciudades del país con el objetivo de difundir, preservar y 

celebrar el tango como patrimonio cultural argentino; 

 

 

Que el evento incluye actividades abiertas a la comunidad, como la Milonga Callejera en la Plazoleta Cuatro Siglos, 

así como milongas temáticas, asambleas, encuentros gastronómicos y acciones de integración cultural; 

 

Que su objetivo es contribuir con las políticas de desarrollo socio-cultural. 

 

Que es criterio de la agencia de cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración 

cultural de nuestra sociedad en general. 

 

Que en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
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POR ELLO: 

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERES CULTURAL del evento “41° SALT E.T.I” a  desarrollarse los días 

11,12 y 13 de julio en los salones Le Grand sito en calle Zuviria N° 2660, en la Ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°: DE FORMA. 

 

ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. – 

 

SRA. LAURA ARIANA BENAVIDEZ 

Coordinadora de Agencia Cultura 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de julio de 2025 

RESOLUCIÓN N° 031 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                                       REF: Expte. N.º 46147-SG-2025 

VISTO el pedido de la Sra. JhoannaStraub, apoderada de A.E.T S.R.L organizadores del evento “VIVEN 

DINOSAURIOS” que dicha actividad se encuentra relacionada con la cultura, que dicha presentación es una muestra 

educativa y recreativa, dicho evento se llevara a cabo en los días 12 de julio al 16 de septiembre del año 2025 en el 

predio del Portal Salta en la ciudad de Salta, solicita se declare de interés cultural y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el evento “VIVEN DINOSAURIOS”es una actividad socio-educativa-cultural; y que dicho evento contribuye 

al desarrollo de la mencionada labor.  

 

Que es criterio de la agencia de cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración 

cultural de nuestra sociedad en general. 

 

Que en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO: 

LA COORDINADOR DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERES CULTURAL al evento “VIVEN DINOSAURIOS” a cargo   de la 

Sra. JhoannaStraub, apoderada de A.E.T S.R.L a desarrollarse los días12 de julio al 16 de septiembre del año 2025 

en el predio del Portal Salta, de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°: DE FORMA. 

 

ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. – 

 

SRA. LAURA ARIANA BENAVIDEZ 

Coordinadora de Agencia Cultura 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                     Salta, 10 de julio de 2025 

RESOLUCIÓN N°032 

AGENCIA DE CULTURA 
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MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO: 

 

LaCeremonia “CAMBIO DE GUARDIA DE HONOR EN EL CABILDO”  que la misma se realiza desde el año 

1983 con la participación de 13 jinetes protagonizados por los tradicionales de gauchos de Güemes que integran la 

guardia de honor del gobernador, acontecimiento de carácter cultural - patrimonial, que tiene por objetivo recrear la 

gallardía de la época de Güemes y la defensa de la libertad de la provincia de Salta, que el mismo tiene un alcance y 

difusión masiva para toda la comunidad, a realizarse los días miércoles y sábados del año calendario, es menester se 

declare de interés cultural y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el “CAMBIO DE GUARDIA DE HONOR EN EL CABILDO” es una actividad cultural y que dicho 

acontecimiento se celebra como un homenaje a Martín Miguel de Güemes y a los valores culturales de la provincia. 

Y fomenta el sentido de pertenencia de todos los salteños.  

 

Que su objetivo es contribuir con las políticas de desarrollo socio-cultural. 

 

Que es criterio de la agencia de cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración 

cultural de nuestra sociedad en general. 

 

Que en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERES CULTURAL el “CAMBIO DE GUARDIA DE HONOR EN EL 

CABILDO” cargo de la guardia de honor del gobernador de la provincia de Salta, desarrollado los días miércoles y 

sábados del año calendario en el la Ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°: DE FORMA. 

 

ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

SRA. LAURA ARIANA BENAVIDEZ 

Coordinadora de Agencia Cultura 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

        SALTA 10 JUL 2025 

RESOLUCIÓN   Nº __024__  

ENTE DE TURISMO  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

 

VISTO que durante los días 16 al 20 de julio del presente año está previsto realizarse el 12° Encuentro Nacional 

Solidario de Chevrolet y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el mismo es organizado por la Filial de Salta de H.CH.ARG., se espera la participación de trescientos viajeros 

y la exposición de cien autos de todo el país, que vendrán a conocer nuestra ciudad; 

 

QUE al tratarse de un evento que suma a la agenda de actividades de la ciudad, este Ente de Turismo considera que 

correspondería declarar de interés turístico municipal el 12°Encuentro Nacional Solidario de Chevrolet; 
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QUE del análisis de la normativa vigente y en uso de las facultades que son propias corresponde emitir el instrumento 

legal correspondiente. 

 

POR ELLO,  

EL COORDINADOR DEL 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DE INTERÉS TURÍSTICO MUNICIPAL el 12° Encuentro Nacional Solidario 

de Chevrolet que se llevará a cabo durante los días 16 al 20 de julio del corriente año, en nuestra ciudad, de acuerdo 

a lo expresado en el considerando.   

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR de la presente al Sr. Presidente de la Hermandad Chivera Filial Salta Adrián Matías 

D´Primio. 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias.  

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

   

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.715             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5343 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

 


		2025-07-16T12:40:41-0300
	GARNICA Roberto Osvaldo




